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Mlolitbrlo ife üaolendm
Beal decrelo autorizando al Ministro de este 

Depariafnento para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley facultándole para 
arrendar la fabricación y venta de ceri' 
lias y toda clase de fósforos,--Páginas 74 
y 7 b.

Otro ídem id, id, para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley estableciendo re
glas para practicar la liquidación de los 
débitos del Estado con los Ayuntamientos 
y  Diputaciones Provinciales,— Páginas 
75 á 77.

Otro Ídem id, id, para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley reorganizando la 
ejecución de los servicios de! Catastros- 
Páginas 77 á79.

Otro ídem id, id, para la presentación á las 
Cortes de un proyecto de ley de bases 
creando los Cuerpos general y auxiliar 
de funcionarios de Hacienda y regulando 
el ingreso y ascenso en ellos,—Páginas 79 
á 83.

Otro ídem id. id. para que presénte á las 
Cortes un proyecto de ley de bases regu
lando los derechos de las Clases pasivas 
y su forma de pago.—Páginas 83 á 85.

Otro Ídem id. id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley estableciendo pre
ceptos relativos á la construcción, amplia
ción y  reparación de los edificios necesa
rios para los servicios del Estado, y á la 
utilización de fincas rústicas con el mis- 
nto objeto.—Páginas 85 y 86.

Otro Ídem id id, para la presentación á las 
fortes de un proyecto de ley facultándole 
para arrendar las operaciones deprodm- 
ción del azogue en las minas de Almadén* 
Páginas 86 y 87.

Otro ídem id. id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley relativo á la crea- 
éión de Administraciones de Contribucio- 

de distrito.—Páginas 87 y 88,
Otro ídem id. id, para que presente á las 

Cortes- un proyecto de ley regulando la 
e^a(^ón de los arbitrios especiales por 
sérvicios de Aduanas,—Página 88.

Otro idevn id, id. para la presentación á las 
Cortes de un proyecto de ley sobre conver- ~ 
sión de las cargas de justicia en Deuda i 
perpetua interigr (¡ti 4 por ÍC5,— I 

n r n m g m ,

Continuación del proyecio de ley de Presu 
puestos generales del Estado para el pró
ximo año económico de 1917.—(Nota re
sumen por secciones y  capítulos de las 
modificaciones que se introducen en el 
presupuesto de gastos.—Estado de ingre
sos.—Liquidación del presupuesto de 1915. 
Situación del Tesoro en 81 de Diciembre de 
1916,—Estado por secciones y capítulos de 
los suplementos de crédito y créditos extra
ordinarios concedidos á los presuptiestos 
de 1914 y  1915 —Estado por secciones y 
capítulos de las cantidades en que las 
obligaciones reconocidas y liquidadas han 
excedido á la d fra  del presupuesto en los 
años de 1914 y  1915 por ios servicios cu
yos créditos son ampliábles).—Páginas 90 
á l l 7 .

Continuación del proyecto de ley de gastos 
extraordinarios para la  reconstitución 
nucional.—(Estado de gastos.)--Páginas 
l i8  á 125
li&literio ü  iBstrQeeién FiMica |  lellas

Beai orden resolviendo reclamación del 
Maestro interino con derecho á obtener 
Escuelas en propiedad de 625 pesetas 
anuales.  ̂ D. José Casanova Martínez.— 
Página 126,

I  otra admitiendo la renuncia presentada 
por D. Joaquín Decref del cargo de Vocal 
suplente del Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Patología quirúrgica, vacan
te en la Universidad Central, — Pági
na 126.

Otra nombrando el Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la plaza de Preparador 
físico del Instituto de Badioactividad de 
la Universidad Central.'—Página 126.

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando á favor del Presi 

dente de la Junta Central de Colonización 
y Repoblación interior el gasto de 24.000 
pesetas para los gastos de Secretoria, re
conocimientos de terrenos y  estudios de 
Colonias.—Página 126.

Otra ídem id, id. el gasto de 24.000 pesetas 
para continuar los trabajos que se están 
realizando en la Colonia agrícola de La 
Alquería (Huelva).—Página 126.

AdminieirioiéH Contril:
E sta d o .—Subsecretaría.-“Sección de Po 

lítica.—Anunciando qm el Ministro de 
Negocios Extranjeros inglés ha notificado 
las formalidades que se publican necesa
rias para el desembarco de personas m a
yores de quince añm m  Nm m  M mda»

Idem que los marinos exYanjeroa no 
pmden, de ahora en adelante, ser admi
tidos en Rusia sino en el caso que posean 
los pasaportes previstos por la Ley de 26 
de Junio de 19Í5.—'Página 126.

H acien d a .—Dirección General del 
ro Público y Ordenación general de Pa« 
gos del Estado.—iVbíícia de los pueblos 
y Administraciones^ donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo ds 
la Lotería Nacional verificado en el día  
de ayer.—Página 127.

G o b er n a c ió n— Dirección General d e  Ad-̂  
ministración. "-i?€|>roc?iícmdo la orden 
de esta Dirección General de 11 de Julio 
úUimo, por la que se dispone que iodos ¡os 
Patronos de instituciones benéficas foT’f 
mul&n su presupuesto, y qae éste sea remi
tido por las Juntas provinciales de bene
ficencia á esta Dirección General dentro 
de la primera quincena del mes actual. 
Página 127.

I nstrucción  P úblic a .—Dirección Gene- 
ral de Primera en8eñsLma.~-Eesolviendú 
el expediente incoado para proveer por 
concurso de traslado y ascenso la pla-> 
za do Oficial de Administración de la Sec
ción administrativa de Primera enseñan
za dé Valencia,—Página 127.

Idem los expedientes de permuta de los 
Maestros y Maestras que se mencionan^-— 
Página 128.

F om ento .— Consejo Superior de Emigra- 
clón.—AnwnciaMdo haber sido soUcitadú 
por los señores que se mencionan la devo
lución de las fianzas que tenían consiitui'  ̂
das para el transporte de emigrantes*—- 
Página 128.

In d ice , por orden de materias, de Leyes, 
Proyectos de ley, Reales decretos, Reales 
órdenes, Reglamentos, Circulares é Ins
trucciones que se han publicado en esté 
periódico oficial duratUe el teírcer trimes
tre del corriente año.

A n exo  1.®—B o ls a .—O b se r v a to r io  Cen
t r a l  M b tb o r o ló o io o . — O p osio ion is . 
S u b astas. — A d m in istración  P r o v in 
c ia l .—A n u n cios OPioiALES del Manca 
de España (Madrid y Zaragoza), Compa
ñía Española de Minas del Rif, Jm ía  
Sindical del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Madrid, y Depositaria fis
cal de la Sociedad Az^ggr^ra de Mm* 
drid.

Anexo a,®—
8.°-'T » ibunal Suprimo, § ala
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P A R T E  O F iC íA L

M M K U  M I COSSW M  N lIIS 'rm
;

S. M. el R e y  Don Alfonso XIlI (q.D.g.), J
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é  ̂
infantes continúan sin novedad en su ¡ 
im portante salud.
, De igual bonoficio d isfru tan  las de- 

personas de la Augusta Real F a
milia. í

i

1 m s i m i  t a  « M I E » »

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar ai Ministro de Ha

cienda para la presentación á las Cortes 
de nn proyecto de ley facultándole para 
arrendar la fabricación y venta de ceri
llas y toda clase de fósforos.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
áé  Septiembre de mil novecientos dieci
séis.

m  Míníetro de Haclenclá,
SaiViap álím

ÁLASCOKTES 

La situación del Monopolio de cerillas, 
regido todavía ponías disposiciones inte
rinas con que se atendió, en Febrero de 
1908, á las necesidades impuestas por la 
cesación del contrato celebrado en 1892 
con el Gremio de fabricantes de fósforos 
daEspafia, demanda particular atención 
del Gobierno y de las Cortes.

La fabricación se realiza por medio de 
contratos en los que no tuvo interven
ción alguna el Poder legislativo; contra- | 
los individuales, de carácter circunstan- | 
€iai, escasos de garantías para el Estado 
j  dependientes siempre de la voluntad 
de los contratistas, á quienes se concedió 
1̂ derecho de denunciarlos con cuarenta 

y cinco días de anticipación. La venta, 
por otra parte, sigue sometida al régi
men mercantil qtie tuvo establecido el 
Gremio, según se hizo preciso aceptarlo, 
por la fuerza de las circunstancias, al 
hacerse cargo el E^íudg de la explotación 
del Monopolio.

Pruebas son de que no se ha tenido en 
olvido este asunto el Real decreto de 16 
de Noviembre de 1909, que declaró en 
período de ensayo, á los efectos del de 27 
de Febrero de 1852, dicha explotación; el 
proyecto de ley presentado en 21 de Ju
nio de 1910, por el que se legalizaba la 
explotación del Monopolio por vía de 
íensayo, adoptando las medidas que se 
consideraban oportunas á este efecto; la 
ley de 29 de Julio dé 1910, que autorizó 
al Ministro de Hacienda para dictar las 
disposiciones que estimase precisas en 
líuanto á febrlonotós y í  la  y m i^
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Eeal decreto de 9 de Febrero de 1911, 
que, en uso de dicha autorización, esta
bleció la explotación directa del Mono
polio, con disposiciones tomadas en su 
mayor parte del proyecto de 21 de Junio 
de 1910; el proyecto de ley de 28 de Mayo 
de 1913, en el que se proponía el arrien
do de la fabricación, y, por último, el de 
7 de Mayo de 1914, que reprodujo el an
terior con algunas adiciones y modifica
ciones.

Pero ni los citados proyectos de ley 
llegaron á ser aprobados, ni el Real de
creto de 9 de Febrero de 1911, por dificul
tades de distintos órdenes, ha podido pa
sar de los primeros trabajos efectuados 
para su ejecución. La situación provisio
nal se mantiene, pues, con insegurida- 

V perjuicios evidentes para el Estado. 
Las refoir”*̂ ®̂ Monopolio es
susceptible no se los ediflcios-fá«
brícas que se expropiar»?^4  los fabrican
tes no contratistas continúan ápiica- 
ción, ocasionando un gravamen. Y  
fuerza convenir que ni el interés ni el 
prestigio del Estado consienten la pro- 
lóngación de este lamentable desorden.

Recoge el Ministro que suscribe, dé los 
dos últimos proyectos presentados, el 
pensamiento de preceder en definitiva, 
como más fácilmente realizable y más 
práctico que cualquiera otro en las pre
sentes circunstancias, al arrendamiento 
de la fabricación. Estima además que esta 
medida debe aplicarse igualmente á la 
venta, por las mismas razones y por la 
de no acomodarse á ios procedimientos 
del Estado ni á sus formas normales de 
contratar, el sistema seguido actual
mente.

Trátase de hacer posible, sin entregarse 
exclusivamente á un grupo determinado 
de industriales ó de financieros, la con
tratación de la fabricación y de la venta, 
ya en junto, ya por separado; de señalar 
las condiciones principales que en cada 
grupo del arriendo han de ser base de 
indudables mejoras ó servir cumplida
mente de garantía á los intereses del Es
tado y de establecer disposiciones acce
sorias sobre la venta de los edificios y 
maquinaria que dejen de aplicarse al 
contrato, y sobre la fabricación y la ven
ta de aparatos encendedores.

Convencido el Ministro que suscribe 
de que las disposiciones adoptadas satis
facen las necesidades actuales del Mono
polio, tiene la honra, debidamente auto
rizado por S. M., de someter á la aproba
ción de las Cortes el adjunto proyecto de 
ley.

PROYEOTÓ Oíl LÉt

Artículo 1.̂  Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para arrendar, juntas ó se
paradas, la fabricación y la venta de ceri
llas y toda clase de fósforos, con arreglo 
á las siguientes bases;

Base i.®* El arrendamiento se adjudi
cará en concurso público, entre propo-

aspaflolfs, ¡observándogo Im íor»

Gacéía áe 'Maaríá, NSm.

malidades que se determinen en el pliego 
de eoíidiciones.

Ei concurso se celebrará ante una Ju n 
ta formada por el Subsecroíario del Mi
nisterio de Hacienda, Presidente; un Se
nador y un Diputado á Cortes, designa
dos por el Ministro de Hacienda, el Di
rector general del Monopolio, el Inter
ventor general, el Director general de lo 
Contencioso y los Directores de las Es
cuelas Especial de Ingenieros de Minas y 
Central de Ingenieros industriales, como 
Vocales, y un Jefe de Sección de la Re- 

í presentación del Estado, designado por 
el Ministro, como Secretario.

 ̂  ̂ La Junta dará su dictamen sobre laS 
proposiciones presentadas, y la resolu* 
ción se adoptará por el. Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Hacienda, 
previo informe del Consejo de Estado.

{ Se publicarán en la Gaceta  d e  Ma d r id  
J las proposiciones presentadas, el dicta* 

men de la Junta, los votos particulares, 
i en su caso, y la resolución del Gobierno. 
I Éste podrá desestimar todas las proposi- 
; clones, si así lo considera conveniente.
I El contratista estará obligado á pres* 
I tar la fianza que se determine.
I El concurso se convocará dentro de los 
I treinta días siguientes al de la promuD 
i gación de esta ley, y se celebrará dos me- 
I ses después de la convocatoria. Á los 
\ efectos dcl extremo 1.̂  del pliego de con* 
! diciones á que se refiere la Base 2.̂ , se 

publicará, al mismo tiempo que la con* 
vocatoria, en la Gaceta  d e  Ma d r id , la re
lación general de los edificios y maqui
naria coa que cuenta la Hacienda, y de 

. los lugares en donde se hallen, á fin de 
J que puedan ser examinados por los que 
j deseen acudir á dicho concurso.
I Base 2.®' El contrato, en la parte relati* 
í va á la fabricación, se celebrará por quin

ce años. Podrá, sin embargo, ser rescin
dido en todo tiempo por la Hacienda, 
avisando al contratista con seis meses de 
anticipación, 

i El pliego de condiciones, aprobado en 
Consejo de Ministros, determinará los de
rechos y obligaciones del conti’atista, 
comprendiendo especialmente los si
guientes extremos;

I 1.° Se entregarán al contratista, me
diante inventario, los edificios y la ma
quinaria que aquél señale en su propo
sición como necesarios para la ejecución 
del servicio, y pertenezcan á los expro
piados por el Estado, sean ó no dé los 
que se utilizan en la fabricación actual
mente.

2.̂  Serán de cuenta del contratista las 
reparaciones ordinarias y el seguro de 
incendios.

La construcción por el contratista da 
nuevos edificios, las mejoras extraordi
narias en los actuales y la adquisición 
de maquinaria no podrán hacerse sino 
con la aprobación previa de la Hacienda 
y sujetándose á los requisitos y condi
ciones qué ésta Séñal%
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8.̂  Al terminar el contrato, ó á medí- : 
da que deje de utilizarlos, el contratista 
devolverá á la Hacienda los ediñcios y la í 
maquinaria que hubiera recibido de eila, f 
siendo responsable de las pérdidas y dê  I 
terioros no debidos á uso adecuado ó á \ 
caso fortuito. La Hacienda, á su vez, abo
nará al contratista, al finalizar el contra
to, el importe de las mejoras extraordi
narias y de las nuevas máquinas, si se 
hubiera cumplido la condición impuesta 
en el númeró 2.̂ , deduciendo del coste el 
5 por 100 anual, por amortización, en las 
primeras, y el 10 por 100 en las segun
das, ó, si así conviniera á los intereses 
del Estado, mediante tasación pericial 
del valor efectivo.

4.̂  Se determinarán las clases de ceri
llas que han de ser objeto de la fabrica
ción y sus condiciones reglamentarias. 
El concurso versará sobre los precios á 
que el proponente se obligue á suminis
trarlas 4 la Hacieíida.

Las clases contratadas podrán ser mo
dificadas ó suprimidas, así como se po
drá orear otras nuevas, cuando convenga 
á los intereses de la Hacienda.

Se establecerá lo antes posible la fabri
cación de fósforos de madera. La adqui
sición de maquinaria á este efecto se su
jetará á los requisitos señalados en los 
números precedentes, y la determinación 
de las clases de fósforos se hará por la 
Hacienda.

5.̂  Los precios á que habrá de sumi
nistrar el contratista las clases de cerillas 
y fósforos nuevas ó reformadas se fijarán 
por la Hacienda. Los de las clases ya es
tablecidas se revisarán cada sois meses, 
en razón del aumento ó baja que hayan 
tenido las primeras materias en el semes
tre anterior. En ambos casos será oído el 
contratista, y se procederá previo dicta
men del Claustro de la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales, y con infor
me del Consejo de Estado.

6.̂  El contratista producirá y entre
gará para la venta, mensualmente, las 
cantidades de labor que la F®''*
fije. Deberá ademá= '  le
pdmer/''- - .ormar en los seis
* -d meses y conservar durante todo 
el contrato un repuesto bastante para las 
necesidades del consumo en cuatro me
ses.

7.̂  La Hacienda podrá inspeccionar 
la adquisición de primeras materias, la 
elaboración de los artículos y el uso que 
se haga de los edificios da la maquina
ria, estando obligado el contratista á 
atender sus indicaciones.

Base 3.®- El contrato relativo á la ven
ta se celebrará por cinco años, pudiendo 
ser prorrogado por otros cinco. El con
curso versará sobre el tanto por ciento, 
con relación al precio de venía á que el 
proponente se obligue á realizar el servi
cio, debiendo determinarse especialmen
te en el pliego de condiciones, como de
rechos y deberes del contratista, los si
guientes;

8 Octubre 1916

1.̂  Habrá de establecer almacenes en 
todas las capitales de provincia, cabezas 
de partido y poblaciones donde exista 
Administración subalterna de Tabacos.

2.® Conservará todas las expendedu
rías actuales y establecerá las nuevas que 
se señalen por la Hacienda.

3.̂  Dirigirá á la Hacienda sus pedi
dos, con obligación de tener siempre en 
los almacenes surtido para dos meses, y 
en las expendedurías para quince días.

4.® Podrá nombrar libremente á los 
almacenistas y expendedores y determi
nar sus remuneraciones.

5.̂  Satisfará al contado el valor en 
venta de las cerillas que reciba, con de
ducción del tanto por ciento fijado en su 
proposición.

6.̂  Serán de su cuenta los transportes 
de las cerillas desde las fábricas de donde 
procedan.

Base 4.®- Tanto el contratista de la fa - , 
bricación como el de la venta, podrán ser 
autorizados para, mediante el nombra-' 
miento de Agentes á su costa, contribuir 
á la  persecución del contrabando y de la 
defraudación, teniendo derecho al impor
te íntegro de los géneros que se decomi
sen y de las multas que se impongan en 
los expedientes que por su gestión se 
promuevan.

Art. 2.̂  Podrá el Gobierno concertar 
especialmente la fabricación y la venta, 
ó sólo la venta, de aparatos encende
dores.

Podf á igualmente el Gobierno celebrar 
un contrato especial para el suministro 
de cajas y demás envases de las cerillas 
conteniendo anuncios, caso en el cual el 
contratista quedará obligado á adquirir
los al precio que se fije, no superior al 
coste que los mismos envases tengan 
para él á la sazón.

En ambos casos se requerirá lá celq- 
bración de concurso y el ''
Consejo de Ministros. .̂ êrdo del

Art
edificios y la maquinaria 

.̂*üiuales que no se entreguen al contra
tista se pondrán en venta por la Ha
cienda.

Art. 4.® Queda derogado el Real de
creto de 9 de Febrero de 1911, que esta
bleció la explotación directa del Monopo
lio de cerillas por el Estaíío, en cumpli
miento de lo dispuesto por la ley de 29 
de Julio de 1910. *

Artículo 5.̂  El Ministro de Hacienda 
dará cuenta á las Cortes del cumplimien
to de la presente ley y dictará el Regla
mento para su ejecución.

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.=E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

StEAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley estableciendo re*

glas para practicar la liquidaciÓTi do los 
débitos del Estado con los A3"iintarn,ioD« 
tos y Diputaciones Provinciales.

Dado en San Sebastián á veinticuatro
de Septiembre de mil novecientos died« 
séis.

ALFONSO. ■m Mialstro /
fatiago ilk.

Á LAS COHTES

, Es evidente la necesidad de reorgani
zar las Haciendas locales, y de quc/ el f̂ O'* 
der público atienda á la sitijacióii verda
deramente angustiosa on q-jo rqaí inc, í:  ̂
encuentran. Pero un estudio  ̂ va 
la cuestión, con vista de los datos q îo la 
realidad ofrece, ha coiiñiniado on el Mi 
nistro que suscribe el convencimiontc de 
la  esterilidad do cualquiera Irir:-;':■, o t,na 
se preocupara sólo de ia creación de una 
serie de recursos, más ó menos arüñcie- 

' sos, en favor de unas Haciendas en esta
do de insolvencia, como lo están, desgra
ciadamente, la mayoría de las locales. 
Por amplios que fueran tales recursos^ 
nunca serían lo bastante para cubrir las 
apremiantes atenciones del presente, más 
las cuantiosas de un pasado que agobia 
con enorme pesadumbre á todas ellas, y  
muy especialmente á las municipales. Es 
cierto que en muchas ocasiones se ha in
tentado cancelar tal carga; pero también 
lo es que no siempre acompañó el éxito 
al buen deseo que animara en tai era  ̂
presa á ilustres predecesores del Minis^ 
terio que suscribe, sin duda porque loa 
medios ensayarlos hasta ahora con 
objeto no tuvieron otro alcance 
puramente fiscal, do propo 
quiera momentáneam -^i.cnar, si- 

_^nte, un aumcBíade ingresos ai
 ̂ A esoro público.

, experiencia, pues, aconseja seguii? 
otro camino, iniciando la obra, modosta, 
pero sólida y eficazmente, por los cimien
tos, para de este modo ofrecer, como basa 
segura de la reforma, la formalidad y  
solvencia de las Haciendas locales, 
diante el arreglo y fácil extinción de sus 
deudas. Para ello se hace preciso dispo
ner, como punto de partida, una liquida
ción completa y definitiva de créditos á 
favor y en contra de las Corporaciones 
provinciales y municipales, y una vez; 
liquidadas ambas deudas, admitirla com
pensación de unos créditos con olrosg 
concediendo, por último, una amplia bo
nificación, de modo que, reducido el vo
lumen de los débitos, los recursos, pocoa 
ó muchos, que después se ofrezcan á las 
entidades locales sean recursos saneados 
aplicables al desenvolvimiento de su vidn 
ordinaria, y sólo en una pequeña parte, 
sin apremio de plazo, á enjugar lo qua 
les quede por solventar con oí Tesoro.

No es sólo el interés de las Corporacio
nes locales lo que inspira esta medid 
sino el interés de la misma Hacienda na
cional, ya que importa mucho á ésta fijan 
(JeflfiitiyTOeptc m  m  áquellai
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dos partidas de su activo y de su pasivo, 
y corrar definitivamente, entre otras, la 
cuerd a desamortizadora que, abierta allá
en ol año de 1855, apenas si se columbra 
ol día de su liquidación, aumentando, 
como es consiguiente, la incertidumbre 
á medida que más nos alejamos de tal
fecho.

Es principio generalmente aceptado en 
las legislaciones modernas sobre Hacien
das loca.'es, ei dotar á éstas d e , un patri
monio propio, patrimonio de renta te rri
torial ó Industrial, según las condiciones 
lie cada pafs; y volviendo en ello á lo  que 

-es ía gen'oííia tradición española, se colo- 
i*a en el proyecto la prim era piedra en 
tal Honiid'o, suspendiendo las leyes des- 
auiorlí/adoras que pusieron en venta los 
hiemrs y dereclios patrimoniales denuos- 
tras Corporaciones locales; y se manda 
do rol ver los que se encuentran en la ac- 
¿ú al i dad m  estado d© venta, y reintegrar 
los que, en lo sucesivo, vayan aparecien-, 
do coji el mismo carácter, para que los 
usen y disfruten en la forma que las le-̂  
yes dcíerminen, que no puede ser otra 

' MU o h\ dej obtener de ellos ol máximo de 
rendimiciiío ó producto,

Fc-i úl.íiiiio, inspirado el proyecto en 
ei sysJn lU’oposito de fija* bases para 
IV1 a iiuo\ a Hacienda local, se establece en 
el mismo, respecto á las Diputaciones 
provinciales, que desde 1,  ̂ de Enero de 
,vril7 é[í\iará de ser fija la cuota que actual- 
Fvtvnte síiriífacen en concepto _ de asigna
ción para gastos ie  onseñauza, poniendo 
etjfi dihí término á constantes y justas 
r e c l a r r i a c í d e  todas las provincias.

ha j’cukéad, al deseo,
exige, pues, dividir la obra oo Iporgani- 
zación de las Haciendas locales coniC 
expuso ya el Gobieiiio en su programa, 
en dos et^ípas o periodos: el primero, de 
liquidación y arreglo do deudas:- ei se
gundo, de creación do los recursos ' que 
han de dotarlas. Al primero responde 
esto proyecto de ley. Procurará satisfacer 
el segundo, el que se habrá de someter al 
Parlamento en la próxima primavera.

E'undado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado por S. M., tiene el honor de 
someter á la deliberación de las Cortes el 
adjunto
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Articulé is  ̂ Se autoriza al Gobierno
u i preparar la constitución de las Ba
tudas locales, con sujeción á las si- 

giroiites reglas:
Al efecto de constituir en lo posi

ble aquéllas sobre la base de un patrimo
nio territorial, se suspenden las leyes de
1."̂ de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
y sus disposiciones complementarias, en 
lo referente á la venta de bienes inmue- 
|)les y Derechos reales pertenientes á los 
Ayuntamientos, y de los que pudieran 
aparecer de lai piyutacionea proTÍu*

2.̂  En consecuencia de lo dispuesto 
en la regla anterior, los bienes y dere 
dios que se hallen en la actualidad en 
estado de venta, se devolverán á las res
pectivas Corporaciones, para su uso y 
aprovechamiento en la forma que deter
minan las leyes. Del mismo modo, á 
aquellas Corporaciones corresponderá ex
clusivamente el dominio y administra
ción de los que en lo sucesivo vayan 
apareciendo con el carácter de bienes 
desamortizados.

8.̂  Se procederá por el Estado á prac
ticar una liquidación á cada una de di
chas Corporaciones, de los bienes y dere
chos vendidos y cuyo importe no le haya 
sido entregado en la forma que estable
cía  las disposiciones vigentes en la ma- 
ttíTia. Tal liquidación, una vez aprobada, 
tendrá el carácter de «liquidación defini
tiva por capital é intereses procedentes 
de ladesamortización^), y, por consiguien
te, no se podrá en lo sucesivo intentar 
reclamación alguna contra el Estado por 
dicho concepto.

4 a Previa invitación por la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas á 
las Corporaciones, interesadas, para que 
presenten los datos y antecedentes que 
obren en su poder, procederá dicho Cen
tro, con vista de ios mismos y de los que 
existan en sus oficinas, á practicar las li
quidaciones á que se refiere la regla an
terior. Una vez practicadas, se someterán 
á ía aprobación de las respectivas Dipu
taciones y Juntas municipales. En caso 
de disconformidad podrán dichas Corpo
raciones recurrir en alzada ante una Jun
ta, compuesta por el Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, como Presidente,

en concepto de Vocales, el Director ge- 
n W a í  d e y  Clases Pasivas y el 
de Administracióil, ,

5.̂  Se procederá al mismC íícnipo á 
practicar una liquidación á cada Dipuíá*' 
ción y Ayuntamiento de los créditos que 
por todos conceptos tengan á favor y  en 
contra del Estado hasta 31 de Diciembi^e 
del presente año.

Con este ñn las Delegaciones de Ha
cienda invitarán á las Diputaciones y 
Ayuntamientos de las respectivas pro
vincias para que, en el plazo que al efecto 
se señale, presenten los documentos si
guientes:

A) Certicación, con referencia á los 
libros de la contabilidad provincial ó mu
nicipal, del estado de débitos, clasifica
dos por conceptos, á favor del Estado, 
hasta 31 de Diciembre del presente año;

B) Certificación, con referencia á los 
mismos libros, del estado de créditos, 
clasificados también por conceptos, con
tra el Estado hasta la misma fecha;

C) Certificación del acuerdo ó acuer
dos de la Diputación ó Junta municipal 
aprobando ambos estados y aceptando 
como partidas de cargo y data todas las 
expresadas en los mismos;

D) (HiítiiSisioidR 49 99;  a rn »  9l

do ó acuerdos á que se refiere el anterior 
apartado.

El plazo que se conceda á las mencio-* 
nadas Corporaciones para la presentación 
do documentos no podrá bajar de tres 
meses. Transcurridos éstos sin haberse 
hecho aquélla se practicarán de oficio las 
liquidaciones á que se i’eñere la presente 
regla y la anterior, y entonces deberán 
pasar las Corporaciones por lo que resul
te de los libros de contabilidad de la Ha
cienda del Estado.

6,®' Presentados en las respectivas De
legaciones de Hacienda los documentos 
á que se refiere la regla anterior, se pro
cederá por las mismas, en el plazo que al 
efecto se les señale, al examen y censura 
de los estados señalados en las letras A 
y By elevando después el expediente á la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da, con informe, en que se hará constar 
si son exactos dichos estados, atendidos 
los datos y comprobantes de las oficinas 
provinciales, ó, en otro caso, se explioa- 
rán las diferencias que resulten.

En el caso de conformidad en las cifras 
de los débitos y créditos, ó  cuando las 
Corporaciones acepten todas lasp>artidas 
de cargo y data que resulten de los libros 
de las oficinas provinciales de Hacienda, 
se suspenderán ios procedimientos de 
apremio incoados para hacer efectivos 
los descubiertos de dichas Corporaciones, 
y no se podrá, en lo sucesivo, emplear ta
les procedimientos por cantidad mayor 
de la que se señale en los conciertos que 
autoriza esta ley.

Cuándo las Corporaciones provincia
les ó municipales no acepten la diferen
cia que resulte entre los libros de su con
tabilidad y la del Estado, la Subsecreta
ría del Ministerio de Hacienda, con vista 
de estos antecedentes y los demás que 
juzgue oportunos, formará nuevos esta
dos de débitos y créditos, que someterá, 
por conducto^ de la Delegación de Ha
cienda, á la aprobaeióii. de la Corpora
ción de que se trate, ia cual, si no se con
formara tampoco, podrá recurrir en al
zada ante la Junta anteriormente citada. 
En este caso, actuará como Vocal de la 
Junta el Interventor general de la Admi
nistración del Estado, en vez del Direc* 
tor general de la Deuda y Clases pasivas.

La suspensión de ios procedimientos 
de apremio por descubiertos al Tesoro 
no se verificará en este caso hasta que 
sea firme el acuerdo recaído respecto de 
las liquidaciones.

7.̂  Contra los acuerdos de las Juntas 
á que se refieren las reglas 4.®̂ y 6.®, en 
todos los casos en que se concede alzada 
ante ellas, podrá interponerse el recurso 
contencioso-administrativo, conforme á 
las disposiciones vigentes en la materia; 
pero el hecho de utilizar dicho recurso 
llevará consigo la pérdida del derecho & 
gozar de la bonificación que se concedo 
por la presente Ley,
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daeioíiAg & qtie m  reñeren las reglas pre- 
cedenteSj con el ña de faellltar la extin- 
cién de deudas y poner á la Hacienda 
local en ooiidieiones de soliden y solYen- 
da , so adm itirá la compensación de los 
créditos que lesulten á favor de ias Di- 
putáoiones proviüoiales y Ayuntamien
tos con los que estas entidades tengan a 
favor del Tesoro público.

Dicha compensación se liará conforme 
á ias siguientes bases:
• A) DipuíacioneB provincdaks y Ayimta^^ 

mimios deudoras al Estado y acreedores á 
la ves por bienes de propios,--En este caso, 
se compensarán los créditos, j  el saldo 
que resulte contra la Diputación ó el 
Ayuntamiento se boniñcará en una ter
cera parte á favor de dichas Oorpora- 
cione.^,

Bl Bipuiaciones y á¡imxtamimio8 mree' 
dorm y deudores del IMado por eoncepto 
distiníú de bienes de propios, í)éi mismo 
modo se compensarán los créditos; el 
saldo favorable á las Dipufadones y 
ÁyuBíamientos se reooBOcerá íntegro á 
su favor, y si el saldo es contrario, se Ies 
bonificará on un 20 por 100

C) Dipuiacíones y Áyímíamientos sin 
créditos campen8ableSf y solo acreedores del 
Estado. X  las Oorporaciones que se ea« 
cuentren en este 'caso se les reconocerá 
todo el saldo de la liquidación á su favor,

D) Dipnitaclones y áymtamieniús sólo 
deudores del Estado. b o n i ñ c a r á  á las 
expresadas Corporaciones con el 15 por 
loo de la cantidad de que resulten deu
doras,

l.os créditos que después do la 
compensación y boniñcación, 6 sólo deS' 
pués do esta última, resulten á ñivor del 
Estado se saldarán mediante conciertos 
Obligatorios. En ellos se tendrá en cuen* 
ta para fijar la anualidad:

A) La cuantía del Presupuesto de 
gastos de la Diputación ó Ayuntamiento.

B) La importancia de la deuda,
Ü) Las coiidiciones ecoriómísas de la

Corporacíón=
D) Los recursos de que disponga.
Apreciando todos estos factores, se fija- 

rá  i a anualidad, torriando por base la ci- 
düi Presupuesto de gastos 6 el im 

porte de ¡a deuda, pero en ningún caso 
podrá ser la indicada anualidad inferior 
Mi & por 10) rd superior al 10 por 100 clel 
importe del Presupuosto. Tampoco exce*

' d.8fá dol 10 por 100 dei importo de !a 
deuda cuando se tome ésta por basa

10. Los saldos que resolten á favor de 
las Diputaclonas y .Ayuntamieni-os, pro- 
dentes de la venta de bienes de propios 
se abonarán á aquéllos en Deuda in trans
ferible, con arreglo á la .legislación vi* 
gente.

Los saldos qua resulten á favor de d i
chas Corporaciones, por conceptos de na
turaleza distinta de los del anterior pá
rrafo, serán satisfechos también en Deu
da intransferible, á cuya inversión apli
cará el Estado, hasta donde sea menester^
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ú  impolie de ía recaudación anual obte-- 
hida por los oofíciertos á que se re-ñere 
esta Ley.

11. En los- presupuestos de gastos de 
las Diputáoioiies y Ayuntatnlentos se crea
rá  un epígrafe que dirá: ^Anualidad al 
Tesox’o público por atrasos^, donde se 
consignará la partida correspondiente* 
Los Delegados de Hacienda rem itirán to
dos los años, en el mes de Julio, á los Go
bernadores civiles una relación certifica
da de los Ayuntamientos concertados de 
las provincias respectivas, y los Gober
nadores, antes de aprobar los presupues- 
toi de dichas Corporaciones, los pasarán 
á informe de las Delegaciones de Hacien
da, im  cuales, dentro clel término de 
cinco días, infoiTíiaráii acerca de, si se 
ha incluido en ios referidos presupuestos 
el importo de la anualidad correspon* 
cliente, Sin este informe favorable no po
drá ser aprobado el presupuesto.

El Ministerio de Hacienda rem itirá 
también al de la Gobernadón, en el m is
mo mes una relación de las Diputaciones 
concertadas, en que conste la cantidad 
que corresponde á cada anualidad, ai 
efecto de que no pueda ser aprobado nía* 
guíio de los presupuestos sin la inclusión 
©n ellos de dicha cantidad.

El Ministro de la Gobernación oomu^ 
nicará al de Hacienda, ai ger aprobados 
tales presupuestos, haberse inclaído ©n 
ellos la anualidad de que se trata.

12. Desda 1."̂  Enero de 1917, k  asig
nación que las Diputaciones Provincia
les satisfacen actualmente al Estado por 
los gastos que originan las Inspecciones 
de prim era enseñanza, Escuelas Norm a
les do Maestros y Blaostras, Institutos in 
corporados de seguaia  enseñanza y E s
cuelas de Artes é Industrias, dejará de 
ser cuota fija, y estará en relación con 
los gastos y productos del servicio.

A e.ste efecto, las oficinas provinciales 
de Hacienda,practicarán anualmente una 
liquidación de tales obligaciones, fijando 
los gavStos que representen, y los produc
tos qué S8 Qbtegan de los derechos por 
matriculas y títulos y demás que satis
fagan los alumnos que reciban enseñan
za en dichos Establecimientos, y de las 
rentas que correspondan á los mismos 
por sus bienes propios, los cuales conti
nuarán sujetos á la incautación dispues
ta en el artículo 27 de la ley de 29 de J u 
nio de 1890.

La diferencia que resulte entre los gas
tos y los productos m  abonará por el E s
tado á las Dlpiitaolonea cuando los se» 
guíidos excedan a los primeros, y por las 
Diputaeiones, al Tesoro páblico, en el 
caso contrário.

Las llquidaeiones quo se pracilquen 
conforme á esta regla serán ejecutivaB, 
desde luego, sin perjuicio de los recursos 
que contra ellas puedan entablar las Cor
poraciones interesadas.

13. Todas las operaciones á que so re 
fiero la presente ley quedarán term inadas

dentro deí pláso do m  ñño^ á partir 
de ía fecha de su promulgación. E l Go
bierno, á propuesta del Ministro de í J r  
cienda y oyendo al Consejo de Estado eií 
pleno, podrá prorrogar dicho plazo por 
otro igual si dentro do aquél no fuere po
sible termi-mr las liquidaciones.

Art. 2.  ̂ El Ministro de Hacienda dará 
cuenta á las Cortes del uso. qiio se haga 
de las autorizaciones conteirlcias en el an
terior artículo, y enviará también á ios 
Cuerpos Oolegisladores, en los diez pvL 
meros días de cada una de sus reuniones” 
un estado, por provincias, de las liquida- 
clones hasta entonces practicadas.

Art. 8.  ̂ Quedan derogadas todas las; 
disposiciones que se opongan al- oumxdi" 
miento de la pr ¿ente Ley.

Madrid, 24 de Septieinbre de Í9i6:.^EI 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

'• ESAL DECEETO
De acuerdo con Mi Conseja de Minís-' 

tros, '
Vengo en autorizar ai Ministro de Has 

cieada para la presentación á las Cjortes 
de un proyecto de ley reorganizando ia 
ejecución de los servicios del Catastro.

Dado en San Sebastián á veloticuatro 
d© Séptiembra da mil novecientos úim b

ALFONSO, 
l i  M iaí^tro de H ád éM i?  ......

Saadap iik.
Á IAS ÜORm

Entro ios servicios que íriCUiiiben á 
este Ministerio y que han sido objeto de 
más cuidadoso estudio, se encuentra el 
relativo á la formación del Catastro par
celario de la riqueza rústica y urbana de 
la N ación, cayos beneficios son poco 
apreciables actualmeEte en su verdadero 
valor, á causa de la lentitud con que bo 
realizan los trabajos, por la escasez del 
crédito para ellos consignado en el pre* 
supuesto.

La intensificación y am plisdon de 
tos trabajos, al efecto de conseguir sa 
terminación en un breve plazo, constltU'^ 
yen una parte integrante del program a 
á realizar, mediante la concesiórj de crá< 
ditos especiales, toda vez que es imposi'^ 
ble, por la índole de ios mismos y por la 
cuantía de su coste, encerrarlos en el 
exiguo plazo de vigencia de una ley de 
Presupuestos ordinarios.

A la terminación de los trabajos ca* 
lástrales en toda Esp;aña se cum plirá 
por el Estado la sagrada misión de Justi
cia quo representa el reparto equitativo 
de los tribuios noeesaríos al sosteni
miento de las cargas públicas, y la anii= 
lación del actual sistema de amillara- 
miento y repartos arbitrarios, injusto en 
la mayor parte de los casos. No es des
preciable tampoco ©I beneñcio quo se 
obtendría en el orden jurídico, público 
y privado, al lograr un catálogo ó inven
tario completo de la propiedad espaii-oiaí
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Los beiiéñcios que ea el ordea ñsoál 
O í oporcioiiará la terminación del Catas- 
Ljj parcelario de la riqueza rústica en 
diez anos al Tesoro, son inmensos, si se 
trn .o  C',1 cuenta que, según ios cálculos y
00 y o. iidicas liechos, riqueza líquida del

no es menor de 2.000 
i-u. o3io^ cíe pesetas, siendo hoy día la 
'"^IxiiHarada ta n  sólo de 560 millones 
nproxi madaniení o.

La cuota contributiva que ahora perc i
be el Erario público es do 107 millones 
de pesetas, aplicándose los tipos del 14 
por IGO para la ricjueza catastrada, y has
ta  el 20 por 100 en algunos casos para i a 
amillarada. Terminado el Catastro, y aun 
en el supuesto de que la comprobación 
sólo pudiera hacerse efectiva á 1.600 mi- 
Ilonoy, de los 2.000 que representa la ri- 
cj . íi mab so logrará llegar á una cuota 
t LO. millones de pesetas, calculando el 
ím m  m ud'vo al, 12 por 100 de la ri- 
q .wii^Hübada, lo que representaría 
p -i 2\ scro im beneficio de 85 millo- 
ü'  ̂ anuales, y para el contri-
b n '  ̂ giari rebaja en las caníida-
ú d ^ , iiiñuyéiidose así, evidente*
1  ̂ L n. mayor desarrollo de la
Á. a . y la producción españolas,

. '  ̂ m á la riqueza urbana, con el
p" cm por virtud de este proyecto de 
le  ̂ propone, on diez años se consegui
rá la eoniprobacióa de tres millones de 
üccaB, cantidad que comprende toáoslos 
núcleos importantes de población. Y esto 
siiponioiido que por finca no se consiga 
m.ás aumento en la cuota contributiva 
qno el de cinco pesetas, producirá al Te
soro un aumeuto anual en la recaudación 
do Iñ mulones de pesetas.

manera, que con la ejecución del 
presente plan se obtendría para el Teso- 
Xú un boiiofioio neto anual, como mínimo, 
de cien millones de pesetas, representan
do ios gastos del trabajo á ejecutar du
rante los diez años una cifra mucho me
nor, y costando la conservación catas
tra l y, por consiguiente, el sostenimiento 
do este aumento anual, solamente la can
tidad de seis millones de pesetas, poco 
m ás ó menos.

Hay que tomar en cuenta, además, que 
los iuiriieiitos de recaudación no brota
rán solamente á la terminación del tra 
bajo, sino que serán progresivos y empe* 
v.aráii á tener realidad conforme vayan 
ultimándose los tnibajos, por partidos 
judieíaleB en la parte de rústica, y por 
jiiúcieos' de población en la sección de u r
bana.

Dependiendo este^ servicio en la actua
lidad íi0 la Subsecretaría de Hacienda, se 
halla sujeto á las variaciones de orimita- 
ció o, que han de im prim irle forzosamente 
los cambios políticos; y debiendo ser un 
servicio eminentemente nacional y sepa
rado de la política, que funcione durante 
la  ojedición de los trabajos de avance, y 
^ lás tardo en la conservación, con com- 
{)iota iíidopondencia y con criterio fijo y
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Cóhstante, se precísala cré?m^óii m  el Mi
nisterio de Hacienda de unas Inspeccio
nes generales de Catastro, con carácter 
técnico y permanente, desempeñadas por 
personas idóneas que, al mismo tiempo 
que la responsabilidad, lleven ios entu
siasmos y las inioiativas de quien ha de 
recoger el fruto de sus afanes.

Las bases sobre que descansa el pro
yecto se refieren al aumento del personal 
técnico necesario para la ampliación de 
los trabajos, con la organización del m is
mo y también del personal auxiliar con” 
siguiente, haciéndole depender en su to
talidad del Ministerio de Hacienda; al es
tudio de ios procedimientos y m archa á 
emplear p ara la  más rápida ejecución de 
dichos trabajos; al cálculo de coste y di
visión de los gastos, según sean de carác
ter ordinario ó circunstancial, y á la for
mación de un plan extraordinario de re 
cursos, á ñn de disponer de los fondos 
necesarios en el plazo de ejecución.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo y pre
via la autorización de S. M., tiene el ho
nor de proponer á las Cortes ai adjunto
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Artículo 1.  ̂ Las operaciones de avan
ce catastral de la riqueza rústica se orga
nizarán y activarán de manera que sean 
terminadas en un plazo que no deberá 
exceder de diez años.

Lo mismo se realizará en relación con 
el avance catastral de la riqueza urbana^ 
de tal modo que en el plazo de diez años 
se haya ultimado la tasación técnica da 
la propiedad urbána de los más im por
tantes núcleos de población. La compro
bación de los restantes hasta completar 
el número total de edificios y albergues 
de la Nación se practicará, transcurridos 
los diez años, por las oficinas de conser
vación catastral de la riqueza urbana, 
dictándose reglas especiales que perm i
tan la terminación de tales trabajos en 
el más breve plazo,

Art. 2L Seguirán en vigor las dispo
siciones que regulan la ejecución por el 
Instituto Geográfico y Estadístico de los 
trabajos geodésicos y topográficos del 
Catastro.

Art. 3.  ̂ La ejecución de los trabajos 
agronómicos, la conservación del Catas
tro de la riqueza rústica, la transform a
ción progresiva del avance én Catastro 
parcelario,V  las aplicaciones fiscales, en 
ios dos períodos determinadoñ en el a r
tículo 4.® de la ley de 23 de Marzo de 
1906, continuarán siendo de la competen
cia dei Ministerio de Hacienda, y serán 
encomendados á la Inspección general 
de la riqueza rústica que so crea on v ir
tud de esta ley.

Art. 4.° Los trabajos catastrales refe
rentes á montes públicos y particularesi 
se realizarán por los Ingenieros de mon
tes de la Sección facultativa dei Ministe
rio de Hacienda, bajo la dependencia, en

B 'á e e l i  l i

cuanto á tales trabajos, de la Inspección 
general de la riqueza rústica.

Art, 5.*̂  El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para 
simplificar los procedimientos que hoy 
se siguen en la verificación del Catastro 
de la riqueza urbana, al objeto de conse
guir la comprobación de 300.000 fincas 
anuales. Para  ello so aumetará la planti- 

, lia del Cuerpo de Arquitectos en la p ro 
porción precisa, y so dispondrá también 
una colaboración más intensa del perso
nal administrativo, á fin de reservar al 
personal técnico, en cuanto vsea posible, 
sólo el acto de la comprobación.

Art. 6.  ̂ Los Ayuntamientos que aun 
no hayan formado su Registro fiscal de 
edificios y solares, lo form arán en el im 
prorrogable plazo de cuatro años, á con
tar desde 1.̂  de Enero da I9I7. El im por
te de las cuotas para el Tesoro, calcula
das al Í8 por 100, que samo cada Eegis- 
tro fiscal no podrá ser Inferior al cupo 
q u e por el concepto de Contribución te
rritorial urbana haya correspondido ai 
respectivo pueblo en el repartim iento in 
mediatamente anterior á la fecha do p re 
sentación de dicho Begistro á la H a
cienda.

Los Registros fiscales, cuya formación 
haya sido dispuesta por la Hacienda has-» 
ta la promulgación de la presente ley, 
continuarán formándose por aquélla con 
sujeción á las prescripciones hoy vigen
tes.

La propuesta de aprobación de los Ee- 
g 'stros fiscales será elevada en lo sucesi
vo á la Inspección general de la riqueza 
urbana, que también se crea en esta ley, 
por los Delegados do Hacienda, cuando 
del previo examen de aquellos documen
tos resulten estar formados con sujeción 
á las reglas que se determ inarán en la 
Instrucción correspondiente, y se hallen 
además conformes con lo prevenido en 
el párrafo primero de este articulo.

Art. 7.  ̂ Adscritas á la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda se crean dos 
Inspecciones generales de Catastro, una 
de riqueza rúsiica y otra de riqueza u r
bana, que serán desempeñadas por un 
Ingeniero agrónomo y un Arquitecto de 
reconocida competencia en asuntos ca
tastrales. Ambos serán nombrados libre
mente por el Ministro de Hacienda, y dis
frutarán dei sueldo correspondiente á los 
Jefes de Admiiilstración de prim era ola  ̂
se, aunque ios designados no tuvieren 
esta categoría administrativa.

Art. 8.  ̂ Los Inspectores generales á 
que se refiere el articulo anterior acor
darán y dirigirán la tramitación de los 
asuntos á cargo de las Inspecciones, y 
despacharán con el Ministro de Hacienda 
cuantas resoluciones requieran Reales 
órdenes, teniendo los mismos deberes, 
facultades y atribuciones hoy conferidas 
al Subsecretario de Hacienda en el Servi
cio de Catastro.

Art. 9.  ̂ El personal técnico, tanto de
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Ifi^eníero^ g^grónomos eomo de PéiitüS 
agrícolas, que actualmente depende del 
Ministerio de Fomento y  presta sus ser- 
vicios ©n el de Hacienda^ pasará á depen
der exclusivamente de este Ministerio, Se 
o rgsnharán  los Cuerpos de Ingenieros 
agrónonios de Catastro y Peritos agríco- 
las, Ayudantes de Catastro, con aquel 
personal y el tácnioo, que hoy dependo 
dei Ministerio de Hacienda, ampliándolo 
m  cantidad siiñoiente para realizar los 
trabajos de avance en el pla^o d© diez 
años,

L ai categorías y los sueldos del perso- 
nal téenico dependiente del Ministerio de 
Hacienda se acomodarán en lo posible á 
los que figuran en el Escalafón general 
del Cuerpo Nacionál de IngeDieros agró
nomos y de Peritos agrícolas, Ayudantes 
derServicio Agronómico.

Árt, iO. El personal agronómica del 
Servicio Catastral devengará las Bilsmas 
dietas, indemtiizadones y gratiflcaoiones 
y los gastos de locomoción que tienen 
^signados sus similax^es, afectos § los ser
vicios que dependen del Ministerio de
J?omento.'

Correspónderán asimismo á este per* 
sonallos derechos pasivos y de jubila
ción que actualmente tienen en el Minis* 
terio do Fomento.

Art. 11, El ascenso, las correocioxies 
disciplinarias y la separación del perso
nal técnico de Catastro se regulará por 
tes disposiciones reglam entarias que r i
gen para los respectivos Cuerpos de Fo
mento, corifirléndose acerca de este punto 
al Ministro de Hacienda y al Inspector 
general las mismas atribuciones hoy 
asignadas al Ministro de Fomento y ál 
Director general de Agricultura.

Art. 12. El ingreso, el ascenso y la ¿se
paración del personal administrativo del 
Servicio Catastral se regularán por las 
disposiciones generales que rijan  para 
los funcionarios dependientes del Minis
terio de Hacienda.

Art. 13. Los gastos que con carácter 
de permanencia correspondan á la Oou- 
gervación de los Registros Fiscales de 
ediñcios y solares y avances catastrales 
de la riqueza rüstica so consignarán en 
ios Presupuestos ordinarios para cada 
ejercicio ©conómioo, á medida que se va  ̂
y^u terminando los trabajos.

Art. 14. Quedan subsistentes las leyes 
de 28 de Marzo d© 1906, de 29 de Dlciem^ 
bre de 1910 y de 12 de J ubío de 1911, en 
cuanto' no se opongan á los preceptos 
contenidos en la presente.

Se declara derogado el artículo 7.̂  ̂ de 
la ley de 29 do Diciembre do 1910.

Art. 15. El Ministro do Hacionda, den
tro de las consignaciones del Presupues
to, por Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros, podrá establecer, dentro 
de los treinta d ías siguientes al en que 
empiece a regir esta ley, la plantilla ge
neral del personal técnico de ingenieros, 
arquitectos y ayudantes, y del personal

Í §1

admiítistmtivó auxiliar, detcm lnaado  
las reglas para m  iogreso.

En el mismo Real decreto se consigna
rá, sin perjuicio de la tinidad de los esca
lafones, la distinolón 'entre el personal 
técnico que se adscriba á los trabajos de 
avance y comprobación en las seccioiies 
de rústica y urbana, y el de conservación 
por ambos conceptos.

Alt. 16. El Minisíro de Hacienda dic
tará las dlsposldones rxecesarias para el 
cumplimiento de esta ley, y modificará, 
en cuanto sea preciso, para conseguir sus 
fines, las instrucciones y reglas vigentes 
en orden al ra im e n  interno de los trab a 
jos catastrales y forma da proceder en 
ios mismos.

Dentro délos diez días siguientes al de 
la prim era reunión de las Cortes en cada 
año, el Miinstro de Hacienda presentará 
á éstas una Memoria en que se consignen 
loa trabajos catastrales realizados, sus re 
sultados y ios gastos ocasionados por el 
servicio durante al año anterior,

Madrid, 21 de Septiembre de l916.==sEi 
Ministro da Hacienda, Santiago Alba.

. E S A L  D E C R E T O  
D© acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Yengo en autorizar al Ministro de H a

cienda. para la presentación á las Cortes 
de un proyeoto de ley de bases creando 
los Cuerpos general y auxiliar de funcio
narios de Hacienda y regulando el in 
greso y ascenso en ellos. /

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos dieci
seis.

ALFONSO.
El M inistro  do Hacienda,,

Santiago lik,

Á LÁS CORTES 

Desda la promulgaolón de la ley de 19 
de Julio de 1904, que actualmente rige el 
ingreso y ascenso de los funcionarios de 
HacieíKta, se han formulado varias Ini- 
oiatlvasS para su reforma, todas ellas ins* 
piradas on el deseo de mejorar la situa
ción (le dichos fancionarlos, ofreciéndo
les estímulos y.grirantías que rediindea 
iil propio tiempo en bien del servicio.

lodudablemento, la Ley . mendo.nada 
constituyó un progreso en el régimen á 
que el referido persoiml vorjfa sujeto, y 
de ella m  deiivarofi Importantes venta
jas en cuanto á la marcha de Im  gervi- 
d o s  de k  Hacienda; pero no os monos 
cierto que ia labor legislativa realizada 
en este parsto no faé completa; dejó va
cíos y se prestó á errores que la expe
riencia ha puesto de manillosto.

Por otra parte, es notorio que desde 
aquella fecha han variiido las condicio
nes de nuestra Hacienda, y que tanto la 
am plitud de organización por ésta alcan
zada, como la necesidad de transform ar
la más honda y científicamente, requie-

té

m  ttü m i f é r  personal para
realizar con éxito ía
nómica.

Con este fin primordial, débesé, áñte 
todo, á juicio del Ministro que suscribe.^ 
procurar el legítimo estímulo de los fun
cionarios meddñnte una mejora de sueP 
dos, que puede obtenerse, incluso con 
©eonomía para el Estado, baclendd m  
las plantillas la reducción que unánime* 
mente reclama la opiiilón pública, esta
blecer la debida reparación entre la^ 
funciones da orden material y las que 
requieren una proparación y una labor 
intelectual más 5 menos InterBos; decía» 
ra r  como medio único de ingreso la opo- 
sición; señalar para el ascenso varíes 
turnos en los que se coxñbine la justa 1*0- 
compensa á la antigüedad on los servk 
dos con el premio á los méritos contraí
dos y la salecdón del personal más oa« 
paoltado para^ejeroer las funciones di*» 
rectivas, y organizar con singular cuida*» 
do el personal de inspección, buscando 
especiales aptitudes para misión tan de
licada.

Con estas reformas, la de la creación 
de Tribunales de honor, Inslstenteménte 
reclamados por el propio personal de 
Hacienda, y algunas otras menos tras* 
ceiideritales, pero eiicaminadas á te  m is
ma finalidad, 88 obtendrán las garantías! 
da moralidad y capacidad indispensables 
para el desenvolvimiento ordenado de la 
gestión económico-administrativa. Por 
último, afirmando las condiciones de es
tabilidad de los funoionaríos, habrá de 
lograrse un mayor prestigio para la Ad
ministración, y un más provechoso fruto 
para  e! Tesoro.

Fundado en estas consideraciones, oí 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y autorizado por
S. M., tiene ei honor de someter á la de
liberación de las Cortes el siguiente

PROTECTO DE LEY
Base 1.  ̂ Con los actuales funcionarios 

de Hacienda que no pertenecen a cuer- 
pos especíales, se formarán el Cuerpo ge
neral y el auxiliar do Hacienda pública.

Los fiirjcionarios de cada uno de estos 
dos cuerpos figurarán en escalafones d is’ 
tintos, con ia j  oatogorías y clases sí- 
gulentesí

C m w ^ú  Escíiencla,
B ú b lim . 

dé Ádmimsíracién 
. Do primera, 10.000 pesetas.

De segunda, 8.750.
De tercera, 7.500.

Jefes de Negociado.
De primera,^ 6.000.
De segunda, 5.000.

Oficiales.
De prim era, 4.000,
De segunda, 3.000.

Cuerpo aux:iliar«
De primera, 3.000.
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jla aagunda, 8.000;
De tercera; l.BOO.
JJí8« 2.® El Oueí'pa goaeral de Ha»

eí^íida pübllca ©stárá ccnstitiiído por los 
Actuales funeioiiarioB que tengan oat6go« 
d a  de oñcial de cuarta, mme, cuando me
nos, y por los Oficiaieg de quinta clase 
que hayan irigresado cm dicho mmo me® 
dlante examen ú oposición.

Base vS' Las vacantes que oQiitrm  en 
6l Ouerpo general m  proYoei'án m  la ú-  
gqíente íormai 

la s  de Oñdáieg do m gm cU  m m , pof 
dos turnos: unoj por oposición ilbrej y el 
díro, por opoildón entre funeionarloi de 
lodas clases del Cuerpo aus^ilíar que tcib 
gan^ cuando dos años de servL
oíos. Para poder tomar parte en las posi^ 
eiones Hbrog, so requerirá haber cumplí»: 
do ia edad de veiníiuii años y tener un 
título académico.

Las do O ñdales de primera úmé^ por 
tres tumos: primero^ por antigtledad en 
la clase; seguridOj por antigüedad en el 
Ouerpo, y tercero* por libre elección 
tre los fanoioiiarios que se baUan dentro 
de la prim era m itid  do la escala Inferior, 

Las de Jefe de Hogoeiado de segunda 
clase, por üuatro turnos: primero, por 
antigüedad en la clase, icguiido, por an- 
tigciedad en el Cuerpo; tercero, por eleo- 
olón libre entre los fanclonarlos que m  
halleii dentro de ia prim era mitad da la 
egoala iiifericsr; y cuarto, por oposición, 
dividido, á su V62:, en dos: uno, libre, en
tre Letrados mayores do velrxtitrós años, 
y otro, entr-e Oñciaies de prim era olage 
que cuenten, por io menos, dos años de 
íKervlcios en ella.

Las de Jefe de Negociado de prim era 
Cylase, por tres turnos: primereo, por an- 
tigüedad en ia olaie; segundo, por anti* 
güedad en eJ Cuerpo, y tercero, por elec
ción libro entro ios funcionados que se 
hallen úentm  de la prim ara mitad de la 
©?cahi Inferior,

Las do Jefe de Administración de ter^ 
cera clase, por tres turnos: primero, por 
nniigiiedad on la clase inferior; seguíido, 
por libre elocoion entre los que fíguren 
ílooiro da la prim era mitad de la escala 
jníeíior, y tercero, por oposición, dividi
do á m  vez en dO': vtoo. entro OBcíaleB y 
Jefes de Ncgodado del Cuerpo general, 
que goan Letrados y tengan más de trein* 
ia años de edad, y otro, entre Jefes de 
Negociado (le primera clase que cuenten, 
cuando menos, dos aítoB de servicios en 
mñ.

Las (lo Jete de Adm inlstradón de 
gunda Y prim era clase, por dos tu r 
nos: primero, por antigüedad m  la ciase 
inferior, y segundo, por libre elección en
tre ios faneionarios que se hallen dentro 
de la prim era mitad de la escala inferior.

Se entenderá por ant^'güedaden el Cuer
po la efectividad de servicios prestados 
al Estado.

Para poder ascender en ios turnos do 
antigüedad y de libre elección será re

quisito indispensable haber servido  ̂ciian  ̂
do menog, dos anos mi la dase iiimedit'* 
ía inferior.

Los turnos que m  m m  artículo sa eoa- 
ceden á la antigüedad en el Ouerpo, se 
'entenderás concedidos á la antigüedad 
m  la clase, cuando no haya lugar á apli
car esa distincióri.

Base 4 ® Para ser Jefe ele Admirilstra- 
cióa 6 de Negociado, será cosdlcitln 
dispensablehaber ser%ddo dos años, cuan
do meiiog, en la Administración eeoné- 
mica proYineial. Si se tratase de fu n d o - 
nados que ingresaren direotameBle en 
!a filtima de dichas eategorfas por oposí- 
d o n  libro, cumplirán aquella oondioion 
Jnmetílatamente á su ingreso.

Base El Cuerpo auxiliar de Ha
cienda pábiioa quedará formado oon ios 
Oficiales de quinta oláBe y Aspirantes 
nombrados al em^.ezar á regir esta ley.

Las vacantes que ocurran en la clase 
ele terceros se provee.rán siempre por 
oposición, en ia que podrá tom ar parte 
todo BSpaüol mayor de cMecisieto años.

Las vacantes que oourraií en las ciases 
de sagundoB y primeros so proveerán por 
tres turnos; dos de antigüedad y otro de 
elección entre los de la clase inferior que 

gure en la prim era íniíad de la escala, 
De los dos turnos de antigüedad, uno 

se coneaderá á la antigüedad en ia clase 
y otro á ia antigüedad en ei Cuerpo, 
m ientras sea posible establecer esta dis
tinción.

Baso 6.  ̂ Los ascensos serán renuiicia- 
blea cuando determinen eaxnbio de resi
dencia, á no ser que ia renunciá sea con
traria  á la conveniencia del servicio.

Base Las oposiciones para la pro- 
YÍBión de plazas, tanto en el Cuerpo ge
neral da Hacienda púbiíca como oír el 
Auxiliar, se celebrarán todos los atíos en 
fecha fija, y con arreglo á programas fijos 
también, en ios que no podrán introdu» 
clrse más modifleacloiies que las que sa 
publiquen en la G aceta m  M adrid eon^ 
seis mmen por lo monoa de antelación á 
la fecha que se señale para dar eoniierizo 
los ejercicios, salvo aquéllas que sean 
originadas por cambios en la legislación, 
que podrán publicarse un mes antes.

En cada opogioión no podrá cubrirse 
más vacantes que las que baya en el día 
anterior á aquel en que comiencen los 
ejercicios, haciéndose público el número 
al empozar éstos.

í^as vacantes que corrospoxidan al tu r
no de oposición entre fimoíonarlos y no 
ge cubran m  ceta forma, se proveerán 
pc?r oposición Ubre,

Base 8/  ̂ El cargo de Delegado de H a
cienda habrá de conferirse á funciona
rios del Cuerpo general ó de los especia
les que tengan la categoría de Jefe de 
Administracií3n 6 de Jefe de Negociado, y 
que cuenten doce años do servicios, cuan 
do menos, en . el ramo de Hacienda, dos 
de ellos en la Administración económica 
províneiaL

Los vine hayan alcanzado pór oposíoíéa 
las categorías de Jefe de Administración 
y de Jefe de NegodadOj podrán ser nem« 
brados Delegados de Hacienda' si liubie* 
en cumplido ocho años de servicios, y 

de ellos dos, por lo menos, en la Aclmi- 
nistración proviiieial.

Todo funcionario nombrado Delegado 
de Hacionda, por virlud d© lo que dispo
ne esta base, en una clase superior á k  
que la oorreipon daría con arreglo á lo , 
dispuesto en el penúltimo párrafo d© k  
basa ierv lrá  aquel destino m  mmU  
sión; seguirá 011 lac lase  donde figuraba 
en el Escalafón respectivo, hasta cum plir 
dos años en ella; pasará luego á la inme* 
dlata por otros dos años, y sucesivamen
te, por periodos de esa duración, ilegará 
hasta la clase correspondieato al cargo- 
de Delegado para que se le nombró»

Los función arioB de los Cuerpos espe
ciales que sean nombrados Delegados de 
Hacienda, seguirán figurando en su Esca
lafón en el lugar que Ies vaya correspon'- 
diendo, y al cesar en dicho cargo volve^ 
rán al servioio de su Ouerpo respectivo» 

Baie 9A El fiombramiento con ascen
so para un destino de ñanza, no estará 
sujeto á turno, bastando que el designa
do haya cumplido dos años en la olas© 
inferior inm6uiatr4. El funcionario asoem 
dido en yÍiüidI de este precepto, servirá 
en comisión el nuevo destino. Se le con* 
ferirá la propiedad del mismo, y podrá 
pasar á otro sin fianza, cuando lo corres- 
pendióse el ascenso en la clase donde a n 
teriormente figuraba, entendiéndose que 
tendrá derecho á todos los turnos esta
blecidos, para lo cual figurará en el osca- 
lafón en ei lugar que proceda, indepen- 
dientemeiite del nombramiento á que so
reñer-e esta base.

Baso 10. Los fimeionarios del Ouerpo 
general no podrá ejercer sus cargos en 
las provincias de su naturaleza, ni en las 
que hayan adquirido veeináad dos años 
antes de su nombramiento, ni en las que 
posean bienes ra íem  ellos 6 sus cónyu
ges, por los que paguen contribución, 
cuya cuota exceda de 500 pesetas.

T a n r i p o c o  podrán servir en una misma 
provincia más de seis anos los D elega
dos de Ilacienda, ni más de ocho los Je ’ 
fes de dependencias ó los que tengan la 
categoría de Jefes de Negociado, ni más 
de diez los Oficiales.' • ■

Las prohibición os de esta basa no re* 
giráii para los destinos de ia Adm inistra
ción Contrah para los de la provinda de 
CaiiariíiS, ni para los de fianza; no alcan
zando tampoco á los funcionarios de las 
dependencias provinciales de Madrid la 
incompatibilidad establecida en el párra
fo primero.

Base l í .  Los traslados podrán verifi
carse: ,

IŜ  k  petición de los interesados;
2.*̂  Por acuerdo del Ministro, cuando 

lo requiera la conveniencia del servicio. 
Base 12. Las excedencias podrán con-
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iid érse  á los fitñdoriarios q m  Im  so^icí- 
ten f  liáyan servido^ cuando nienos^ dos 
años consecutivos ea el ramo de Hacien
da, Se concederán sin sueldo y por tleni* 
po ilimitado^ no pudiendo volver ai ser
vicio activo ios interesados hasta trans
currido un año desde la feclia de la con* 
eensio,

Las instancias do reingreso no se ins- 
eribíráu en el Registro correspondiente 
hasta el día en que el año del piaxo expi« 
r©, y el fmioionarío tendrá derecho á ooii'’ 
par sin ebnsumlr turnoj la prim era va- 
eante de la clase correspondiénte, que 
©ourriese un mes después de haber sido 
inscrita la solicitud da reingreso,

La excedencia 110 podrá ser concedida 
i  ningún funcionario que esté sujeto á 
expediente gubernativo, ni eximirá de 
responsabilidades á quienes, después de 
haberla obtenido, sean sometidos á tal 
oxpacliente por faltas en el desempeño 
de su cargo.

Los funcionarios que sean elegidos Se- 
nadoros, Diputados á Cortes, Diputados 
provinolales 5 Concejales, podrán gozar 
de excedenola durante todo el tiempo de 
su representación, sin las limitaciones 
©gtableeidas en los párrafos precedentes. 
El mismo derecho tendrán los funciona* 
ríos activos á quienes se eoneeda la ex* 
cedencia por pasar á servir destinos de 
Otros Ministerios.

En todos estos casos de excedencia vo
luntarla no se computará el tiempo de 
la misma para determ inar el lugar que 
en el Escalafón hubiere de ocupar el ex
cedente al volver al servicio activo.

Las excedencias que so acuerden por 
reforma do plantillas ó de servieios darán 
derecho al percibo de la mitad del sueldo, 
al abono de servicios para todos los efec
tos legales durante el tiempo que se per
manezca en dicha situación, y á ocupar, 
con preferencia á todos los demás exce
dentes, las vacantes que ocurran. Si el 
excedente, en el caso á que so roñare esta 
disposición, no aceptase la prim era va
cante para que fuere nom brado, será 
considerado desde ese momento como 
excedente á su instancia.

Base 13, Las cesantías podrán decre
tarse:

1.® A instancia dei empleado.
2.  ̂ Por falta grave, comprobada en 

expediente gubernativo, con audiencia 
dei interesado.

3.  ̂ A propuesta de los Tribunales de 
honor, con los requisitos que al efecto se 
establezcan.

4.  ̂ Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, sin necesidad de expediento previo.

La cesantía decretada con arreglo al 
número 110 concede al interesado de
recho para el reingreso. El funcionario 
cesante, en esta caso, sólo podrá volver 
al servicio activo acomodándose á las 
reglas establecidas en esta ley para el 
ingreso.

La cesantía decretada con arreglo á

i  OólíüblíG ifílQ

loa iiSmcros 3.®, 3.® y 4.® impíioa k  m pt- 
raoiós dol servíciOi

Las vacantes que se produzcan por 
cesantía acordada en Oonsejo de Minis
tros, así como las resultas de las mismas, 
se cubrirán necesariamente por antigüe
dad, sin consumir turno.

Base 14 Las jubilaciones se acor^ 
darárn

IP Por imposibilidad física.
2,  ̂ A petición de intei.'esado, cuando 

euents, por lo menos, cuareríta años de 
servidos efectivos y haya cumplido se
senta de edad,

BA. Por haberse cumplido la edad de 
iesenta y siete años. Esto no obstante, el 
Ministro de Hacienda, previo el oportuno 
expediente en que ao acredite la aptitud 
dei interesado para continuar prestando 
servicio, podrá acordar el aplazamiento 
de la Jubilación hasta que m  cumpla la 
edad de setenta años.

Base Í5. Las recompensas consistirán:
1.  ̂ En oñcio de gracias.
2,  ̂ En Eeal orden de gracias, que será 

publicada m  la Q-aobta d e  M a d e id  y se 
hará constar en el expediente personal 
dei interesado.

3.  ̂ Ea premios en metálico por re 
dacción de Memorias ó trabajos extraor
dinarios, que, á juicio dei Ministro, los 
merezcan, dentro de la consignación que 
á tal efecto figure en el Presupuesto ge
neral de gastos. Los premios en metálico 
se concederán mediante concursos anua
les, por Real orden, que se publicará en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , y  en la que lian de 
constar necesariamente los trabajos ex
traordinarios realizados por los funcio
narios de que se trate.

4,  ̂ En la concesión de honores y con- 
deooracioii6S libres de gastos, á propues
ta anual de los Oeritros y de las Delega
ciones de Hacienda.

Base 16. Toda acción ú omisión que 
infrinja los deberes impuestos por las 
leyes ó por cualquiera disposición adm i
nistrativa, ó que implique desobediencia 
á ios Jefes en asuntos del servicio, cons
titu irá  una falta adm inistrativa, cuya 
saRcíóii no excluirá la  responsabilidad 
en que so pueda incurrir si el hecho ó la 
omisión revistieran caracteres de delito ó 
falta de índole penal.

Las faltas de asistencia á la oñcina, y 
las de Bubordinación coando sean leves, 
serán castigadas por el Jefe inmediato 
del funcionario que las cometa:

IP  Con reprensión.
2/' Con multa de uno á cinco días de 

haber.
Todas las demás faltas admiriistrati- 

vas/y  en caso de relncideocia, Jas antes 
expresadas, se castigarán, previa forma
ción de expediente, en el que se oirá al 
interesado, con las siguientes correc
ciones: .

1.  ̂ Apercibimiento.
2,  ̂ Suspensión do siioldo de un día á 

im mes,

I I

8.  ̂ Postergaoióii en ai asoetisó de ud 
mes á dos años. ,

4A Bep^,ración del servido temporab- 
mente, desdo un mes y un día hasta tres 
añosc

50*̂ Separación definitiva del servicio. 
Ho obstante el orden anteriormente es

tablecido, podrá imponerse desde luego 
cualquiera de las correocioBes, según la 
gravedad de la falta.

Las correcciones señaladas en ios nú« 
meros lA y 2P serán Impuestas por los 
Delegados de Hacienda á los funciona
rlos de la Adraiaistración provincial que 
no sean Jefes de dependencia, por los D i
rectores generales .ó el Subsecretario, se
gún los casos, á los Jefes de las depen» 
denoias provinciales ó funcionarios de 
la Administración central de categoría 
inferior á la de Jefe de Admiruatraoión, 
y por el Ministro de Hacienda á los fan« 
óionarios nombrados por Real decreto.

Las correcciones impuestas por los De
legados de Hacienda, ios Directores, ge
nerales y ei Subsecretario serán apela
bles ante el Ministro de Hacienda,

Las correcciones señaladas en los na^ 
meros 8.®, 4,*̂  y 5A serán impuestas siem
pre por el Ministro.

Á pesar de lo dispuesto on los párrafos 
anteriores, cuando los expedientes gu« 
bernativos sean instruidos por funciona» . 
rios de la Inspección general, las corree* 
cienes comprendidas en los números 1.’“̂ 
y 2,  ̂ serán impuestas por el Subsecreta
rio, pudiendo apelarse de ellas ante el 
Ministro de Hacienda.

En casos excepcionales, en que lo exi
giere la conveniencia del Servicio, podrá 
acordarse provisionalmente la suspen« 
sión de cualquier funcionario, dando iii’ 
mediatamente cuenta al Ministro de la 
medida adoptada y de las razones que la 
motivarea.

Salvo siempre los pronunciamientos 
especiales que los Tribiinaleg de Justicia 
acuerden en los casos de procesamiento 
ó condena de un fimcionario público, 86 
iiistruirá expediente gubernativo, que re 
solverá el Miiustro, para decidir lo que 
proceda respecto á la suspensión ó sepa* 
radón  clol procesado ó condenado, según 
la naturaleza y circunstancia dei caso,

Ei funcionario que sea castigado con 
separación temporal del servicio, tendrá 
derecho á ocupar, fuera de turno, la príá 
mera vacante que ocurra en su clsse, en 
cuanto transcurra el tiempo por el que 
S8 le impusiera la oorreccíón.

Base 17. Para juzgar los actos deshon- 
rosos ó contrarios á la moral, imputados 
á empleados, se corisiituírán Tribunales 
de honor, con los requisitos que al efecto 
establezca ol Reglamento,

Estos Tribunales no podrán proponer 
otro castigo al Ministro que la separa
ción doñoitiva del servicio dei funciona
rio que haya sido juzgado por los mis* 
mos.

Baso 18. Lo.s funcionarios que liayaii .



hü

do ejercer la ins-pección dei servicio y la 
fíiyestígación del tributo en todos los ra 
rnos de la Hacienda dependerán de la 
Inspección genera?; serán elegidos por 
coneui’so entre todos los fancionarios de* 
peiidientes del Ministerio de Hacienda^ y 
Beguirán figurando en su escalafón res
pectivo. Una vez elegidos, practicarán 
durante un. año en todos los servicios 
adiniiüstrativos de Hacienda, y después 
de estas prácticas sufrirán un examen da 
aptitud ante el Tribunal y en la furnia 
que ei Regia mentó dcteniiine.

Tiímbiéii ejerc^irán la inspección y la 
fiivestigaeiónlos ingenieros, Arquitectos, 
Peritos y doaiás eriipleados técnicos ads
critos á tai ser vicio-

Los funcionarios afectos á éste, además 
del sueldo que les corresponda, según su 
categoría y clase, tendrán una participa
ción ea las cantidades que I a v;fec- 
livas por líiaiHlaiiilento do t o, yt 
exnisccrn.nocfa do los OKpu-faem s iuro 
t r u ja n , que será proporc. n . á la 
c'0£oitia de eso ingreso, confo s es
cala que so Cfcrs i;!ozoa, no p u ox- 
ceder dol 20 pí.̂ r '"00 del m. Uicha 
parlléipación se distribuirá t»  ̂ p ro 
porciones qu0 regiamentarlamorite se ele- 
tormiBen, corrospondiéndo ,al Jefe del 
servieio provunlal de inspeodón la par
te quc í h í : b-g'UíiieDto se fije.

Ei }-.í:Ó:-̂ :í O de liadenda, por eorive
ri ii-nri a dt:.l servicio, podrá acordar que 
Igb id: n cío a arlos uuc rcalicoii el de ins- 
pccvlún br-rc'-bgsca.)ij vuelvan a pres
tarlo ce lo süéesívo Vil el Cuerpo ó .Ramo 
de o ue precedan.

Base 10. Se formará un Solo escalafón 
del personal subaReroo depmidiente dei 
Ministerio de llas^iorria, tanto en la Ad-' 
rníuistracAíri c^Uitr/íi corno en la provin
cial, teniviido en cuenta la coiisigcacíón 
qiia figura en la ley de Presupuestos, y 
con las limitaciones que la misma esta
blezca.

El sueldo miíiiiiio en la nueva pluBtilla 
gerá de LOGO peseías. Los ascensos se ve
ri ñ cara n por rigurosa íint.ígü-;dad. La 
jubilación por edad será á los sesenta y 
cinco años, Er¿ todo Jo demás, se aplica
rán, en cuanto sea posíbio, al personal 

las reglas ostableridas para 
lo 1 j i  f < load < * j d. el O u c rp o gen e ra i,

¿u Fodián ser designados íeim 
purmor para Iiis sorvlcbey de cgráctor 
vcrdaderarrn'Bte eventual, pero siempre 
que eojíssten para bairs sor vi rio?? eonsíg- 
liadi'Uor espcei:do=» on los Prfnmpucátos 
gOiier,f¡ I íld  E - iaü o, qu cda u -1 o en a bsu ■ 
luto prohibido que, coa cargo á los capí
tulos de materiíU o c mlcsqalf^ra  ̂ t'os de 
dichos presupuesto: bi-Untos j  
en qno ■Ogiircn. tale  ̂ eo cues, se
satisfagan gastos de |fci; ourl tunqv r ’/o.

Les trabajos q-m ísLo pc.soeai ’v 'uG' o 
se remuii 'n'.vL;, cu* ouo la índole d- te.5 

i j rr-j>:u.u;rq triOl arreglo á tarifa, 
quo se li jará por el ivimistro de Hacienda, 
á propuesta del Centro clirectÍYO corres- 
pondientOí

8 ü i-tíib i '»  ÍD iil O a e e ta  d e  M a c l i d d . H ú i a .  A f f

Base 21. lo s  Jefes de Centro ó depen
dencias que autoricen la toma de pose- 
BÍón y los Ordenadores de pago que acre
diten haberes do funoionarios nombrados 
Bill süjeoión á las disposiciones de esta 
ley, inc'om rán en responsabilidad pecu
niaria, y sólo se eximirán de ella cuando 
justljKuien haber sg'otado todas las facul
tades que les con 0.er%9 el Reglamento de 
la Ordenación do pagos dei Estado.

En este último caso, la rcsporisabilidad 
ds rrt'erencia recaerá sobra la autoridad 
que iiuhiese hecho ol xiombramieiíto de 
qee se trate.

Base 22, En los diez primeros días de 
cada mes, se pobocará en la Gaoeta_ de 
M.ÁDRID una re.lacióii dei inoviriiieBío del 
j)orsonai en el mes anterior, rspresándo- 
se respecto de cada Bombrainieíito el 
turno á que hubiere correspondido.

Igualmente se publicarán en la Gaceta 
BE M a p h io ,  ou  el mes do Enero do cada 
áílo, ios escala ronos á (pie esta ley so re 
ñere, cerrados en 31 ue Diciembre clel año 
anterior.

Beso 23, Los Ouerpog especiales de- 
peDdlóUtés del Ministerio do llacleiKla se 
regirán por sus Reglamentos respectivos, 
quedando aiitoiGzado el Mliiistro para 
aplicarles los preceptos de esta ley en 
todo aquello que no se oponga á su pe
culiar organización.

DISPOSICIONES T lU N S ItO aiA S

Primera. Be autoriza al Ministro de 
HPudenda para que, por medio da Real 
dccroto, dictado á propuesta suya, y con 
aprobsción del Consejo de Müiistros, fije 
el hámero, (le fimoionarios que han de 
f iguraren cada mía de las categorias y 
clases señaladas anterioiTuento, íoniendo 
en cuenta la i’enrganizacióri de servicies, 
la reforma que en el procedí miento se 
establezca, y Iss limitaciones que so con
signen en la ley do Presupuestos para 
1917.

En el Real deerr-to en que se fije la 
plantilla deñoidva en virtud do lo dis
puesto en ei párrafo anterior, so deter- 

las reglas á que hade  sujetarse 
la ron  A Ración do plazas necesaria, pro- 
eaiViu !u, en cuanto sea posible, la más 
rápida su p re si ó o de las chusos intorme 
úlm  qoo desaparecen y la mejora do los 
süoidos de las clases inferiores.

Los agceiisos ó mejoras de gueidc á que 
diere lugar hi reforma de la p ’antiUa, so 
ajiistaráo á los turnos establecidos en 
miñ ley, slu más dífi*roncla qno la de 
provecí se por antigüedad todas aquellas 
vacantes C|iia con arreglo ñ < i inLraa co- 
rrespoTulau al tur ro de oposuolón libre.

Los actuales Oficialas de tercera y cuar
ta clave que lo solí oí tm:, ii.G como los de 
quinta qiio tengan de-rucho á formar par
te 'dcl Cuerpo general, podrán ingresar 
en ei Cuerpo auxiliar, al constituirsé 
ésto, por riguroso orden do aiitigüedad, 
con sueldo igual ó sai3erior ai que hoy 
tienen, en tanto el número de plazas do 
dicho Cuerpo lo permita, y una vez in-^

gresados en 61 serán baja en el cscaM ón 
del Cuerpo generaL

Segunda. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para que, de.ntro de las plantía 
Has y una vez reorganizados los servi
cios, pueda (Bstsubufr el personal con 
arreglo á ím  D’''CfsIdades de aquéllos.

Los funcionarios cesantes del Hamo de 
HadcBda qoo Imya en la fecha de pro- 
rnulgricióa de esta ley, y que no tengan 
nota cUí^fiTorable, podrán ser repuestos 
en los tur ros  de libro elección.

Aquellos de diuhos funcionarlos que 
no periui á Cuerpos especiales .ni
desemuí h destino on oíros ramos, y
los del ra n o  do Hacienda proeedenteB 
del suprimido Ministerio de U ltram ar y 
do las Isias de Coba, Puerto Flioo y Fili- ■ 
pinar3, que no figuren actualmente  ̂n el 
Gseaiüfóa general do fancionarios del 
Ministerio áv. IIacienda y que desooii ser • 
Incluid DB r  i i | o fornien con arre* 
g l oá i a . sb   ̂ io n  , res, deberán solí 
tario don tí o je., i l . i . )  improrrogable de 
tres mesns. á contar desde la fecha de 
esta ley, por iiied.íO do instasoia acompa
ñada de la-respectiva hoja do servicios 
debidamente Justlñcada.

Terminado dicho plazo, fio podrán 
acordavso por íii.ngún motivo Btras in 
clusiones en el escalafón de cesantes que 
las ‘do aqnoRos fancionarios que hayan 
pasado á tal sita ación con posterioridad 
á la fecha <Iol üitimo escalafón publi* 
cacto.

Eü cuanto á los fuBoiünarios cesantes 
procedentes do la Administración ocodó" 
mica de Ultramar, para deter*ruinar 
lugar que hav'a,a de ocupar en el Escala*  ̂
fon, iiO se tendrá en cuotim Ja mayor ca
tegoría que en aquella Administración 
liubíerori alcanzado, sino ia que les ha
bría corrospoiidldo C(ni arreglo á ios p re 
ceptos coritenidos en el anículo 2G dé l a  
ley de Presupuestos de 21 tía Julio de 
1876.

Todos los íoBolonarlos cesantes que 
ñgurefi en escaiafón habrán de acreditar 
su existencia en el rrioB de Abril de cada 
año, anteda lotervención do Hacienda do 
la provincia em que residan. So dará de 
baja defirdtívimienio á Jos que dejen de 
cum.ulir este requisito;

DISPOBtCIÓN ADICiOKAL

A lefeetode poder red o d r las plantía 
lias ú ñ  daño para ei señuelo, se dictarán 
nuevos Regiarneutos orgáríicos y de pro* 
oedimlanto, y se adoptarán cuantas me^ 
didas seáB necesarias con los fi,n.es si
guientes:

a) Üalfioaoiór) de dependencias y de 
servicios,

b) Supresión de trámites, tanto en los 
actos de gestión como en las reclama
ciones. ^ ,

c) Supresión de la doble contabilidad 
en la Ádmlriístración provincial.

d) Reducción de los traslados y copias 
de las resoluciones que se dicten á los

r  precisos, para que éstas lleguen á cono-
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Cimiento de los interesados y puedan 
ejecutarse.

e) Y en general, simpliñoación en la 
organización y en e l procedimiento,

DISPOSICIÓN FiNAL 

El Ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones necesarias para el cum pli
miento de esta ley, y dará cuenta á las 
Cortes del uso que hiciere de las autori
zaciones que S0 le conceden en las dispo
siciones transitorias,

Madrid, 24 de Septiembre de 19iB.=EI 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba,

ll-BAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley de bases regulando 
los derechos de las Clases pasivas y su 
forma do pago.

Dado ea San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos dieci- 
géis,

ALFONSO,
El MIoiríAo.ao íiaeienda,

opiiago Üba,
Á L 4S OOBTES 

Ya (|0 antiguo vione poniéndose de 
maniñesto la necesidad de un radical 
cambio de sistema en la forma de atender 
6 ía  invalidez y aricianidad de los servi
dores del Estado y á sus viudas y huér
fanos. El método actual, disperso en m ul
titud de disposiciones, que ni guardan la 
armonía necesaria ni so ajustan muchas 
veces á un constante 3̂ recto criterio, ha 
aconsejado á varios Ministros la presen
tación de proyectos de ley, de diicreiites 
tendencias en cuanto al régioien de las 
Ciases pasivas actuaks, pero unánimes 
en el propósito de suprim ir tales dere
chos para los funcionarios de nueva en
trada, aunque atendiendo en otra forma 
á su subsistencia y la de sus familias.

El aumento que el presupuesto de Cla
ses pasivas ha sufrido en estos últimos 
años hace cada día más urgente la re
forma, si se quiere evitar que la carga 
siga gravando al Tesoro en términos que 
pueda llegar á ser insostenible. Lo es ya 
por la evidente desigualdad, y aun iojus
ticia, desde el punto de vista socia], si so 
ía compara con la que representan las 
Clases activas y la atribuida á muy im 
portantes y fecundas iniciativas dol Es
tado.

> La necesidad de respetar los derechos 
adquiridos obliga á tra tar por separado 
el rógiaien que S3 ha dé aplicar á quienes 
ya tienen reconocidos sus haberes pssi' 
vos, á quienes están prestando servicio 
activo con arreglo á una legislación que 
les reconoce aquellos derechos, j  á quie
nes, por no haber ingresado todavía al 
servicio dol Estado, se les puede imponer 
con todo desembarazo un nuevo sistema.

En cuanto á los dos primeros grupos, 
la reforma se reduce á suprim ir ó evitar 
concesiones que, ni se fundan en servi
cios prestados al Estado, ni responden 
al propósito que las pensiones persiguen. 
La am plitud con que se ha venido apli
cando las disposiciones legislativas y 
aun la de la letra de estas mismas, han 
permitido llegar á un extremo en el que 
la concesión de ponslones, más que á 
principios de justicia, parece obedecer 
á  criterios de liberalidad, hoy incom- 

'patíbles con la situación del Tesoro. 
Las restricciones -q u e  en el proyecto se 
proponen habrán—claro es—d e  apreciar
se más en un día futuro q u e  en el mo
mento actual; paro no por ello se hace 
monos urgente la reforma.

En cuanto al régirrien aplicable á los 
funcionarios de nueva entrada, es decir, 
á  aquellos que bo  poseen h o y  darecho 
alguno adquirido para con el Estado, el 
problema se ofrece—ya lo hemos diclio-™ 
con caracteres totalmente distintos.

Dej andíi a p a r t e  consideraoiones de 
principio, un rápido examen da las ten- 
deooias á que responden las legislaoior 
nm  extraDjeras modernas, y de las que 
han. presidido la redacción de los pro
yectos de ley presentados sobre la mate
ria en los últimos años en España, basta 
para convencerse de que hoy ios derechos 
pasivos no han de ser considerados sino 
como un verdadero seguro, de igual for
ma y condiciones que otro cualquiera. Y 
existiendo en nuestro país un organismo 
de carácter oñcial, que tiene como fin 
priniordial la orgaíifzacióa del seguro 
en sus múltiples manifestaciones, n a tu 
ral es acudir á él para la realización de 
este servicio.

De dos puntos princi pales so parte para 
la implantación dol nuevo régiaien: uno 
es la cooperación del Estado á la forma
ción de las pensiones, que, con arreglo á 
estricta justicia, debiera ser sólo de aque
lla parte del descuento da lo s  s u e ld o s  q iio  
no constituye propiam ente c o n tr lb i ic ió n  
de utilidades, es decir, de l a  |)orí3Íón en 
que el descuento do los futiclonarlos dal 
Estado excede del que se cobra á los em
pleados particulares, y que en principio 
constituye la suma que el Estado so re 
serva para la formación de los haberes 
pasivos. Razones de prudencia en e l  trán
sito aconsejan, sin embargo, que la par
ticipación del Estado pueda liegar á 
hasta del total descuento, con cierto des
prendimiento, si se quiere, pero todavía 
con manifiesta economía, en relación con 
lo que hoy se paga. El otro punto de qno 
se parte es el de la libertad en el funclo- 
narío para escoger do e n tr e  las combina
ciones que ofrezca el Instituto Nacional 
de Provisión la  que más pueda fa vorecer
le, así, como p a r a  m e jo r a r  l'asje.OBdlcionos 
de su pensión, principio de evidente jus
ticia que bl nuevo r é g im e n  p e rm itir¿ i  
aplicar.

Tras de madura deliberación, el Minis

tro que suscriba ha prescindido al fin de 
completar simultáneamente el plan ex
puesto con una operación de crédit^ se
mejante á alguna de las que concibieron 
varios de sus dignos predecesores. Ten
dría aquélla, sin duda, la ventaja da re« 
ducir de momento la cifra, harto crecida, 
que representa en el Presupuesto de gas
tos la consignación para las Clases pasi
vas. Pero, persistiendo en una política de 
sistema y de esoalonaniiento en ias' solu
ciones, que no tiene la seducción de las 
improvlBacioíies brillantes, pero encierra) 
sin duda, la garantía del éxito definitivo 
y establo, ha creído mejor dividir' la obra 
á recorrer en dos etapas; una, aquella á 
que esto proyecto de ley queda contraído; 
otra, la posterior, contenida en la m enta’' 
da operación financiera. La piirnerá, que 
acometemos hoy, airnplifica.rá, ríivisará; 
restringirá, en suma, reducirá y ordeníi'ii 
rá  el presupuesto de clases pasivas. En-̂  
tonoes, y sobre coeficientes preáetermi'^ 
nados, que de otra nianera, por su propio 
carácter aleatorio, tendrí an hoy que pres
tarse á toda suerte da conibioaciones y  
hasta de posibles agios, será el momento 
de presentar á ias Cortes un proyecto de 
ley dando solución de conibiiiaéión ban- 
caria al problema de las carga? anuales 
por Clases pasivas.

Fundado en estas oonsideradones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado por S. M., el Ministro que sus
cribo tiene la honra de someter á la doli- 
beración de las Cortes el adjunto

FBOYECTO m LriV

Artículo i.^ Se autoriza al Gobierno 
para redactar y publicar, dentro del pla
zo de seis meses, una ley general do Cla
ses pasivas, en la que se re iundiráa todas 
las disposiclories vigentes sobre esta m a
teria, con las modificaciones contenidas 
en las siguientes bases:

Base 1.  ̂ Los funcionarios, así civiles 
como militares, que ingresen en el servi
cio dol Estado á partir do 1.̂  de Enero 
de 1917, no tendrán derecho, con cargo 
al Tesoro, á haber pasivo de ñinga na'cla
se, para sí ni para sus familias.

El Gobierno concertará con el Instituto 
Nacional de Previsión la constitución da 
pensiones de jubilación, retiro, viudedad 
y orfandad de dichos funoionarios y de 
los ingresados antes dc3 aquella focha que 
no tengan derechos pasivos, orgariizando 
al efecto una ó varias Mutualidades, con 
separación completa de las operaeione?» 
capital y responsabilidades de ias demás 
mi^tualidades que adm inistre el In s ti
tuto.

Á esto fin, d  Estado cederá al Instituto 
la caritidad necesaria de los descuentos 
que haga á los referidos fimeionarlos, 
pudiendo llegad’ hasta la totalidad do 
aquéllos, si fuero preciso; y procurará 
que dicha entidad ofrezca distintas com- 
bínaciones para que cada funcionario 
pueda escoger la que sea más adaptable
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6 sus especiales cotídiciones. Los ftinelo* | 
nsrios muíualistas mejorarán, si les con- I  

viniere las condiciones de sus pensiones, 
íiiediaiite entregas particulares.

Base ¿í los efectos del párrafo p ri
mero de la base anterior, se entenderá 
por ingreso: para los empleados del or
den civil, el acto de la posesión en el 
prim er destinó, ó la fecha en que se les 
declare con derecho á plaza ó cargo en 
virtud de ejercicios de oposición; j  para 
los del orden militar, oí de su filiación 
m  cualquier Cuerpo del Ejército 6 de la 
Armada, la fecha de concesión de plaza 
m  las Academias ó la de aprobación de 
oposiciones con. derecho á plaza.

Base S.®- Los que, hallándose adscii- - 
tos á la Mutualidad 6 Mutualidades que 
©E virtud de esta ley se creen, sufrieren 
por causa independiente de enferinoí.lad, 
algún aecMente. con motivo del servicio, 
que ios imposibilite para continuar pres
tándolo, tendrán derecho á que por el 
Estado se les complete para sí, ó para 
sus familias, las pensiones que reciban 
de las Mutualidades respectivas, de modo 
que dichas pensiones resulten equivalen- 
tes á las que percibirían si hubieren se
guido perteneciendo á aquellas Mutuali
dades hasta su jubilación ó retiro por 

.razón de ©dad, y hubieren abonado las 
cuotas correspondientes al mayor sueldo 
que hayan disfrutado.

Base Se procederá á una revisión 
general de todos los expedientes relati
vos á individuos quo pertenezcan en 1.° 
de Enero de 1917 á Ciases pasivas, al 
efecto de ver si han sido concedidas las 
pensiones respectivas, con arreglo á las 
disposiciones vigentes á la fecha de su 
otorgamiento, y, en sus casos, confirmar ó 
reform ar la clasificación hecha.

No alcanzará la revisión á las clasifica
ciones que hayan sido objeto d© recur
so contencioso-administrativo terminado 
por sentencia firme en que s© hicieren 
declaraciones acerca de dicho extremo, 
ni á las quo hubieren sido ya revisadas, 
con arreglo á lo dispuesto en el Decreto- 
ley do 22 de Octubre do 1868.

Base 5.*̂  A partir do l.° do Enero d© 
1917, no se satisfará el importe de las 
pensiones de jubilación, retiro, viudedad 
y, orfandad y cesantías ya. coscedid.a:S 6 
que en lo siioeslvo se concedan á perso
nas que disfruten rentas, sueldos ó in 
gresos de cualquier clase, iguales, por lo 
menos, al duplo de la pensión que les 
corresponda. Cuando tales- ingresos no 
lleguen á la proporción dicha, sóio se 
abonera la parte de peíi,sión necesaria 
para completarla, hasta donde aieanco el 
importo total do esta.

Cuando soan varios los partícipes, y 
alguno de elfos no pueda percibir la p ar
te de pensión que .le _ correspondiere por 
hallarse comprendido en el precepto del 
párrafo anterior, su porción acrecerá á la 
de los demás.

Baso Las viudas y luiérianas que.

siendo únicas en el disfrute de pensión 
vitalicia^ contrajeren matrimonio ante^ 
de ia edad de cuarenta y treinta y cinco 
años, respectivamente, recibirán dol Te^ 
soro una dote equivalente ai duplo de 
dicha pensión, sin que en ningún caso 
pueda exceder de 5.000 pesetas,

Estas dotes serán abonadas al acredi
tar, con documento fehaciente, la cele
bración del matrimonio, cesando con ello 
toda ulterior obligación del Estado.

Esta disposición será aplicable á partir 
de 1."̂  de Enero de 1917, tanto á las viu
das y huérfanas que m  dicha fecha estén 
disfrutando pensión, como á aquellas á 
quienes se conceda en lo sucesivo..

Base 7.® A partir de la fecha de la pro
mulgación de la ley, no se abonará pen
sión alguna por haberes pasivos á perso
nas qu8 residan fuera de España,

Las que en dicha fecha se hallen dis
frutando pensión, y residan m  el extran
jero, dejarán de pereibirla si no justifl- 
can, en el plazo de seis meses, su residen
cia en terrítorío español*

No se aplicarán estas dirposidones á 
quienes se hallen en el extranjero ciim» 
pliendo misión ó encarga dc-I Cohíemo 
español ó d© Corporaciones oficiales, me
diante una retribución que no exceda del 
im porte de la pensión respectiva.

Base La concesión de haberes pa
sivos de todas clases á los funoionarios 
ingresados en el servicio del Estado con 
anterioridad á IP  de Enero de 1917, ó á 
sus familias, se hará con sujeción á las 
disposiciones vigentes en la fecha de ia 
promulgación de esta ley, con las m odi
ficaciones que siguen:

A) La jubilación por ©dad de los fun
cionarios civiles de todos los ramos de la 
Administración, se verificará á los sesen
ta y siete años. Sin embargo, en casos ex
cepcionales, en que se Justifique debida
mente la capacidad de los interesados 
para seguir desempeñando sus cargos, 
podrá aplazarse la jubilación hasta los 
setenta años.

La Jabiiacion por edad del personal 
subalterno, se verificará á los sesenta y 
cinco años.

B) Solo serán servicios abonables para 
toda clase de pensiones:

IP Los efectivameíite prestados día 
por día.

2P Los oorrespondienteg al tiempo en 
que se haya estado en situación de exce
dencia 6 cesantía por reform a de p lan ti
lla, coiivenieiicia dol servicio ó cualquiera 
otra causa i.tidependÍ0nt0 del interesado.’ 

SP Los correspondientes al tiempo en 
ípie so lu y a  disfrutado de licencia por 
enfermedad ó á los plazos reglam enta
rios para, toma de posesión, siempre que 
en ainbos casos se haya percibido por 
completo el sueldo asignado al cargo, y 
no exceda en junto dicho tiempo de un 
ano.

4P Los servicios en campaña, que se 
computarán por doblo tiempo.

Ningún retirado ó jubilado podrá 
Jorar la pensión por servíoios prestador 
con posterio ridad! la facha da la  raspee^ 
tiva declaración.

C) Servirá de sueldo regulador ©i m.a- 
yor que se haya disfrutado por dos años, 
cuando menos, en destino que dé derecho 
á haberes pasivos.

En el caso de no háber gozado el ma-» 
yor sueldo durante dos años, ge aeiimu^ 
lará el tiempo que fuere al que con otro 
sueldo inferior hubiere servido el em 
pleado, constituyendo el sueldo regula
dor aquel con relación al cual se totalih 
cen dichos dos años.

Para la aplicación de estos preoeptoe, 
los sueldos superloras a ,12.500 pesetas se 
considersrári, en todo caso, reducidoB & 
esta cifra.

P) Los sueldos correspondientes á 
destinos de categoría siiperioi^ á la que se 
haya consolidado en cargo de escala de 
cualquiera da .los Cuerpos de la Admi- 
nistracióñ, sólo servirán de regulado== 
res para los ciorachos pasivos cuando 
hayan sido úisímt&áos por ei tiempo ne
cesario para ir consolidando, de dos en 
úos las categorías interm edias y  la 
que corresponda al destino de que s© 
trate. Si el tiempo no bastare para esto, 
pero sí fuese el sulloient© para consolidar 
algunas de las categorías Intermedias, 
será el correspondiente á esta el sueldo 
regulador;

E) Perderán el derecho á pensión do 
retiro ó jubilación:

1.  ̂ Los fancionarios que hayan sido 
condenados en virtud de sentencia firme 
en causa criminal, por delito cometido 
en el ejeroieio de sus funciones.

2.  ̂ Los que hayan sido separados el© 
sus cargos por resoluolóa adm inistrativá 
en expediente en qu© se les haya oído.

3.  ̂ Los que hayan quedado separados 
definitivamente del servicio á su instan* 
oia, por renuncia voluntarla.

Las sentencias ó resoluciones qu© se 
dicten en estos casos se comunicarán al 
Ministerio d© Hacienda para el efecto 
mencionado;

F) Justificado, por cualquier medlo^ 
que un Jubilado por imposibilidad física 
se encaentra al servicio de Empresas, 
Compañías ó entidades ó particulares de 
cualquier clase, ó que se dedica al ejerci
cio de una profesión, industria ó comer
cio, se suspenderá el pago del haber que 
le correspondía hasta que dem uestre 
cumplidamente la desaparición de la 
causa de tal suspensión.

Los que se hallen en situación de ce
santía ó excedencia por reforma de plan
tillas ó por conveniencia del sorvieio, 
tendrán derecho ai percibo de la m itad 
del sueldo que estuvieren disfrutando al 
en trar en dicha situación.

H) Gesarán en ol disfrute do la pen
sión:

IP  Las viudas quo contraigan nuevas 
nupcias, salvo el derecho que puedan
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adquirir por razón del último maíri" | 
monio.

2.̂  ̂ Las huérfanas que contraigan ma
trimonio ó ingresen en religión,

3.  ̂ Los huérfanos que eiimpiari veinte 
años de edad, á excepción de los física 
ó iníelectualmonte incapacitados en ab
soluto, y los que contraigan niatrimonio.

I) En lo sucesivo no podrá volverse al 
disfrute de las pensiones de viudedad 
ú orfandad de todas clases, con cargo al 
presupuesto del Estado, cuando legal
mente se haya cesado en ellas por cual
quiera de las causas establecidas ante
riormente.

Las huérfanas que estuvieren casadas 
al fallecimiento de su padre, no tendrán 
derecho á percibir pensión de orfandad 
al quedar viudas.

J) No se podrá declarar derechos á 
pensiones de viudedad, con cargo al pre
supuesto del Estado, en favor de las 
viudas que hubiesen contraído matrimo
nio después de haber obtenido su cónyu
ge la jubilación ó retiro.

Tampoco se declarararán pensiones de 
orfandad, á cargo del Estado, en favor de 
los hijos habidos en matrimonio contraí
do por los jubilados ó retirados después 
que cesaren en el servicio activo.

K) Las pensiones de jubilación ó re
tiro á cargo del Estado, habrán de solici
tarse dentro del año siguiente á la fecha 
en que los interesados llegasen á una de 
dichas situaciones. Las de viudedad ú 
orfandad habrán de pedihse dentro del 
año siguiente á la defunción del causan
te. Prescribirá el derecho al disfrute de 
las pensiones indicadas cuando no se hu
bieran solicitado en los plazos referidos, 
así como cuando, una vez obtenida la de
claración del derecho á disfrutarlas, no 
se presente en el plazo de seis meses la 
correspondiente documentación para la 
inclusión en nómina.

Base 9.̂  La instrucción de los expe
dientes de inutilidad ó imposibilidad 
física absoluta de los funcionarios civiles 
de todos los ramos que hayan de servir 
de base á las declaraciones de jubilación 
por ese concepto, ya sean incoados dichos 
expedientes á instancia de parte ó por 
iniciativa oficial, así como la declaración 
de toda clase de pensiones de orden ci
vil, serán siempre de la exclusiva com
petencia de la Dirección General de la 
Deuda pública y Clases pasivas.

Art. 2.° Se derogan todas las disposi
ciones contrarias á las de la presen
te ley.

Art, 3.® El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de esta ley, y dará cuenta á las 
OoHes del uso que se haga de las autori* 
zaciones que en la misma se conceden.

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.=5E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

REAL DECRETO 
De acuerdo cpu mí Consejo de

Vengo en autorizar ai Ministro de Ha
cienda, para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley estableciendo pre
ceptos relativos á la construcción, am 
pliación y reparación de los edificios ne
cesarios para ios servicios del Estado, y 
á la utilización de fincas rústicas con el 
mismo objeto.

Dado en San Sebastián á venticuatro 
de Septiembre do mil novecientos die
ciséis. -

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

k  L \S  CORTES 

La insuficiencia do edificios y terrenos, 
propios del Estado, en que instalar los 
servicios públicos, cada vez más nume
rosos, ha sido suplida, hasta la fecha, 
acudiendo á la propiedad particular, me
diante contratos de arrendamiento, que 
suponen una importante obligación con
signada en los Presupuestos generales, 
evidentemente desproporcionada con la 
utilidad que reportan tales edificios y te
rrenos, inadecuados, en su mayor parte, 
para los servicios á que se destinan.

En el año de 1913, el entonces Ministro 
de Hacienda, Sr. Suárez Inclán, presentó 
un proyecto de ley para la adquisición y 
construcción de edificios de la propiedad 
del Estado, que dictaminó la Comisión 
correspondiente.

Las razones en que tal proyecto se ins
piró, son las mismas que motivan el que 
ahora se presenta á las Cortes, por lo 
cual, se acepta gran parte de sus precep
tos, introduciende sólo aquellas modifi
caciones que se han juzgado necesarias 
para mejor atender al objeto á que res
pondía.

Trátase además, en beneficio de la ges
tión del Estado, de unificar todo lo rela
tivo á los edificios de éste, haciéndolo 
depender de un sólo Centro, ya existente, 
la Dirección de Propiedades, en cuyas 
funciones principales debe entrar la de 
que se trata, como el propio nombre de 
tal Centro indica. Se propone la adopción 
de medidas uniformes para la adquisi
ción, construcción, reparación y permuta 
de los edificios necesarios á los servicios 
públicos, y se procura, finalmente, dar 
los medios para una mejor utilización de 
las fincas rústicas del Estado, ordenando 
una revisión de las mismas, para que 
aparezca cuáles son susceptibles de des-, 
tinarse á dichos servicios. Con ello se lo 
grará que éstos queden mejor atendidos, 
y, además, una evidente economía para 
el Estado.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y autorizado por 
Su Majestad, tiene el honor d© someter á 
la deliberación de las Cortes el siguiente

PílÓYÉÓfO Í)Í LÉV 
Artículo 1.® Todos los edificios y so

lares de la propiedad del Estado figura
ras m  m  IW

vará en el Ministerio de Hacienda, por la 
Dirección General de Propiedades é Im 
puestos.

Los destinados actualmente ó que en 
lo sucesivo so destinen á algún servicio 
público se entenderán cedidos en mero 
uso á los respectivos Ministerios ó sus 
dependencias en las provincias, mientras 
se conserve tal destino. Los expedientes 
de las obras necesarias para su conser
vación se instruirán y resolverán por los 
dichos Ministerios, y los contratos res
pectivos se celebrarán con arreglo á la 
vigente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública.

Art. 2.̂  ̂ Se declaran de utilidad públi
ca, á los efectos de la ley de 10 de Enero 
de 1879, las obras de adquisición de terre* 
nos, solares ó fincas que sean indispen» 
sables para la ampliación y mejoramien* 
to de los edificios del Estado, á que se rc« 
ñere el artículo anterior.

Art. 3.̂  Desde la promulgación de esta 
ley, el Gobierno preparará la construc
ción, ampliación y reparación de los edi
ficios que sean necesarios para los servi
cios públicos del Estado, instalados en 
locales arrendados ó en edificios que re
únan malas condiciones.

Á tal efecto, todos los Centros ordena
rán la formación inmediata délos ante
proyectos ó proyectos de los edificios que 
deban construirse y de las obras de am
pliación y mejoramiento que hayan de 
realizarse, con las propuestas de las ad
quisiciones precisas, y los remitirán al 
Ministerio de Hacienda dentro de los seis 
meses siguientes á la promulgación do 
esta ley. El Ministro de Hacienda forma
rá un plan completo de las obras y ad
quisiciones á realizar, determinando la 
cuantía del gasto. Dicho plan se somete
rá á la aprobación del Consejo de Minis
tros para que, dentro de los créditos vo
tados por las Cortes, acuerde las adquisi
ciones y obras que hayan de realizarse 
en cada ejercicio económico.

Art, 4.° La adquisición de los edifi
cios, solares ó terrenos que sean necesa
rios para los servicios públicos del Estado 
se realizará mediante concurso ó adqui
sición directa, con ios requisitos y for
malidades siguientes:

Cuando el valor de dichos bienes, se* 
gún tasación oficial, no exceda de 25.000 
pesetas, será acordada por Real orden 
que dictará el Ministro de Hacienda, á 
propuesta de la Dirección General de 
Propiedades, y previo informe de la de lo 
Contencioso del Estado.

Cuando el valor de los bienes exceda 
de 25.000 pesetas y no pase de 250.000, se 
hará por Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros, á propuesta del de Ha
cienda y previo informe del Consejo do 
Estado.

Cuando el valor de los bienes exceda 
de 250.000 pesetas, será necesaria una ley,

Á iguales formalidades estará sujeta 
la adquisición de dehesas con desíinq 

do
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Árí:. 5.̂  Las obras de eonstrucción^ 
ampliación y reparación de los ediñcios 
á que 05 ta ley se refiere, se ejecutarán 
mediante subasta pública, con los raqui 
sitos y formalidades OBíablecidos en la 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, sin otras excepcio
nes que las señaladas por la misma ley.

Alt. 6A SI las necesidades dol servi
cio lo permitieran, gozarán de prelación 
las obras de construcclon, anrpliación y 
reparación de edificios, cuando, con sufi* 
cíente garantía, contribuyan á los gastos 
correspondientes las Corporaciones, So
ciedades ó particulares.

Dentro do dicha prelación tendrán pre
ferencia las obras j>ara las que se ofrezca 
una mayor ayuda al Gobieimo.

Art. 7.*̂  Los edificios públicos que, 
por su mal estado de conservación, de
fectuosa distribución para el servicio á 
queso hallen destinados, ú otras circuns
tancias atendibles, no reúnan las condi
ciones necesarias para tal servicio ni 
para otros del Estado, y cuya reconstruc
ción no sea conveniente, podrán ser per
mutados por oíros en que concurran di
chas condiciones, ó puestos en venta, se 
gún lo estime el Gobierno en cada caso, 
á p>ropuesta del Ministro de Hacienda.

Art. 8A Las permutas de los edificios, 
solares y terrenos enajenables pertene
cientes al Estado, cuyo valor, según tasa
ción oficial, no exceda de 25.000 pesetas» 
serán resueltas de Keal orden por el Mi
nistro de Hacienda, á propuesta de la Di
rección General de Propiedades y previo 
informe de la de lo Contencioso del Es
tado. Si el valor de dichos bienes exce
diese de 25,000 pesetas y no pasase de 
250.000, las permutas se harán por Real 
decreto acordado en Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Hacienda y pre
vio informe del Consejo de Estado. En los 
demás casos será necesaria una ley.

Art. 9.̂  La venta de edificios, solares 
y terrenos que sean declarados enajena
bles, se llevará á efecto mediante subasta 
pública, con arreglo á la instrucción ge
neral de ventas y demás disposiciones 
que en lo sucesivo puedan dictarse en la 
materia.

Art. 10, En los edificios del Estado 
destinados á sus propios servicios, no 
podrán ocupar local alguno, como vi
vienda particular, los funcionarios pú
blicos. Se exceptuarán de esta prohibi
ción los locales que se consideren esíric- 
tamet^te necesarios para habitación de 
Jas personas encargadas de la guarda de 
dichos edificios y de ios documentos y 
valores que en ellos se custodien, siem
pre que pueda disponerse de tales loca
les, sin perjuicio del servicio público.

Art. IL Se hará una revisión de todos 
los montes y de cuantas fincas rústicas 
posea el Estado para determinar los que 
puedan dedicarse á servicios públicos, 
ijomo son: dehesas con destino al Ramo 
dî  Gpgrra; aprpvaqhamicntof:? para pos

tes telegráficos, traviesas y material mó
vil de ferrocarriles explotados por el Es
tado, campos de expexúencias, repobla
ciones forestales, y otros de igual índole. 
El Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con los demás á que corresponden di
chos servicios, fijará las condiciones en 
que han de utilizarse los bienes indica
dos.

Art. 12. El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta ley, y dará cuenta 
á las Cortes, dentro de los diez días si
guientes al déla primera'roiinión de és
tas en cada año, de las adquisiciones á 
que se refieren los artículos anteriores 
hechas por medida gubernativa.

Madrid, 24 de Septiembre de 1916. =E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba,

■ E E A L  B E C K E fO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha- 

éienda para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley, facultándole para 
arrendar las operaciones de producción 
del azogue en las minas de Almadén.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos die
ciséis.

ALFONSO.
MI Ministro áe Hacienda,

Santiago Alba.
Á LAS CORTES

Merced á causas múltiples que han 
complicado con exceso el organismo ad
ministrativo, la explotación de las minas 
de Almadén no rinde al Estado el benefi
cio que de ella debía esperarse.

Informes técnicos acreditan que el cos
to de producción de cada frasco de azo
gue, que fué de 46,08 pesetas en 1900, ha 
sido de 84,58 en 1915; que la utilidad se 
ha reducido en el mismo período desde 
155,46 pesetas á 91,90, y que de continuar 
así las cosas, en las minas de Almadén, 
que deberían producir un beneficio de 
600 por 100, quedarán en breve nivelados 
los gastos con los ingresos.

Para poner término á esta situación, 
considérase oportuno someter á un con
trato especial la producción del azogue, 
manteniendo, en cuanto á la venta, el ré
gimen actualmente establecido. Distintos 
remedios podrían haberse adoptado para 
evitar el mal; se ha elegido entre ellos el 
que, después de detenido estudio, ha pa
recido más factible, más práctico y menos 
peligroso.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, autorizado por 
Su Majestad, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de las Cortes el siguiente

PROVECTO DE LEY

Artículo 1,® Queda autorizado el Mi
nistro de Hacienda para someter á m

contrato especial la producción de azo
gue de las minas de Almadén, sujetán
dose á las bases siguientes:

Base 1.̂  La contratación se llevará á 
efecto por medio de concurso público, 
que se convocará dentro del mes siguien
te á la fecha de promulgación de esta ley, 
y se celebrará dos meses después de la 
convocatoria, ante tina Junta presidida 
por el Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda, y de la que formarán parte el Di
rector general de Propiedades é Impues
tos, el de lo Contencioso y el Interventor 
general de la Administración del Estado, 
un Senador y un Diputado á Cortes, de
signados por el Ministro de Hacienda, 
el Presidente del Consejo de Minería, el 
Director de la Escuela Central de Inge
nieros Industriales y un Jefe de Sección 
de la Direeción General de Propiedades, 
designado también por el Ministro de 
Hacienda, como Secretario.

La Junta emitirá su dictamen sobre las 
proposiciones presentadas, y la resolu
ción se adoptará por el Consejo de íMi- 
nistros, á proputsta del de Hacienda, 
previo informe del Consejo de Estado. Se 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  las 
proposiciones presentadas, el dictamen 
de la Junta, los votos particulares, en su 
caso, y la resolución del Gobierno. Este 
podrá desestimar todas las proposiciones, 
si así lo considerase conveniente.

Base 2.̂  El concurso versará sobre el 
precio á que el contratista se obligue á 
costear la producción de cada frasco do 
azogue que haya de entregar á la Ha
cienda, incluido el envase, y el pliego de 
condiciones contendrá, como principales, 
los siguientes extremos:

1.̂  El precio máximo que la Hacien
da abonará por cada frasco de azogue, 
con su envase, que se fijará por el pro
medio del costo líquido de los cinco años 
últimos, con deducción de un 15 por 100.

2.° La duración del contrato, que no 
podrá exceder de quince años.

3."̂  La obligación de la Hacienda de 
entregar al contratista, mediante inven
tario por duplicado, las edificaciones, ins
talaciones, máquinas, enseres y efectos 
que existan en el Establecimiento, dedi
cados actualmente á la producción.

4.̂  La obligación correlativa del coH"' 
tratista do devolver á la terminación del 
contrato, ó antes, si dejara en parte de 
utilizarlo, cnanto hubiex’̂  recibido de la 
Hacienda^ siendQ responsable de los de
terioros 6 pérdidas no debidos á uso ade
cuado ó caso fortuito,

5.̂  La forma én que la Hacienda so- 
halará ai contratista, así el número y las 
condiciones de los frascos de azogue que 
en cada campaña ha de producir, como 
las fechas en que deberá entregarlos y 
los requisitos con que se habrá de hacer 
su recepción, á los efectos del pago del 
precio contratado.

6.̂  Las condioiones„ técnicas á que el 
opíitratista habrá dp gopipterae, ylaiii,«
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tervendóB que á oate íia quedará reser
vada al EstadOj en cuanto al orden, d is
posición j  seguridad de los trabajos que 
§0 efectúen»

7*® La detormiñCíción de la responsa
bilidad del contratista por los accidentes 
dei trabajo, y la de su sumisión á las dis
posiciones dictadas ó que se dicten con 
relaoió?! al laboreo de minas, á la protec
ción del obrero y demás de orden pú 
blico.

8.  ̂ El compromiso del contratista de 
invertir anualmente la cantidad mínima 
de 30.000 pesetas en labores do investiga
ción, previamente aprobadas por la Ha
cienda, para aum entar ol campo dein-  
vestigación de la mina.

9.° Ei compromiso asimismo de elec
trificar, en el plazo que so fje , todos los 
servicios del Establecírnierico, y de dotar 
á éste de aguas potables en cantidad su- 
fíciente, todo con previa aprobación y 
con intervención del Miaisiro de H a
cienda,

La Hacienda abonará al contratista el 
importe de las obras ofectuadcis, ya de
duciendo dei coste por amortización el 
5 por 100 anual en las obras y el 10 por 
100 en la m aquinarla, ya, si asi convinie
ra á los intereses del Estado, mediante 
tasación pericial del valor efectivo, en ei 
momento de liacerso carg ó la  Hacienda 
de las mejoras.

10. La fianza que el contratista debe
rá  constituir como garantía del cum pli
miento de sus obligaciones.

Art. 2.  ̂ Los actuales obreros de las 
minas de Almadén seguirán disfrutando 
de los derechos pasivos que Ies están re 
conocidos por las disposiciones vigentes, 
en  igu a les térm inos que ahora. A tales 
efectos, se entenderán los servicios pres
tados al arrendatario como hechos al Es
tado.

Los obreros que en lo sucesivo entren 
al servicio de las minas carecerán de 
todo derecho á  haber pasivo.

Art. 3,  ̂ El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta ley, y dará cuenta 
á las Cortes del iiso de la autorización 
que en la misma se le concede.

Madrid, 24 de Septiembre de 1916,=E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

BIAL DECEETO
l)e acuerdo con Mi Consejo do Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para la presentación á las Cortes, 
de un proyecto de ley relativo á la crea
ción de Administraciones de-Contribu
ciones do distrito.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos dieci-

A J jfo m o .
Íl Miaisixo áQ

M iap  Alba.

Á LAS CORTES

Por iniciativa de un haceiidista ilustre, 
cl Sr. López Pulgcervor, se establecieron 
en 1888, con el propósito do facilitar ía 
gostióp. eooiioniica del Estado, las Admi
nistraciones subalternas de Hacienrta. 
Hubieroa do suprim irse más tarde, no 
porque la experiencia demostrase la in 
eficacia de la idea a que su creación res
pondía, sino por no haberse logrado la 
independencia en la función quo los ser
vicios á ellas oncomendados requerían, y 
por la necesidad do lim itar los gastos dei 
Tesoro. Siempre írnbo de reconocerse 
desde entonces la convoniencía de tales 
dopendancias, como lo demuestra el he- 
cho de haberse presentado en diferentes 
ocasiones proyectos de Ley creando or
ganismos análogos á los suprimidos.

La neobsidad evidente de descongostio- 
nar los organismos proviaciaies do H a
cienda, iniciando así una labor de des
centralización adm inistrativa en este 
Ramo, quo permita una mayor aproxi- 
macióa al contri biiyente, y, en consecuen
cia, una más directa relación con éste, 
que, sin duda alguna, ha de reduridaren 
su beneficio y en el de los intereses dei 
Tesoro, han movido al Ministro que sus
cribe á exam inar con, detenimiento aque
lla iniciativa y las posteriores, y á procu
ra r desarrollo legal al mismo pensa
miento.

>To S8 trata de establecer organismos 
que vengan á constituir una rueda más 
en la ya complicada m aquinaria del E s
tado, ni menos aún de crear destinos y 
m ultiplicar credoociales; se trata simple
mente do encoiiiendar las funciones que 
hoy desempeñan las Administraciones 
provinciales á otras oficinas que, por te
ner un radio de acción más pequeño, po
drán actuar con más perfecto conoci
miento de la realidad y mayores garan
tías de acierto, por lo tanto.

Para ello no será necesario, por de
pronto, aumento alguno en el personal 
ni en los gastos, más que el estrictam en
te necesario para el m aterial de instala
ción de las Oficinas. Si la realidad vinie
se á demostrar las ventajas de la innova
ción, que únicamente habrá de aplicarse 
ahora por vía de ensayo, entonces sería la 
ocasión de introducir las ampliaciones 
indispensables, pero ya contando por an
ticipado con la garantía del éxito.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y autorizado por
S. M., tiene el honor de someter á la deli
beración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo En los Municipios no ca
pitales de provincia, cuya población de 
hecho exceda de 20.000 habitantes, po
drán establecerse Administraciones de 
Contribuciones de distrito, que ejercerán, 
dentro del territorio que m  las sefiale^ Jas 
jfuncipnes siguientes;

Á) Determinación de ios 
yentes, estiniación de las bases cc^ntri- 
butivas y liquidación da cuotas, coa arre
glo á las leyes y disposiciones que regu
len la ejecución de éstas, en cuanto á ios 
tributos á cargo de la Dirección General 
do Contribiici ones;

B) Formación do leadrones, reparti
mientos y listas cobr ato rías, y extonsión 
de las matrleés de les recibos y do cuan 
tos documentos sean riocegarios para el 
cobro de dichos tributes;

G) Investigación tributaria en los 
ramos á quo so refiere el apartado A, sin 
perjuicio de la que pueda acordar ía 
Inspección General por los funcionarios 
á cdla afectos;

D) En general, la preparación, curso 
y fenecimiento do todas las operaciones 
encaminadas al reconocimiento y liqui
dación de ios derechos y obligaciones de 
la Hacienda por los ramos á cargo de la 
mencionada Dirección General.

Artículo 2.  ̂ Serán ajenas á la compe
tencia de las Administraciones qyae se 
creen, en virtud de lo dispuesto en el a r
tículo anterior:

Á) La estimación de las bases contri
butivas en cuanto á la riqueza territorial 
catastx^ada y ai producto bruto de las ex
plotaciones mineras, que seguirá enco
mendada al personal técnico de ingenie-» 
ros y arquitectos al servicio de la Ha» 
clenda.

B) La liquidación de derechos y obli
gaciones y la realización de las demás 
funciones expresamente encomendadas 
T3or disposiciones legales á la Dirección 
General de Contribuciones, así como las 
que el Ministro de Hacienda acuerde 
concentrar por provincias ó regiones, 
cuando lo aconsejo la conveniencia del 
servicio.

Artículo 3.^ Las Administraciones de 
Contribuoionos de distrito dependerán 
directamente de los Delegados de H a
cienda y de la Dirección General de Con
tribuciones, sin perjuicio da las faculta
des do la Inspaoción General.

Las resoluciones de los Administrado
res de Contribuciones da distrito tendrán 
el carácter de actos administrativos, y 
contra ellos se podrá entablar reclam a
ciones económioo'adtninistrativas, con 
arreglo á las disposiciones que regulan 
el procedimiento para éstas.

Art. 4.  ̂ El Ministro de Hacienda for
m ará las plantillas dei personal de las 
Adm inistradones de Contribucionos dís 
disirito que se creen, sin aumento del 
personal general del Kamo.

En el Presupuesto de gastos del Estado 
se consignarán los necesarios para ma
terial de estas oficinas y para retribución 
de servicios de carácter vardaderameiita 
eventual.

En ningún caso podrá nombrarse per
sonal temporero con destino á dichas Ad- 
m im straciones,.

Los trabajos ixiatqrlales que requieran
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eventiialmente auxilio de personal extra* 
ño, serán remunerados con cargo al cré
dito referido en ei párrafo anterior, y con 
arreglo á tarifa, que se ñjará por el Mi
nistro de Hacienda, á propuesta de la Di
rección General de Contribuciones.

Art. 5.̂  ̂ Las disposiciones de esta ley 
no so aplicarán á las provincias Vascon
gadas y Navarra, mientras subsista res
pecto de ellas el actual régimen tribu-
t trio. , ,

Art. 6.° El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de esta ley.

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.— 
El Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

■ •' l E A L  D E C E E T O

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar ai Ministro de Ha
c i e n d a  para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley regulando la exac
ción de ios arbitrios especiales por servi
cios de Aduanas.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre da mil novecientos dieci
séis.

ALFONSO.
F.l JflDistro de Hncieocla,

Santiago Ali)a.
X- - -  '  ^  X.AB CORTSB

La combinación de dos factores de la 
realidad; uno, la insuñciencia del perso
nal del Cuerpo de Aduanas, para reali
zar en el tiempo de su trabajo ordÍBario 
todos los servicios que se le pideii, otro, 
la conveniencia para la navegación y el 
comercio, de la rapidez de sus operacio
nes, ba introducido la costumbre, hoy 
arraigada firmemente, de que los navie
ros y los comerciantes; voluntariamente 
y por propio interés, retribuyan pecu. 
niarlam eníe los servicios que se les pres
tan en horas extraordinarias.

No podría intentarse la desaparición 
de asta costumbre sin causar perjuicio á 
los interesados en su sostenimiento. Pre
ferible es, por tanto respetarla. Pero  ̂
para borrar las apariencias que pueden 
condenarla en parte, y para evitar des
igualdades é injusticias deque la práctica 
presenta ejemplos, es indispensable dar
le carácter legal, como en otros países se 
ha hecho, y como por dos veces se ha in
tentado en el nuestro anteriormente, á 
fin de que el personal del Cuerpo de 
Aduanas retire, con proporcional distri
bución, el beneficio que obtiene por este 
medio, y de que en ningún momento su
fra merma, por excesos ó abusos, el pres
tigio de la Administración.

Á este fin, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado por S. M., tiéne la honra de 
someter i  la aprobaeióh d  ̂las Coates el

S  O c t u b r e  1.916

PE.OVEOTO DE LEY

Artículo Único. So autoriza al Minis
tro de Hacienda para regular los arbi
trios especiales que por ios servicios del 
Ramo de Aduanas practicados en horas 
extraordinarias, en interés do particula
res, vienen percibiéndose, reglam entan
do convenientemente su exacción y su 
contabilidad.

Ei Ministro de Hacienda podrá desti
nar hasta el 80 por 100 del importe total 
del ingreso por dichos arbitrios, á in
demnizaciones, gratificaciones y mejo
ras de sueldo á los funcionarios y subal
ternos del Ramo de Aduanas. Para ello 
tomará en consideración la importancia 
de los servicios prestados, pero favorece
rá en todo caso con un mínimum de 
participación á los funcionarios del Cuei*- 
po en general, sea cualquiera el destino 
que desempeñen.

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.ssEl 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

E iA ii B'Bim wm
De acuerdo Con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley sobre conversión 
de las Cargas de Justicia en Deuda per
petua interior al 4 por 100.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos dieci
séis.

ALFONSO.
£31 Ministro fie Hacieafiaj

Santiago i i a .
Á LAS CORTES

Si la continuidad en el propósito es, 
en general, condición indispensable á la 
consecución de un fin, con mayor im 
perio es ella precisa en cuanto con la 
Hacienda pública se relaciona.

Desde mediados del próximo pasado 
siglo se ha venido dictando leyes y for
mulando propuestas encaminadas á eli
minar de los Presupuestos generales, por 
medio de conversiones, ya voluntarias, 
ya forzosas, en valores de Deuda, las 
llamadas Cargas de Justicia, denomina
ción que se ha dado y se sigue dando, 
como es sabido, á los créditos que el Es
tado reconoció, por haber egredido de 
él á título oneroso, en premio de grandes 
servicios, ó por otras causas.

Como consecuencia de las leyes de 1876 
y 1885, y de revisiones mandadas practi
car antes y después de ellas, el importe 
de los créditos á satisfacer en concepto 
de rentas por dicha clase de obligaciones, 
que en el año económico de 1850 ascen
día á pesetas 4.081.846,50, bajó á pesetas 
2.085.532 para el ejercicio de 1885, y que
da reducido á pesetas 996.190,18 en el 
proyecto de Presupuestos para el año 
próximo venidero. Considerando el mo-
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los más apropiados, trátase de dar el 
último paso en dirección á un fin tan 
útil, cual es el de liquidar definitivamen
te las citadas partidas, dentro de la polí
tica de buen orden y de saneamiento que 
el Gobierno quiere imprimir á los Pre
supuestos generales del Estado.

El proyecto de ley que el Ministro que 
suscribe presenta con tal objeto no ee 
sino la reproducción, casi literal, del so
metido á la deliberación de las Cortes en 
Noviembre último por su digno antece
sor el señor Conde de Bugallal; proyecto 
que no llegó á ponerse á discusión, como 
tampoco otros anteriores, por no haberlo 
consentido, sin duda, el curso de las ta
reas parlamentarias en aquel período le
gislativo.

Evidente de todo punto la necesidad 
de transformar las referidas obligacio
nes, atendiéndolas, sin embargo, en for
ma más adecuada á su naturaleza, preoí* 
so es que se dé á la conversión volunta» 
ría establecida por la ley de 18 de Junio 
de 1885, en los mismos términos en ella 
dispuestos, el carácter de obligatoria; 
procedimiento, que, si podría parecer 
que implicaba violencia, no resulta en 
modo alguno perjudicial para los inte
resados, ya que así dispondrán libre
mente de un capital de que aparecen 
meros usufructuarios, y que con la con
versión hecha de oficio se encontrarán 
relevados de gastos y molestias, y aun 
tal vez de preocupación por nuevas re
visiones. En lo que al Estado toca, apar
te la simplificación del Presupuesto, re
sultará ello beneficioso también: para el 
Tesoro público, por la disminución del 
importe del interés á satisfacer anual
mente; y para la Administración, por 
cuanto, con ahorro de tiempo y trabajo, 
que podrá dedicar á otros servicios, se 
librará de entender en numerosos inci
dentes y cuestiones que constantemente 
se suscitan por los perceptores con moti
vo de las transmisiones, sobre todo á tí
tulo de herencia, de las propias ^Cargas 
de Justicia.

Por los motivos expuestos, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y autorizado por S. M., tie
ne el honor de someter á la deliberación 
las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.̂  Las Cargas de Justicia de 
carácter perpetuo que figuran actualmen
te en los Presupuestos del Estado y las 
que se hallan reconocidas para incluir en 
sucesivos Presupuestos quedarán conver
tidas en Deuda perpetua interior al 4 por 
ICO, con referencia á la fecha de 1.® de 
Enero de 1917, y con cupón de 1.̂  de 
Abril del mismo año.

La conversión se efectuará de oficio, en 
los términos señalados para la conver
sión voluntaria en el artículo 1,® de la 
ley de 18 de Junio de 1885, ó sea en títu^

9 flp í» expresad» Deudi, es



Baceta OSTadria.«  M m . m & Octubre 1916 89

necesaria á producir un interés igual al 
75 por 100 de las rentas que se consignen 
en el Presupuesto á favor de los respecti
vos perceptores.

Art. 2."̂  Las Cargas de Justicia de ca
rácter temporal que se hallen reconoci
das, y cuya renta figure en la actualidad 
en los Presupuestos del Estado, serán 
objeto igualmente de conversión, con re
ferencia á la fecha de 1.̂  de Enero de 
1917. Esta conversión habrá de efectuarse 
en razón al importe del valor actual de la 
Renta, reducida en un 25 por 100, según 
lo dispuesto en la citada ley de 1885, y á 
la edad de cada uno de los perceptores, 
aplicando á tales datos las tablas de mor
talidad aceptadas por el Instituto Nacio
nal de Previsión, para calcular el capital 
en Deuda perpetua interior al 4 por 100 
que deban percibir los interesados en 
equivalencia de las Cargas de Justicia 
temporales que se hallen cobrando.

Art. 3.̂  Los títulos de la Deuda que | 
se hayan de entregar por efecto de la 
conversión dispuesta en los artículos an
teriores quedarán á disposición de los in
teresados en la Caja de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, de 
donde podrán recogerlos con sólo la de
mostración de su capacidad civil y la 
identificación de su personalidad.

Art. 4.̂  Los residuos que resulten en 
la conversión de cada Carga de Justicia y 
en la división de cada una entre sús dis
tintos perceptores, así como el importe 
de aquellas cuyo valor en conversión sea 
inferior al de un título de la serle G de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, se

entregarán en metálico. Á este efecto la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas remitirá á la del Tesoro Público 
los títulos que sean necesarios, á fin de 
que, mediante su negociación, se obten
ga el metálico indispensable para satis- 
facer los referidos residuos.

Art. 5.̂  Cuando los perceptores de las J 
Cargas de Justicia sean Corporaciones [ 
civiles ó Instituciones de Beneficencia ó . 
Instrucción Pública, que, con arreglo á ■ 
las leyes, necesiten autorización superior ’ 
para enajenar sus bienes, se les entrega- ' 
rán inscripciones intransferibles de Deu- . 
da al 4 por 100 interior por el valor co- I 
rrespondiente, en lugar de títulos al por-  ̂
tador.

De igual modo se procederá cuando los 
perceptores de Cargas de Justicia tengan 
el carácter de usufructuarios de las mis
mas, lo cual se hará constar en las corres
pondientes inscripciones, así como las 
condiciones en que se haya establecido el 
usufructo.

Art. 6.® La partida de 450.000 pesetas 
que como crédito provisional figura en
tre las Obligaciones generales del Esta
do, en el artículo 6.® dei capítulo 12, sec
ción 3,% á favor de la Diputación Provin
cial de Navarra, será igualmente objeto 
de conversión, en los términos estableci
dos en los artículos precedentes, entre
gándose á dicha Corporación una ins
cripción intransferible de Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, con vigencia 
tan sólo hasta fin del año 1917.

Antes de esa fecha, la Diputación Pro
vincial de Navarra y el Estado habrán

de tener finalizada la liquidación del crí* 
dito correspondiente á la mencionad^ 
partida. Si no estuviere ultimada diclist 
liquidación dentro del plazo señalado^ 
por falta de la aportación necesaria Ci« 
antecedentes por parte de aquella Corpo
ración, ó por resultar imprecisos los d^ 
las oficinas centrales, el Ministerio de Ha
cienda dispondrá, ateniéndose á princi
pios de equidad y á lo que resulte de lo  
actuado, la suma que, como saldo, deba 
fijarse, y el modo de satisfacerlo, en su  
caso, y dará cuenta en su día á las Cor
tes de la resolución que hubiese adop
tado.

Art. 7.® El reconocimiento de las Car
gas de Justicia que no se haya efectuado 
todavía y que se solicite en lo sucesiva? 
habrá de sujetarse á los trámites estable
cidos actualmente á tal efecto y, en M  
día, si procediese el reconocimiento y  
éste se hiciera, serán abonadas aquéllas 
mediante la conversión de la renta quf 
corresponda, en la forma determinadíi 
en la presente Ley.

Art. 8.® Lo establecido en los artícu
los anteriores se entenderá, en todo caso, 
sin perjuicio de lo preceptuado en el ca
pítulo 3.® de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.® de Julio de 1911.

Art. 9.® Queda autorizado el Ministré 
de Hacienda para disponer la emisión do 
Deuda perpetua interior del 4 por 100 en 
la cpntidad precisa y los títulos de cada 
serie de la misma que sean necesarios 
para el cumplimiento de esta Ley.

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.«* 
El Ministro de Hacienda, Santiago Alba
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■Nota rmumen^ por Secciones y  capitulas, de las modifimcioms que se introducen en el presupuesto de gastos, 
cuyo dekiUe se eoopUm en las Memorias de los respectivos Mimsterios,

«AFÍItíLOi

:L̂

10

í?f
l i

.SER-VI O IO S

#M itneii»nei» sren era les  Ael ICstaao.

SECCIÓN PRIMERA

Casa B ea l.
Dotación de S, A, la Infanta D.^ Beatriz . 
Los demás capítulos, sin modiflcacion...

SECCIÓN SEGUNDA 

Caerpos O olegisladore».

Impork total de la Sección.

SECCIÓN TERCERA

Benda F iib lica.

Paei K PRIMEEA. - UfiMda del Miskido.

liitereses de la Deuda perpetua al 4 por 100... 
Intereses y amortización de la Deuda al 5 por

100 y comisión al Banco de España .
Intereses y amortización de la Deuda al 4 por

100, y comisión al Banco de E spaña...............
Comisión al Banco de España por ©1 servicio 

de pa^o de Deuda exterior y del de Tesorería
del Estado en el Extranjero................

Para pago de intereses de la Deuda que se emi
ta durante el a ñ o   ---- ----------

P a ute  be o v n d á . - - D euda del Temro,

intereses de la Deuda flotante, con inclusión de
la de U ltram ar ............... .......... ..................

Intereses de las Obligaciones del Tesoro, y co 
misión al Banco de España................. .............

Faetb mA.wvA- Cargas de justicia.

Obligaciones c o r r i e n t e s . - ^ .......................
Obi! gacioiies atrasad a s ........................................
Los demás ea|)ítuIos, sin modificación .

C R É D I T O S  
PARA 1917

Fd̂ etofl.

160.000,00
8.900.000,00

9.050.000,00

í.486.000,00

iJifermcia.

BECCIÓK CUARTA

01©,^©  ̂ p asivas,

UnioOí, ; O b lig a eto n es n o r n e iU é s ,.

304.596.961,64

94.169.288,60

7.416.002,38

108.333,33

60.000.000,00

.137.543,69

996.190,18 
10.206,75 

1.010.000,00

459.443.526,57

78,964.000,00

CRÉ DI T OS  
PARA 1916

Pesetas.

78.750,00
8.900.000,00

8.978.750,00

2.486.000,00

304

94.

7.

.410.036,92

333.289,00

428.612,45

325.000,00

1.972.603,76

12.015.000,00

1.023.103,91
y>

1.010.000,00

422.517.646,04

79,584.500,00

DIFERENCIAS EN 1917

AUM ENTO

Pesetas,

n.260,00

71.250,00

186.924,72

50.000.000,00

10.206,75

50.197.131,47

DISMINUCION

Pesetas.

164.000,40

13.610,07

216.666,67

835.060,07

12.015.000,00

26.913,73
)■)

13.271.250,94

36.925.880,53

620J<>0,00
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CRÉDITOS CRÉDITOS í>lFERENCIAg EN 191T

CAPÍTULO» “ J^ 'E R .V ieiO Í , PARA 1917 PARA 1916
AV MKÍÍTO

........... . ...... ; ■■-------- - -•-■■ ' ■■ •■ ; ■fésetáli. Péíiiíta*, [ Peseta». Feríete».

m iig ñ e i^ n eH  de Ion I^epdrt^tttentes  
m in is te r ia le s .

5SE00IÓN PRIMEE A 

P resid en cia  del Consejo de M inistros.

■, ------ ---- ------- - 1
1
i
j

'■  ̂ iT
1
i

Personal déla  Intervención civil de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos___

Gastos de locomoción y dietas á los fundón a-
’ ríos de la m ism a.................................................

Los demás capítulos sin modificación...............

218.750.00

5.000,00
727.750.00

226.750.00 :

15.000,00 ^
727.750.00

>

>

13.000.0#

10.000,
>

SECCIÓN SEGUNDA
946.500,00 969.500,00 > 23.00^,0

M i n i s t e r i o  d e  P e t a d o .
1.̂ -
§.•

4.®
5.̂
S.̂

Personal de la Administración central.............
Personal del Cuerpo Diplomático, Consular y

de Intérpretes................... .... ...........................
Material de ídem id ................................................
Gastos diversos.......................................................
Servicios á cargo de las Misiones.......................
Personal d# la Sección de Marruecos en el Mi

nisterio....... ............ ..............................................

858.000.00

2.826.625,00
529.962,50

1.565.000,00
448.500.00

88.000,00

75.900,00  ̂
8.000,00

6.400,00
680.000.00
197.200.00

1̂ 6.000,00

2.749.775,00 
530.762,50 

1.765.000,00 i 
535.700,00 ;

5

17.000,00

76.850.00 
>

3*3.000,00

75.900.00 
3.000,00

6.400,00
680.000,00

>

‘200.000,i»<» 
87.200,«•

10 Consulados en Tetuán, Larache, Alcázar y Ar- 
oila, . ........................................... .............. ........ ü i ^

II Material de la Sección de Marruecos.. . . . .  . . . i "B
12

V¿

Idem de los Consulados en Tetuán, Larache,
Alcázar y A rdía................... ..............................

Gastos diversos... ...............................................
>

Los demás capítulos, sin modificación............... 197.200,00

7.218,587,50 6.614.437,50 892.160,00 2Í8.00i , f i

Mfereneia •. nni 1 fiñ ñü

Pero teniendo en cuenta que parte de los servicios de la Sección 12, Ministerio 
de Estado, pasan á formar parta dt la Seccióm 2.* y que los créditos de elloS 
ascienden actualmente á.................. ........................................................................... 1.136.800,00

132.150,0#La baja líquida que resulta en la Sección 2»̂  por esta incorporación asciende á

SECCIÓN TERCERA
I-

M inisterio do 0 r a o ia  y Jnotio ia ,

Obligaciones civiles.
1 « Personal de la Administración Centx*al.............. 694.500.00 

96.315,00
9.040.457.00 

521.241,35

2.477.750.00
206.660.00 

3.373.970,62
2.222.700.00 

33.000,00 
26.577,50

689.500.00
101.315.00

6.793.290.00 
793.741,35

2.743.418,31
226.560.00 

3.388.220,62
2.222.700.00 

8.000,00

5.000,00
>

247.167.00

)>
2,̂
i.^
4®
»«

Material de la ídem id . .........................................
Personal de la Administración de Justicia,. ..
Material de la ídem id ........... ........... ....................
Gastos comunes á la Administración Central y 

á los Tribunales........................ ..

272.500,0# 

ofiñ fifia
6/̂ Idem diversos.. ............... .......... ......................... > 19.900,00 

j 14.250,0#
! . ^

70 Personal de Prisiones........................... ................
Material de ídem ...............................  ................ .. »

9 ‘̂ Servicios de carácter temi3oral.......................... 25.000,00
26.577,50

1 y>
10 Ejercicios cerrados................ — . . . . . . 16

18.693.171,47 18.966.740,28 303.744,50 577.31 ,̂81

Skíja liquida, i ..
i, '  ̂ • ■

278.568.81
i
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CAPÍTULOS

11

12
n

4.®
5.®
6.® 
7.®

8.®
S.®
10
12

1.®
2 .® g a

« E R V I C I O S

Obligaciones eclesiásticas,
Personal de Olere catedral, parroquial y eon* 

veutual
Material de culto, administración y visita.
Idem de Seminarios y bibliotecas...............
Los demás capítulos^ sin modificación........

Biferencia.. ..........

R E S U M E N
Obligaciones civiles. 
Idem eclesiásticas..

liquida .......................

SECCIÓN CUARTA 

lOtisistdpio de la  Oaerra.

Personal y material de la Administración Cen
tra l............... ............................ ...................... ...

Idem de la ídem Regional..................................
Comisiones extraordinarias del servicio...........
Servicios del Depósito de la Guerra ..............
Idem de Artillería............... .................................
Idem de Ingenieros ...............  ............... .
Idem de subsistencias, acuartelamiento, trans

portes, campamento, hospitales y derechos
y propiedades del Estado ........... *. . . .

Idem de Sanidad Militar......................................
Idem de Cría caballar y Remonta  ...........
Gastos diversos é imprevistos.............................
Personal sin destino de plantilla, Jefes y Oficia 

les retirados por Guerra y persona! civil___

CRÉDITOS  
PAKA 1917

Peseta».

30.928.5fi2,75
8.831.994,25
1.150.347,50

787.435,50

41.698.340,00

18.693.171,47
41.698.340,00

60.391.511,47

14.762.863,62
78.271.002,09
1.035.000,00

330.929,00
5.340.060.00
8.027.387.00

82.817.446,27
1.048.400.00
3.774.295.00 

810.742,90

19.226.288,20

160.444.414,08

Diferencia.

CRÉDITOS 
PABA 1916

Pesetas.

30.911.262,50
8.839.309,00
1.151.472,50

787.435,50

41.689.479,50

18.966.740,28
41.689.479,50

60.656.219,78

14.597.867,98
71.898.077,03

1.100.000,00
205.240,00

12.000.000,00
3.917.500,00

31.552.646,95
935.000.00 

3.461.315,00
672.000.00

18.056.495,00

158.396.141,96

Pero como se han incorporado á esta Sección, do la 12 «Acción en Marruecos: ,̂ 
«réditos por un importo d e .  ............................................... .......................

La baja líquida resulta por esta incorporación, asciendo á. 

SECCIÓN QUINTA

SXittistorio do Marina.

Personal de la Administración Central.............
Material de ídem id      .............     .
Personal de Apostaderos, Arsenales y provin- 

•ias marítimas ........ ..........................................

y ú g m ..

(1) 1.447.074,00 1.447.074,00 y>
(1) 161.760,00 161.760,00

5.049.501,00 5.105.458,00 55.957,00

6.658.335,00 6.714,292,00 y> 55.957,00

DIFERENCIAS EN 1917

A UM ENTO

Pesetas.

MSMJNÜOIÓW

Pesetas.

17.300,25 3»
7.314,75
1.125,00
y>

17.300,25

8.860,50

8,439,7i

8.860,50

8.860,50

273.568,81

273.568,81

264.708,31

164.995,64
6.372.925,06

125.689,00
3>

1.264.799,32
113.400.00
312.980.00 
138.742,90

1.169.793,20

9.663.325,12

65.000,00

6.659.940,00
890.113,09

7.615.053,00

2.048.272,12

8.249.500,29

6.201.228,17

ÍP créditos de estos capítulos no sufren modificación en el proyecto para 1917, se ha dado nueva estructura á los
artículos 2^, 3.® y 4.® del presupuesto vigente^ reftindiéndolos en uno soló.
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Capítulos

10

11
12
13

16
21

22
23
25

27
28 
29 
31

33
84

1 ®2̂ 0
3 /
4°
5.̂
6.® 
7.̂  
8 ° 
9.̂  
10 
11

12
13
14 
16

17
18

S E R V I C I O S

Sumas anteriores.

CRÉDITOS  
PARA 1917

Pesetas.

Material de Apostaderos, Arsenales y provin
cias marítimas ....................................

Servicios eventuales.. ,    .............................
Personal de fuerzas navales........................
Material de Ja flota............................ ...............
Personal de Establecimientos científleos y Cen

tros de instrucción..........................................
Material de ídem id   ........... ......................... .
Gastos diversos.—Personal................... ......... .
Idem id.—Material ....................................
Los demás capítulos, sin modificación... . . .

íe c c ió n  s e x t a

M inisterio de la  Gobernación.

Puertos, Lazaretos y Sanatorios m arítimos.. . .  
Personal de la Administración provincial de

Correos ............................ ..................
Material de las Oficinas provinciales de ídem..
Gastos diversos de ídem   .......................... .
Personal de Ja Administración central de Telé

grafos.-   ................... ............ .......................
Idem provincial de íd em . .........  *
Material de las Oficinas provinciales de ídem
Gastos diversos de ídem ....................................
Personal de la Dirección General y de Planas 

mayores y Tercios de la Guardia C ivil... . .
Provisión de pienso y utensilio.  ...............
Ejercicios cerrados.,  ......................................
Los demás capítulos, sin m odificación..........

Baja liquida   ..................... .

SECCIÓN SÉPTIMA

M inisterio de Instrucción F éblicit 
y Bellas Artes.

Personal de la Administración central..............
Material de ídem i d . ..............................................
Gastos diversos................... ....................................
Personal de la Administración provincial........
Material de la ídem id...........................................
Gastos diversos . —   ............... ..........................
Personal de enseñanza general y técnica..........
Material de ídem id ................................................
Personal de enseñanza superior.........................
Material de ídem id .  ...............
Personal de enseñanza profesional ó de Escue

las especiales. *  ..................... ..... ..........
Material de ídem id ...............................................
Personal de Bellas Artes....................... .
Material de ídem id .    ............... .......................
Subvenciones á Academias y Centros de cul

tura................................................................ ....
Personal de Archivos, Bibliotecas y Museos... 
Material de ídem id — ........................................

Suma y sigue,

6.658.335,00

565.387.00
3.495.685.00 

13.889.637,00
5.667.386.00

1.437.670.00
277.925.00

1.487.043.00
3.435.466.00
1.771.907.00

88.686.441,00

418.850.00

10.103.916.00
322.380.00

9.148.104.00

707.172,50
9.723.375.00 

333 500,00
2.688.698.00

80.476,237,71
1.844.168,84

41.226,51
23.304.995.00

89.112.623,56

1.276.750.00
138.250.00

1.266.500.00 
37.320.400,00
5.851.435.00

483.500.00
7.743.750.00

661.200.00
5.450.209.00
1.190.600.00

1.711.850.00 
153.000,00

1.031.260.00
559.700.00

422.500,&)
1.618.425.00

298.150.00

67.177.479,00

CRÉDITOS 
FARA 1916

Pesetas.

6.714.292,00

565.674.00
3.803.605.00 

14.326.463,00
5.444.180.00

807.180.00 ¡
200.925.00

1.487.680.00
3.564.585.00
1.771.907.00 

 ;' ..

DIFERENCIAS EN 1917

38.686.441,00

419.650.00

10.103,416,00
307.740.00

9.193.044.00

699.672,50
9.749.250.00

305.400.00
2.698.698.00

30.533.997,71
1.901.668,84

23.304.995,00

89.217.532,05

1.281.000,00
147.000.00

1.880.500.00 
35.217.200,00

5.697.835.00
789.000.00

7.956.700.00
902.200.00

5.562.179.00
1.210.600.00

1.659.850.00
248.000.00 

. 949.260,00
613.700.00

492.500.00
1.610.925.00

332.150.00

66,66O.5&9,00

AUM ENTO

Pesetas.

228.206,00

630.540,00
77.000,00

930.746,00

DISMINUCION

PesetaB.

§5.957,Oi

287,Oi 
807.920,09 
436.826,00

637,08
129.119,0i

930.746,00

500,00
14.640.00

7.500,00

28.100.00

41.226,51

91.966,51

800,01

44.940,00

25.875.00 

10.000,0#

57.760.00 
57.500,0#

196.875,0#

104.908,49

2.103.200,00
153.600,00

Ib

52.000.00

82.000.00

7.500,00

2.898.300,00

4.250,0#
8.750,0#

614.000.00
3
3

805.500.00
212.950.00
241.000.0# 
111 970,00
20.000,0#

95.000.0#

54.000.00

70.000.0#

34.000.0«

1.771.420,0#
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CatóDIT08 
FABA 1917

U)

2.*

4/̂
5.'-̂

i / ’
j  adic. i.® 

8.^
9®
10

14 1 adiG. a,” 
12 
n  
u

H f. !1 -'tijiicepto 4.̂

1.1

Summ anhríores    ........  •
•:

Personal Construcciones oiriles    •. •
Material de ídem í d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........
Fersoual de Geografía, Astronomía, Estadística

j  Meíroloijía  ........................ ...........
Material do ídem id .  .............
Ejercicios cerrados.. ........... ...........................
Lo« demás capítulos, sin nvodlficacíón..........

Bifereneim........................... - ..........

iECCIÓlf OCTAYA

l i i n i M t a r i o  d e  F o m e n t o .

Personal de las Dependencias de la Adminis*
tración central................ ...... ...................... •.

Gastos de escritorio y  material de las miemae.
Personal de las oficinas provinciales............. ...
Gastos do escritorio y material de las mismas.. 
Servicios generales de la Secretaria del Ministe

rio, Direcciones y dependencias centrales. . 
Idem id, de Agricultura, Minas y Montes.. . .  • •
Agricultura ....... — .............    •
Ganadería  .........................................
Minas . -  ................. ......... .......... ................... • •
Montes y pesca.. . . . . . .  —   .................................
Comercio,, Industria y Trabajo. ......... ..............
Colonización.—Gastos generales. . . . . . . . . . . . . .
Servicios diversos de Obras públicas................
Carreteras.—Conservación  ............
Ferrocarriles,. . . . ------   . . . . . . . . . . .

y servicios hidráulicos...............................
■* ' Faroi . . . . .      : ................17

2:*

s,.*

S.*
10

11

67.177.479,iO

228.750.00
204.200.00

2.837.850.00
1.418.400.00 

24.948,81 
84.775,00

71.470.902,81

CRÉDITOS  
f a h a  1916

66.550.599,00

227.250.00
297.700.00

2.822.350.00
1.472.400.00

84,775,00

70.955.074,00

18.848.850,00
265.050.00 

2.751.619,05
878.550.00

115.000.00
128.700.00

8.841.112.00
227.400.00

1.504.500.00
2.080.475.00 

18.552.950,66
600.000.00
949.750.00 

29.200.959,78
5.284.250.00
1.625.000,00
1.257.868.00

81.611.529,44

14.009.850,00
260.050.00 

2.754.696,94
878.150.00

125.000,00
206.700.00 

8.117.408,84
237.400.00

1.112.500.00
8.047.610.00 

21.596.790,66
1.000.000,00

967.750.00 
27.629,708,00
3.904.250.00
1.625.000,00
1.192.868.00

83.165.727,44

Búéa

Ptro mmo dé los eróditos de esta Sección (capitulo 1.̂ , art. 8.®) pasan al Minis
terio da Hacienda, por haberes de Ingenieros agrónomos..................................

BmuUU una &«/<! liquida 4%.

DIFERENCIA» EN 1917

8BÓGIÓN NOVENA'

K in isto p io  de H acienda.

Personal administrativo y técnico de la Admi
nistración central ............ — ...........—

Idem de la Subsecretaría y Direcciones Gene
r a le s .—   ....... . . — ..................... ............

Idem de las Delegaciones y demás dependen
cias provinciales..................................................

Material de ídeni id. . . . . . . . . . . . . , . . v , . . . . . . .
Cuerpo pericial y auxiliar de Contabilidad.. . .
Material de establecimimitos fabrilts i l  servicio

de la Hacienda... . . . . . .     ..........
Y isitas.  ...........    . . . . . .

Bum ay  — v ..............

8.177.953,00 2.650.750,00 527,203,00

2.7Í9,k0,Ó0 2.836.500,00 > 117.000,00

4.222.785,00
477.507,50
588.600,00

4.261.035,00
490.807,50
575.000,00

>
13.000,00

38.250.00
13.300.00 

%

14.070,50
150.000,00

14.545,50
225.000,00

>
>

. __  n ■ ■ ■ , ' -
475,00

75,000,00

11,349.816,00 11,055.638,00 540.203,00 244.025,00

AUM ENTO  

Pe

2.398.800,00

>

15.000,00

24.948,81

2.438.248,81

PISMINÜOIÓN

1.771.420,00

3.500,00 
. 93 500,00

54.000,Í9

1.922.420,00

515.828,81

1 661.500,00
5.000,00
:i) 3.077,89

400,00 >

> 10.000,00
78.000,1X1

223.703,16 >
> 10.000,06

392.000,00
967.135,00

> 3.043.840,00
> 400.000,00
> 18.000,00

1.571.251,73
1.380.000,00 >

> >
65.000,00

3.637.854,89 5.191.552,89

1.554.198

584.000

970.198
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CAPITULOS

Í2

Í55

16

2"

5.̂ *

7/̂

12

14
15

10

18

20

2^

linico.

S E R V I C I O S

Sumas anteriores.

Indemnizaciones de viaje á los funcionaidos
destinados á Canarias........................... .............

Para premios en metálico á loa funcionarios 
^or redacción de Memorias 6 trabajos extra
ordinarios.  .....................................................

Gastos di versos...................................... .................
Los demás capítulos, sin modiflcación.............

Diferencia,.

CRÉDITOS  
PARA 1917

11.349.816,00

15.000,00

50.000,00
628.547,50

7.028.263,00

19.071.626,50.

CRÉDITOS  
PARA 1916

Pesetas.

11.053.638,00

20.000,00

525.485,00
7.028.263,00

DIFERENCIAB EN 1917

18.627.386,00

Pero como en esta Sección (capítulo 2.°) se comprenden los haberes de Inge
nieros agrónomos que tenían su crédito en el Ministerio de Fomento (capítu
lo 1.% art. 8.®), haberes que importan........................................ ........................

BesuUa una baja liquida de.

SECCIÓN DÉCIMA

G astos de la s  C ontribuciones y K en tas  
püblicas.

Gastos de la contribución de inmuebles, cultivo
y ganadería............................. ............. ...............

Avance catastral y Registros fiscales.................
Gastos de la Contribución industrial y de co

mercio....................... ........... ... .........................
Premios de cobranza del impuesto de utilidades
Idem de id. del impuesto de M inas..  .............
Gastos del impuesto de cédulas personales... . 
Idem diversos de las contribuciones directas y 

premios de cobranza de los impuestos sobre
carruajes y casinos ..................... ..

Idem de la renta del Timbre del Estado...........
Idem del impuesto sobre transportes de viaje 

ros y mercancías y formalización del premio 
de cobranza á los fabricantes y suministra
dores de flXiido para el alumbrado. .  ------

Idem de Administración del monopolio de ce
rillas...............  ........... .............................. .

Idem de fabricación y acuñación de moneda .. 
Investigación del impuesto sobre las pólvoras

y mezclas explosivas......................................
Gastos del Giro mutuo interior é internacional 

y del especial para la Prensa periódica.... 
Idem de explotación de las minas de Almadén

y Arrayanes..............................................
Premios de investigación y gastos generales de

ventas : ........................... .....................
Personal del Cuerpo de Carabineros..............
Gastos diversos de Carabineros.......................
Iios demás capítulos, sin modiflcación...........

Baja liquida  .............................

vBKCCíON UNDÉCIMA

Posesionas espaíiolas en el Golfo de Guinea .

3.580.000.00 
6.223.290,00

4.000.000.00
230.000.00 

10.000,00
357.000.00

215.500,00
5.062.000,00

530.000.00

10.480.000,00
384.500,00

100.000.00

29.000.00 

2.675.944,00

20.000.00 
17.464 149,25
2.784 580,57 

91.650.570,00

145.796.588,82

950.000,00

2.970.000.00
7.312.000.00

5.131.000.00
400.000.00 
25.000,00

307.000.00

213.000,00
6.062,000,00

590,000,00

11.480.000,00
409.500,00

90.000.00 

3.675.944,00

60.000.00 
17.467.149,25
2.786.576,82

91.650.570,00

150.629.740,07

1.900.000,00

AUMENTO

540.203,00

50.000,00
103.062,50

DJSMINUOÍÓN

244.025,00

5.000,00

693.265,50

444.240,50

. 584.000,00

249.025,00

139.759,50

610.000,00 »
L0B8A10,00

)) Í.131MUU,00
170.000,00

. y 15.000;0Q
50.000,00

2.500,00
» 1.000.000,00

60.000,00

> UOOO.000,00
» , 25.000;00

100.000,00 .tí

> 61 .OOO.Ütí

)) 1,000.000,1X1

» 40.000,00
» :1.000,0(>

l.«96,2S
»

762.500,00 5.695.706J6

4.833.206,26

»50.0(X1,00
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\rvrrLOi^

2.®
3,®
4,.®
5’®
6, ®

7.®
8 ®
9,®
10

1,®

2 .®
S.®
4.®
5,®

i.®
7.®
8.® 
10.

1.®
2 ®

S E R  V I C I O S

SECCIÓN DUODÉCIMA

jL cció it 0 H M a r r n e c o s .

- MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Marraecos en el Ministerio....
Alia C om isaría  .........................................
Secretaría general.   ---------- ---------------
Delegación de asuntos indígenas  ___
Idem de Fomento*..    ..............................
Idem de asuntos tributarios y financieros
M aterial.  ....................................................
Construcciones civiles......................... .........
Atenciones eventuales.  .............................
Subvención al Ja lifa ..................... ...............

CRÉDITOS  
PARA 1917

Pesetas.

4.000.000,00

4.000.000,00

CRÉDITOS  
PARA 1916

Pesetas.

33.000,00
120.500.00
173.900.00
425.200.00
522.500.00
159.500.00
122.200.00 
690.000,00

1.018.000,00
6.730.200,00

10.000.000,00

DIFERENCIAS EN 191?

AUMENTO

Pesetas.

Pero como han pasado de esta Sección á la Sección 2,  ̂créditos por un importe de.

La verdadera baja asciende á . .............................

MINISTERIO DE LA GUERRA

Personal y  material de la Administracción Cen
tral y regional de los Cuerpos armados del
Ejército.  ...........................................................

Comisiones extraordinarias del servicio . —  ..
Servicios de A rtillería ..  ............ .....................
Ideni de Ingen ieros. ----------. . . . . .  .................
Idem de subsistencias, acuartelamient cam 

pamento, transportes, hospitales y propieda
des y derechos del Estado  .......................

Idem de Sanidad M ilitar ...........................
Idem de Oria caballar y Remonta.......................
Gastos diversos ó imprevistos  ......... '............
Personal sin destino de plantilla.........................

51.894.132,84
150.000,00

1.886.524.00
4.131.680.00

28.607.693,10
917.200.00 

2.123.506,85
188.500.00 
200.000,00

90.099.236,79

Baja,

64.168.904,39
50.000,00

540.000,00
10.006.000,00

29.565.166,82
824.200,00

2.663.501,16
225.000,00
94.500,00

108.137.272,37

Pero como han pasado de esta Sección á la Sección créditos por un importe de.

La verdadera baja asciende á ....................... .

MINISTERIO DE MARINA

Persona!. 
Material..

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Sin modificación. ........... .......................

MINISTERIO DE FOMENTO

Sin modificación.................................

100.000,00
1.346.524,00

y>

93.000,00

105.500,00

1.645.024,00

DISMINUCIÓN

Pesetas.

33.000,00
120.500.00
173.900.00 
425 200,00 
522.50000
159.500.00
122.200.00 
690.000,00

1.018.000,00
2.730.200,00

6.000.000,00

1.136.300,00

4.863.700,00

12.274.771,55

3>
5.874.320,00

957.473,72
5>

539.994,31
36.500,00

19.683.059,58

18.038.035,58

8.249.500.29

9.788.535.29

1.320.186,00
343.626,00

1.291.379,00
335.326,00

28.807,00
8.300,00 y>

1.663.812,00 1.626.705,00 37.107,00

856.392,05 856.392,05

3.670.500,00 3.670.500,00
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CRÉDITOS CRÉDITCS DIFERENCIA EN 1917

CAPÍTULOS S E R V I C I O S PARA 1917 

Pesetas.

PARA 1916 

Pesetas.

AUME NT O

Pesetas.

DISMINUCIÓN

Pesetas.

H esn m en  de la  Sección 13.» 

Ministerio do Estado............................................. 4.000.000,00
90.099.236,79
1.663.812.00 

856.392,05
3.670.500.00

10.000.000,00
108.137.272,37

1.626.705,00

9 6.000.000,00
18.038.035,58

9
Idem de la Guerra. ................................................. 9

J> Idem de Marina....................................................... 37.107,00
99 Idem de la Gobernación.......................... . 856.392,05 9

9 Idem de Fomento..................... .............................. 3.670.500,00 9 9

100.289.940,84 124.290.869,42 37.107,00 24.038.085,58

E
Pero como se transfieren:

A la Sección 2.®*............................. ....................

^aja»..................... 94..000.928.58

1.136.300,00
8.249.500,29

--

A la Sección 4.®'....................................................
íí.ooü.ouu,¿:»

T.ci. h n in  da astf.a Fipan.íAvi. as da

RESUM EN GENERAL DE DIFERENCIAS

S E R V I C I O S

Casa Real...................................................................................................
Deuda pública................................................. .........................................
Clases pasivas................... ........................................................................
Presidencia del Consejo de Ministros. ..........................................
Ministerio de Estado................................................................................
I d .m a e G r .d .y J „ « i . l . ........................... |
Idem de la Guerra  .....................................................................
Idem de Marina............................................................................. ..........
Idem de la Gobernación............. .................................... .......................
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes..................... .................
Idem de Fomento...................................................................................
Idem de Hacienda....................................................................... ..........
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas...............................
Posesiones en el Golfo de Guinea..  ..............................................
Acción en Marruecos.................................................. ............................

Diferencia.

A U M E N T O

Pesetas.

DISMINUCIÓN

Pesetas.

71.250,00 9
36.925.880,53 9

9 620.500,00
9 23.000,00
9 532.150,00
9 264.708,31
9 9
9 6.201.228,17
'0 9
9 104.908,49

515.828,81 9
9 970.198,00
9 139.759,50
9 4.833.206,25
9 950.000,00
9 14.615.128,29

37.512.959,34 29.254.787,01

8.258.172,33

Madrid, 80 de Septiembre de 1916.==E1 Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
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Liquidación del presupuesto de 1915.

Al someterse al Parlamento en el mes de Mayo último el proyecto de presupuesto para 1917, se acompañó al mismo, cum 
pliendo lo prevenido en el articulo 38 de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, el balance de la sitúa 
ción del presupuesto anterior al que se halla en ejercicio, pero relacionándolo con los resultados que ofrecía su liquidación 
provisional.

Rendidas ya por la Intervención general de la Administración del Estado, en cumplimiento del artículo 77 de dicha 
ley, las cuentas generales de 1915, en las que se reflejan, en sus diversas partes los derechos y las obligaciones reconocidos 
durante el año, por la Hacienda, los ingresos obtenidos y pagos ejecutados por cuenta de unos y otros, y ios restos pendientes d« 
realización, partiendo para todo ello de los recursos y de los créditos autorizados, el Gobierno presenta á las Cortes el balance 
de situación del ptesiipuesto fenecido, fundado en los resultados deflnitlvos de las mencionadas cuentas, á saber:

G A S T O S
Los oróditos consignados en la ley de 26 de Diciembre de 19U, para 1915,importan.

PESETAS

1.465.039.082,76

A U M E W T O S

1.̂  El importe de los créditos corresx)ondientes á servicios que carecen de consignación ó en que las obliga= 
clones excedieron del respectivo crédito numérico, cuya ampliación autorizan las disposiciones da la 
misma ley do Presupuestos, que son;

Obligaciones generales del listado.

Deuda pública    ......................................................................        344.101.658,81
Clases pasivas .  ̂  .............................. r. . . . . . . . .    . 3.345.982,89

«K O bligaciones de lo s  B epartam entos m im ieterialés.

Presidencia del Consejo de Ministros..................................................       —  .. 0.655.583,33
Ministerio de Estado  .................        537,000,00
Idem de Gracia y Justicia.—-Obligaciones civiles.  ................................................. ............  396.586,16
Idem de la Guerra... . : ................................ .............. ................................................. ....................... 247.292.706,37
Idem de Marina...........................................................       9.874.323,00
Idem de la Gobernación .................................................................................................... . . .  • 5.169.569,43
ídem de Instrucción pública y Bellas Artes.....................................     671.052,00
ídem de Fomento.......................... ........................................................................................................ 2.010.000,00

, ídem de Hacienda.................................. ............................ ................................................................. 1,446.876,04
Gastos de las Contribuciones y Rentas p úbiieas...........................................................................  4.598.919,97
Acción en Marruecos .......... ........................................................ ............................................... . 29.447,527,58

652.547,785,58
1‘réditos autorizados por disposiciones especiales, á saber: 
n) Ministerio de Marina, autorizados por las leyes y servicios siguientes;

Ley de 17 de Febrero de 1915 para nuevas construcciones de buques. 14.000.000,00 
Por el artículo 2.̂  de la misma ley y Real decreto de 9 de Julio de

1915, Bases Navales.....................    8.500.000,00
---------------------------17.500.000,00

h Ministerio de Instrucción pública. Por ley de 30 de Diciembre de 1912, por obligacio
nes de los Maestros de las Vascongadas y Melilla, que son reintegradas por las Dipu
taciones y la Junta de Arbitrios de Melilla •. ...................................................................  413.983,42

e) Ministerio "de Hacienda. Real orden de 26 de Junio de 1868. Para pago de haberes que
se liquidan como propios del personal del Ministerio........................   18.610,06

d) Gastos de las Contribuciones y Rentas, por el crédito autorizado por la ley de 18 de Fe
brero d© 1915 para gastos de adquisición de substancias alimenticias de primera
necesidad. ..............................  *..............................................................  113.683.958,60

---------------------  131.616.552,08
El importe de los remanentes de créditos transferidos del i)resupuesto anterior, en esta forma:
Ministerio de Marina ..........................................       721.025,52
Idem de la Gobernación.......................................................................................................................  4.217.626,32
Idem de Fomento................... ................................ ......... ....................................................................  7.160.964,49

— -----------------  12.099.616,33
El importe de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos, á saber:
Presidencia del Consejo de Ministros..........................................................................     30.000,00
Ministerio de la Guerra...................      ’ 2,000.000,00
Idem de Fomento  ........................................         840.000,00
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas ...............    1.100.000,00
Acción en Marruecos............................... ..................................................* *......................................  2.000.000,00

— -̂--------------  5.970.600,00
El importe de los pagos líquidos ejecutados por cuenta de los créditos procedentes de ejercicios cerrados 

que quedaron sin satisfacer en ñn de Diciembre de 1914, por:
Deuda pública      • 29.470,011,74
Presidencia del Consejo de Ministros.....................    159.547,66
Ministerio de Estado  .......................................    —  *.   1.629.802,12
ídem de Gracia y Justicia.—Obligaciones civiles...............      378.755,58
Idem id,—Idem eclesiásticas  ...............................................................   480.426,50

mrna y mgm. • * ....................... . c. o 22.068.543,60 2.267.273.036,71
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PESETAS

S u m a  a n ter io r ....................        32.068.543,60 2.267 273.086,75

M in ister io  de la  G uerra..................................         6.409.772,58
Id em  de M arina...................................................................................     4.513.579,44
Id em  de la  G o b e rn a c ió n .................................          4.164.^47,81
Id em  de In str u c c ió n  pú b lica  y  B e lla s  A r te s ....................................................................................................... 1.377.230,50
Id em  de F o m e n to .........................       7.461.046,71
Id e m  de  H a c ie n d a .............................      948.103,12
G astos de la s  C on tr ib u cio n es y  R en tas p ú b l ic a s ............................................................     3.839.850,56
A cció n  en  M a rr u e co s           5.564.670,75

 —  65.847.645,07

2.333.120.681,82

B A J A S

D e la  su m a  a n ter io r  p ro ced e  d ed u cir  e l im p o rte  de  lo s  créd ito s  a n u la d o s  y  tra n sfer id o s  p o r  d isp o s ic io n e s  
e sp ec ia les , q u e  son:

D eu d a  p ú b lic a  ............................    5.211,15
M in ister io  do G racia y  J u s t ic ia ..................................................................................................................................  558.056,00
A cció n  en  M a rr u e co s .....................................................................        37^.709,19

-----------------------  936.976,34

Créditos l íq u id o s  pa r a  la s  Oblig a c io n es  d e l  T e so r o ..............................................   2.832.183.705,48

Y  a u m en tan d o , por ú ltim o , e l  im p o rte  d e  lo s  r eca rg o s  m u n ic ip a le s  sob re  la s  C o n tr ib u cio n es terr ito r ia l é in d u s
tr ia l, en  esta  form a: -

L o  reco n o c id o  y  liq u id a d o  con  ca rg o  a l p resu p u esto  de 1915, so b re  la  in d u str ia l....................... 9.925.303,45
Y lo s  p a g o s  p o r  r e su lta s  de e jer c ic io s  cerra d o s por  terr ito r ia l é  in d u s t r ia l .    —  1.348.935,28

-------------------------  11.274.238,68

E l  p r e su p u e st o  d e  gastos p a r a  1915 se  e lev ó  á .............................................  2.343.417.944,16

I H C t B E S O S

L os c o n sig n a d o s en  e l  e sta d o  le tr a  B  d e l p re su p u e sto  p ara  1915, aprobad o  p o r  la  le y  de 26 de D ic iem b re  de  1914,
im p o r ta n ......................            1.280.535.818,32

AUMENTOS .

1.^ R eco n o cim ien to  de g a n a d o  á su  im p o r ta c ió n  ....................        10.821,00
L os in g r e so s  o b te n id o s  en  co n cep to  de d erech o s de  A d u an as, p o r  m a ter ia l de O bras p ú 

b lica s .  .................................................................      675.377,54
E l líq u id o  q u e re su lta  á  fa v o r  de  C orp oracion es c iv i le s   .....................   3.206,49
E l p ro d u cto  de la  n e g o c ia c ió n  d e  o b lig a c io n e s  d e l T esoro, con  arreg lo  á la  le y  de  26 de  D i

c iem b re  de 1914 y  R ea l decreto  de  4 de  J u n io  de 1915..............................................................   620.790.500,00
-------------------------  621.479.905,§3

P or e l p ro d u cto  de la  v en ta  de su b s ta n c ia s  a lim e n tic ia s  d e  p r im era  n ecesid a d , a d q u ir id a s  co n  a rreg lo  á  la  
le y  de 18 de  F eb rero  de  1915 .................................       93.197.521,88

3.^ L o s in g r e s ó s  rea liza d o s p o r  resu lta s  de e jer c ic io s  cerrados en  esta  form a:
C o n tr ib u cio n es d ir e c ta s .  .............................................- ...............................     23.020.835,62
Id em  in d ir e c ta s  ..........................................          7.288.168,88
M on op olios y  se r v ic io s  e x p lo ta d o s  p o r  la  A d m in is tr a c ió n      . . . .  54.582,94
P ro p ie d a d es  y  d erech o s d e l E stado:

R e n t a s . . . .  .....................           1.229.105,55
V e n ta s .......................................................   9.001,61

R ecu rso s d e l T e s o r o   ..........................................................................      250.395,12
-------------•-----------  31.852.089,72

4,® E l im p o rte  de lo s  reca rg o s sob re  la s  c o n tr ib u c io n es  terr ito r ia l é  in d u str ia l, q u e  son:
L o r eco n o c id o  y  liq u id a d o  p o r  e l p r e su p u e sto  de 1915, sob re  la  in d u str ia l y  de  co m ercio  . .  12.331.334,84
L os cob ros v er ifica d o s p o r  r e su lta s  d e  e jerc ic io s cerrad os, en  e sta  form a:

T e r r ito r ia l.  .....................       21.547,65
I n d u s tr ia l        342.123,93 363.671,58

— — --------       12.695.006,42

C on c u y o s  a u m e n to s  e l  p re su p u e sto  d e  in g r e so s  a scen d ió  á ...............................     2.039.760.341,37

F r o ¥ i 3 i o i i 6 s  l e g i s l a t i i r á s  a l  t e r m i n a r  e l  e j e r c i c io .

D e la s  d em o stra c io n es  a n ter io rm en te  c o n s ig n a d a s  resu lta :
Q ue lo s  g a s to s  p r e su p u e sto s  á scen d iero n  á .    ...............................................................................     2.343.457.944,16
Y  lo s  in g r e s o s  p r e su p u e sto s  á .........................         2.039.760.341,37

O SEA UN EXCESO DE LOS GASTOS DE.............. ........................................................ ...........  303.697,602,79

A  co n tin u a c ió n  se d eta lla n  p o r  S e c c io n e s  lo s  g a s to s  é  in g r e so s  p resu p u esto s; la s  o b lig a c io n e s  reco n o c id a s y  lo s  d erech o s
liq u id a d o s, lo s  p a g o s  e jecu ta d o s y  la  reca u d a c ió n  o b te n id a  y  la  co m p a ra ció n  de h e c h o s  rea liza d o s co n  lo s  c á lc u lo s  
e sta b lec id o s . . -  ̂ .
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GA8TOS

SECCIONES
D E L  P R E S U P U E S T O

O b l i g a c i o n e s  g e n e r & la s  
del Bíütado.-

Casa Real  ........
Cuerpos Colegisladores.
Deuda pública    .
Clases pasivas. . . . . . —

m entes m inisteriales.

tros ...............— • • ............
Ministerio de Estado  ........
Idem de Gracia j  Justicia:
Obligaciones civiles...........
Idem eclesiásticas    .
Idem de la Guerra..............
Idem de Marina...................
Idem de la Gobernación...

lias Artes..............................
Idem de Fomento...................
Idem de Hacienda..................
Gastos de las 

Contribií- 
c io n  es y 
Rentas pú
blicas.. . . .

nentes...

mentidas de pri-

de Guinea.................
Acción en Marruecos.

Ejercicios cerrados....

Recargos municipales.

Créditos Obligaciones

liquidadas.

1
Pagos

I f q u id o i .

Obligaciones
EXCESO DE LOS €RÉDnO»

PB3SUPUEST0S SOBBB

presupuestos.
p e n d i e n t e s  

de pago. las obUgacíonea 
liquidadas.

los pagos 
e j o c u ta d o s .

8.828.833,28
2.486.000,00

766.616.364,15
82.930.482,89

8.828.333,28 
2.486.000,0( 

762.702.284,36 
82.791.563,56

8.828.333,28
2.486.000,00

730.848.565,19
82.791.563,56

31.853.719,17 3.914.079,79
188.919,33

85.767.798,96
188.919,31

4.613.333,33
7.151.437,50

1.509.358,63
7.122.096,11

1.459.365,49
3.997.119,72

49.993,14
8.124.976,39

3.103.974,70
29.341,39

3.15á;^7;é4
3.154.317,78

20.260.862,97
41.689.479,50

413.375.225,95
96.878.905,52

103.539.055,03

19.134.547,39
41.632.059,81

385.691.115,83
59.591.490,08
96.223.925,52

18.764.117,91
41.594.403,37

221.540.606,58
49.628.437,76
89.764.772,43

370.429,48
37.656,44

164.150.509,25
9.968.052,32
6.459.153,09

1.125:815;58
57.419,69

27.684.110,12
37.287.415,44
7.315.129,51

1.496.24^06
95.076,18

191.834.619,37
47.250.407,76
13.774.282,60

75.441.024,42 
194 332.179,12 
20.049.074,18

72.098.947,02
159.431.630,70
19.694.197,08

71.108.306,16
147.831.998,18
19.001.780,27

990.640,86
11.599.632,52

692.416,81

3.342.077,40
34.900.548,42

354.877,10

4.332.718,26
46.500.180,94

1.047.293,91

156.689.789,78 152.416.754,82 148.347.239,01 4.069 .̂515,81 4.273.034,96 8.342.550,77

. 113.683.958,60 118.683.958,60 109.447.160,55 4.236.798,05 Ib 4,286.798,05
)

1.900.000,00
155.871.054,19

1.900.000,00
155.207.810,88

1.900.u00,00
138.426.346,20

' ■ »
' 16.781.464,68

3
663.243,81 17.444.707,99

2.266.836.060,41
65.847.645,07

2.142.146.073,67
65.847.645,07

1.887.766.115,66
65.847.645,07

i 254.379.958,01
2)

124.189.986,74
»

378.569.944,75

2.332.183 705,48 
11.274.238,68

2.207.993.718,74
11.274.238,68

: 1.953.613.760,73 
1 10.079.456,28

254.379.958,01 
¡ 1.194.782,40

124.189.986,74 378.569.944^75
1.194.782,40

2.343.457.944,16 2.219.267.957,42: 1.963.693.217,01 255.574.740,41 124.189.986,74 379.764.727,15
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IN G R E S O S
SECCIONES 

DEL PR E SU PU E ST O

Contribuciones directas.
Idem indirectas   -
Monopolios y servicios e., 

por la Administración,.. 
.Rentas.

PíOpi ilMsJ f  
eitírüClifls

VentasJ tandas ali-

"flocirsos. del Tesoro, 

Ejercicios cerrados...,  

Recargos municipales.

prim era n e 
cesidad

Ingresos
presupuestos.

Valores
liquidados.

Eeoaudaoidn
obtenida.

Restos 
p e n d ie n t e s  

de cobro.

EXCESO T>E I

Realizados 
á los 

presupuestos.

:.0S INGyESOB

Fresupu«gto0 
y la recaii molida 

obtenida,

. 490.108.068,32 

. 421.986.198,54
512.446.907,73
374.491.710,26

468.008.423,84
356.601.509,94

44.438.483,89
17.890.200,32

D
2>

22.099 f: i  í.4i 
65.S84.,yi.̂ :í,6(

s
313.370.000,00 

. 22.187.000,00
304.304.499,54
25.228.658,25

304.195.979,42
21.044.494,07

108.520,12
4.184.164,18

3> 9.174.02*.;! 
1.142.505,&

1.803.206,49 298.211,67 280.679,99 17.531,68 » 1.522.52í?,5(

93.197.521,88
652.561.250,00

93.197.521,88
642.237.13641

93.197.521,88
641.215.002,81

D
1.022.133,30

y>
D

s
11.346247.1Í

1,995.213.245,23
31.852.089,72

1.952.204.645,44
31.852.089,72

1.884.543.611,95
31.852.089,72

67.661.033,49
y>

110.CG8 6S3,2í 
»

2.027.065.334,95
12.695.006,42

1.984.056.735,16
2>

1.916.395.701,67
10.288.975,03

67.661.033,49
2.406.031,39 D

110.669.633,25 
2.406 031,3S

2.039.760.341,37 1.984.056.735,16 1.926.684.676,70 70.067.064,88 113.075.664,61

Aunque los recargos municipales sobre las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería é industriai y de comercio m  
acumulan al presupuesto, así en ingresos como en pagos, no por ello dejan de tener carácter de depósito, toda vez que la obliiía** 
eión del Tesoro, cualquiera que sea la época en que los realice, está representada por una suma igual á la que hace efectiva^Je 
los contribuyentes, cuyo importe se acredita en cuentas á favor de los partícipes. Prescindiendo, pues, de didios recargos, por
que en realidad no deben afectar á los hechos que constituyen la liquidación de los Presupuestos, el de 1915 ha ofrecido Ídí! 
resultados que aparecen en la siguiente demostración:

For el preíupueato da 1915. <.

n flirrR d ofi.t • .  * .«

LIQUIDADO REALIZADO
DIFERBNCIAfi Eíí LOS GASTOa 

CON RELAOLÍN 
A LOS IN G R E S Ó a

GASTOS INGRESOS GASTOS ingresos LIQUIDADO UEAi,iz.t.ao

2.142.146.073,67

65.847.645,07

1.952.204.645,44

31.852.089,72

1.887.766.115,66

65.847.645,07

1.884.543.611,95

31.852.089,72

+  189.941.428,23 

-t- 33.995.555,35

+  3.222.503,71 

+  33.995.555,35

2.207.993.718,74 1.984.056.735,16 1.953.613.760,73 1.916.395.701,67

+  223.936.983,58 -H 37.218.059,06223.936.983,68 37.218.059,06

Da lo expuesto resulta:
Que las obligaciones reconocidas por el presupuesto corriente han excedido á los valores liquidados en   .
Que las reconocidas por resultas de ejercicios cerrados han excedido también á los valores de la misma proce 

áencia e n , .  ................. ............... ........................ ................................................. ..

@ue los pagos ejecutados por el presupuesto corriente han excedido á la recaudación obtenida en    .
Y que los pagos ejecutados por resultas de ejercicios cerrados han excedido igualmente á la recaudación e n . . . .

Y que, por lo tanto, la liquidación del presupuesto de 1915 ofrece un déficit aparente d e   ................... .
Pero como en los ingresos se halla comprendido el importe de las obligaciones del Tesoro emi

tidas y negociadas con arreglo á la ley de 26 de Diciembre de 1914 y Real decreto de 4 de Ju
nio de 1915, que asciende á ....................       620.790.500,00

Y en los gastos el reembolso de las obligaciones recogidas que importan..............................   337.300.000,00

La diferencia entre ambas partidas es de.

Que sumada al déficit aparente da por resultado............................................................... ..................................................
Deduciendo de esta suma la diferencia entre los pagos é ingresos efectuados por consecuencia y 

á virtud de los preceptos de la ley de 18 de Febrero de 1915 relativa á subsistencias que so n ... 109.447.160,55
Y los ingresos realizados de—   ..............    *...................  93.197.521,88

El déficit real del presupuesto de 1915 es d e ........................................   *........................................

139.911.428,23

33.095.555,35

223.936.988,58

3.222.503,71
33.995.555,35

37,218,059,06

283.490.500,00

320.708.559,06

16.219.638,07

304.158J20,SO
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MxpUoación de los resultados obtenidos por consecuencia de la ley de Í8 de Febrero de 1915 relativa á la adquisición y mnia 
de substancias alimenticias^ los cuales se reflejau en las respectivas secciones del Presupuesto,

SECCIÓN DÉCIMA

CAPÍTULO ADICIONAL PRIMERO 

Pagros. '
Compras de substancias alimenticias conforme 

á los preceptos de las Reales órdenes de 6 de
Marzo y 10 de Abril de 1915..............................

Idem por cuenta de los compradores, limitán
dose el Estado á anticipar los fondos, confor
me á la Real orden de 18 de Noviembre 
de 1915............... .............................................

SECCIÓN CUARTA

Ingrresos.
P R O P I E D A D E S .  — V E N T A S

Por venta de substancias conforme á las Rea
les órdenes de Marzo y Abril de 1915..............

Reembolsos efectuados por los compradores 
conforme á la Real orden de 13 de Noviem 
bre de 1915....................... .. ..  .

INTEGROS

92.620.791,22

19.291.552,20

111.912.343,42

88.822.915,74

6.276.495,98

95.099.411,72

REINTEGROS
- y

d e v o l u e i o a e s

Pagos por compras que afectan d los primeros contratos,. 
Ingresos por ventas correspondientes á los mismos.........

D i f e r e n c ia  .

2.465.182,87

2.465.182,87

1.901.889,84

1.901.889,84

Por anticipo de fondos para la compra por los segundos contratos. 
Ingresos por reembolso áe ietf cómpiracbrés. .  v ; . . . .

D iferencia  .

LÍQUIDO
PENDIENTE 

de lormalización 
que figurará 

en cuenta de 1916.

90.155.608,85

19.291.552,20

4.242.257,86

109.447.160,55 4.242.257,36

86.921.025,90

6.276.495,98

18.473,22

93.197.521,88 18.473,22

94.397.865,71
86.939.499,12

7.458.366,59

19.291.552,20
6.276.495,98

lS.^|.itó6,22

TOTAIíES

94.397.865,71

19.291.652,20

118.689.417,91

86.939.499,13

6.276.495,95

93.215.995,10

Las pesetas 4.242.237,36 que figuran como pendientes, se descomponen en 4.236.798,05 por pagos en el extranjero, y 6.439,31 
satisfechos en 1916 como resto de gastos de descarga 7 envase de tngo.
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S IT U A C IÓ N  D E L  T E S O E O  E N  31 D E  D IC IE M B R E  D E  1 9 1 5

A c t i v o  ̂ pespías;
E x isten c ia s: 'i Í . ' ---------------------

Efectivo metálico y pagai’és de eomereio en las Téspreiias de Hacienda.  ................................................... ................ 20.219,175,&
Deuda amortizable del 5 por 100, emisión de 19 ddfiáyó delato, recibida por el Tesoro en equiva

lencia de las Obligaciones de Aduanas no presentada® á conversión, pesetas nominales..............  ^1.045.932,45
Destinada esta Deuda al objeto especial que señaló la ley de 3 de Julio de 1904, van aplicadas,

hasta la fecha, pesetas nominales..........................  {..................           31.045.500,00

Quedando por aplicar peseias  432,45
Deuda amortizable del 5 por 100, emisión de 5 de Junio de 1902, sobrante á disposición del Te

soro.  .........   : ............................. .1........       167.834,73
Idem id., emisión de 1906, ídem id .................... .. ...................... ......................... ......................... ............. 58.002,75

Que al cambio á la jpar, represmtcm un efectivo de..................... ............... 226.269,9í
Deuda amortizable del 4 por 100, emisióp de 26 de Junio de 1908,̂  sobrante de la negociación de 160.000.000 pese

tas 7.161,13, que ai cambio de 86,50 pÓí ÍOÓ hacen efectivas pesetaís; .      .........         6.194,8'
Deuda perpetua del 4 por lW  interior, emitidápara el pago de atenciones de Ultramar, resto en cartera, pesetas 

nominales 1.073.500, que al cambió de 73y75 por 100 hacen efectivas».      ...................................................... 791.706,21

S a l d o  d e  l a  c u e n t a  c o e r ie n t b  c o n  e l  B . ^ co  d e  E s p a ñ a  p o r  e l  s e r v ic io  d e  T e s o r e r ía :

Cuenta de efectivo...............................   *.................................................  * »
Idem de valores.................                 22.365.618,30
Idem especial oro....................... . —  .. —  . . . . . . . ___*................................................                ̂9^677.080,55

! — — —  32.042.698,8£
Reservado en el Banco de España con destino al pago de la Deuda pública.........................    *.............................. . 61.055.586,5í

114.341,631,51
V alores  PRESUPUESTOS:

Por los derechos de la Hacienda, reconocidos y liquidados, pendlentéá de cobro, por valores del
presupuesto de 1915.   .........              67.455.958,81

Por ídem id., pendientes de cobro, por resultas dé ejercidos cerradós^de 1850 en adelante  1.014.038.994,13
Por ídem id., atrasos hasta fiií de 1849, aléanCéS de todas clase» y ramos, y varios conceptos  67.252.736,15

 1.148.747.689,09
D eu d o r es  AL T esoro: ; '

Por los pagos hechos en el extranjero, pendientes de fprmalización, por cuenta de los Departa
mentos ministeriales...................... ............ .............................................. ........ v v . . . . . . . . .  . . . . ,  75»864.052 79

Por recibos y certificaciones representativosMe derechos de Aduanas, por efectos importados * * »
para servicios de dichos Departamentos ministeriales.     .............................. ............... ............  8.033.60410

Por anticipaciones reintegrables á varías Diputaciones provinciales y Ayuntarnientós; á Oorpóra- ’
ciones civiles, por cuenta de intereses vencidos de mscripciones; á Profesores de instrucción 
I ■ “ íiria; á las Audiencias, para testigos y jurados, y otros fondos facilitados por diversos con
ceptos. . . . . . . . . . . . . . . ....................................................        . V... V. . ; . . . . . . . . .  19.256.828,56

POK AMTIOIPAOION13 1  LAS Ca JAS DE ULTRAMAR: | ■

Cuba.      .........................................................................................................
Puerto Rico. ............  •.............................................................. . 3.811.870,48
Filipinas ............... .̂...... ; ...........................,................. 28.771.842,44
Por anticipaciones al Ministerio de Ultramar pon el producto del recargo especial

•de guerra.  .............  ̂ . . . .  l ....................................       27.924.641,70
 ----------   471.676.444,19

Para gastos de revoluciones y sustracciones de las Cajas y almacenes por fuerzas rebeldes  10.454.140,84
-------------------  579.785.065,48

1.842.874.386,1*
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WABIVO
Liquidación del sei^icio de Tesorería, euenía dé efectivo. Sáldoli fátor dét^B^O de Espalí^   ........

O blig a cio n es  p r e s u p u e s t a s :

Por las obligaciones reconocidas y liquidadas, pendientes de pago, imputables al presupuesto

PESETAS

111.927.065,41

de 1915.
Por las ídem id. pébdieñtes de pago, como resultas de ejercicios cerrados . 
Por los recargos municipales correspondientes al año económico de 1915. 
Por ídem id. de ejercicios cerrados.................................... ..

A c r e e d o r e s  d e l  T e s o r o :

Por obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas en circulación .............................*
Por el anticipo del Banco de España, léy de W de Julio de 1891. . . . . . .  . . . . . . .  . v. . . . . . . . . . . . . . . .
Por los depósitos, fianzas y otros fondos ingresados en el Tesoro a calidad do devolución............
Por los suplementos hechos al Tesoro por la Caja general de Depósitos. .................... ; " * ‘
Por los ingresos realizados en las Tesorerías de las provincias como producto de la venta de bie

nes de Corporaciones civiles, pendientes de pago en la Tesorería Central, con destino á la adqui
sición de papel de la Deuda para su conversión en inscripciones  ............. ..............................

Por obligaciones de la Deuda ffotante del Tesoro, emisión de 1.̂  de Enero de 1913..........................  •
Por ídem id., emisión de 1.® de Enero de 1914.....................................     .,.............     •
Por ídem id., emisión de 1.® de Enero de 1915........  -     * •.*.............. .
Por ídem id., emisión de 1.® de Julio de 1915.............................  .J,...............................^

O b l ig a c io n e s  DE U l t r a m a r :

Por ios pagarés de Ultramar cedidos por el Tesoro al Banco de España. . . . . . . . . . . . . .   ------- •.
Por las obligaciones de Deuda flotante del Tesoro, emitidas por Keal decreto de 25 de Junio

de 1906 (primera negociación de 50 millones)  .............. .........................................................
Por las obligaciones de ídem id., emisión de 1.*̂  de Julio de 1907.  ̂r •

P o r  LAS OBLIGACIONES DE LAS COLONUS, PENDIENTES DE PAGO, SEGÓN CíIl CULO:

Clftsifíéa4ag. “ Sin dasíflear.

254.612.265,27
494,128.802,88

T.Í83.Í29,84
2.273.144,04

27.000,00
150.000.000,00
26.444.165,86
73.900.012,00

987.081,75
4.000,00

83.000.00
76.000.00 

520,790.500,00

752.197.342,03

772.211.759,11

100.000.000,00

2.000,00
2.000,00

Civiles            2.484,373,00 6.356.243,00
Militaras.. ;             -  -    -   ̂ 17.698.579,00 22.197.101,00

20.182.952,00 28.553.344,00
48.736.296,00

148.740.296,00

1.785.076.462,55
mkí^M g  d  Pm wo   .................  . . . . . . .  57.797.923,57

1.842.874.386,12

G A L I F I O A O I Ó N

A C T I V O

iSkistencias.............................................. ................................ ......... .................... .........

REALIZABLE
NO REALIZABLEEn el plazo 

d e  u n  a ñ o . En m&s largo plazo.

> 114.341.631,55 
118.()00.000,00 

15.000.000,00
215.000.000,00 
78.500.000,OOj

>
815.747.689,09
486.285.065,48

Valores presupuestos................... ............ .......................... ............. . .
Deudores al Tesoro......................... ..................................... ..................... ..................:

S a l d o  ................... ...................
247.341.631,55
323.585.433,86

293.500.000,00
473.240.296,00^

1.802.032.754,57

570.927.065,41 766.740.296,00¡ 1.302.032.754,57

P A S I V O

Saldo á  favor del Banco de España, por el servicio de Tesorería................... /

ÉXTGIBLE
NO E X iaiB L gEn el plazo 

d e  un  a ñ o . En más largo plazo.

111.927.065,41
140.000.000.00
215.000.000.00
104.000.000.00

182.000.000,00
540.000.000,00
44.740.296,00

480.197.342,03
17.211.759,11

>

Obligaciones presupuestas......................... ......... ............................................. ; . . . . .
Acreedores del Tesoro................ .............................. ...........................  ........
Obligaciones da Ultramar......................................... ......................................I. . . . .

Saldo . ........... ........
570.927.065,41 766.740.296,00' 447.409.101,14

854.623653,43

570.927.bÉ,41 766.740.296,00 1.302.032.754,57
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MINISTERIO

PBOYECTO DE LEY DE GASTOS EXTBAORDINA

G A S

OAt»fr

TÜIiOS

2.® 

9 »

1.®

A O

8/»
4.̂
:5.°
6®

IP
BP

^P

IP
^P
BP
éP
hP
$P

C O N C E P T O S

S £€€1Ó M

PKESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Para completo pago de las obras del monumento con
memorativo de las Cortes de 1812................... ...............

Para completar la instalación de la Presidencia del Con
sejo de Ministros................................................................

Para subvencionar la Exposición internacional de in 
dustrias eléctricas y la general española..................

g E C C lé lf  S E d n iíD A

MINISTERIO DE ESTADO
Para adquirir la casa para la legación de España en 

L isboa. ......................... .......................

SdCClÓHr T E R € £ B 4

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Administración de Justicia .
Obras de reconstitución  ̂del Palacio de Justicia de

M adrid .................... . . . 1 . ......... ........................ ................
Obras para el traslado de la Audiencia de Valencia al 

nuevo edificio.. ,  .................. * ....................... .

Prisiones.
Obras en la Prisión Central del Puerto de Santa María..
Idem en la Colonia Penitenciaria del Dueso  ------
Idem en la Prisión Central de Chinchilla. ..................
Idem en el Reformatorio de Jóvenes de Alcalá de He

nares ............................................. .............. — ..
Idem en la Prisión Nueva de Granada. .........
Idem en la Prisión de mujeres de Madrid............. .
Idem 4o reforma de las demás prisiones. .................

8ECCIÓ1V CVARTÁ

MINISTERIO DE LA GUERRA
Material para completar al pie de guerra cinco Divi-

sienes  ..................................... ..................................
Material portátil de Artillería y sus municiones. . . . . . . .
Artillería de campaña.  ................... ................................
Artillería pesada  ................... ......... ....................
Municiones para artillería de costa  . . . ________
Varios, t . , , »,  — .......................  :.

PARA 1917

100.000

80.000

3.333.333,33

8.463.333,83

400.000

400.000

995.755,24

244.272,34

225.000
800.000 
85.707,62

150.000
500.000
500.000 
50.000

8.550.735,20

2.672.494,91
6.562.000
5.338.000
2.438.000 

600.000 
m o m

A N U A L ]

PARA 1918 PARA 1919 PARA 1920

S>

>

» > >

'B

y>

>

995.755,23 995.755,28

244.272,34 >

4ÓO.OOO
800.000

>

400.000
800.000

%
800,000

150 000 
500.000 
500.000 
50.000

100.000
500.000
500.000 
50.000

500.000
500.000 
50 000

3.640.027,57 8.345.755,23 1.850.000]

2.672.494,91
6.562.000
5.338.000
2.438.000 

600 000 
600 000

2.672.494,91
6.562.000 
5 J38.000
2.488.000 

600.000 
600.000

2.672.494,91
6.562.000
5.338.000 
2.438-000

600.000
600.000

18,810,484,91 18.810.404^91 Ía810.4W,91
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DE HACIENDA

RIOS PARA LA RIODNSTITÜCION NACIONAL

TOS
DA i) ES T O T A L

PARA 1921 PARA 1922 PARA 1923 PARA 1924 PARA 1925 PARA 1926 TOTAL
POR SERVIOIOo

POR MINISTERIO»

» > 100.000

$ y> > » 80.000

> 3.833.333,88

8.463.333,33 3.463.333,81

400.000

> 3 400.000 400.000

> 2.987.265,70

» 488.544,68

801\CÜ0
y>

800.000 800.000 800.000 800.000 800.000
L025.000
8.ÍK)0.000

85.707,62

»
500.000
500.0ÜG
50.000

500.000
5C0.000
50.OOO

500.000
p

50.000

500.000 

50.000 ,

»
1

50.000

1

39.292,38

400.000
4.000.000
3.000.000

489.%íí,38

1.850.000 1.850.000 1.350.000 1.850.000 850.000 839.292,88 20.475.810,38 20.4IIJ10,p

2.672.494,91
6.562.000
5.338000
2.43B.0C0

600.000
600.000

2.672.494,91
6.562.000
5.838.000
2.438.000 

600.000 
600.000

2.672.494,91
6.562.000
5.338.000
2.488.000 

600.000 
600.000

2.672.494,91
6.562.000 
5 338.000
2438.000 

600.000 
600.000

2.672.494.91
6.562.000
5.838.000
2.438.000 

600.000 
600.000 '

2.672.494,97
6.562.000'

’ 5.338.000 
2.438.000 

600.000 
600.000

26.724.949,16
65.620.000 ‘
53.380.000
24.380.000 

6.000 .000  1 
6.000.000

18.810494,91. 18.210494,91 . 18.810494,91 , 18,210494,91 18.210494,91 18.210494,97 I82.m949,16

í ^

24.3??,W3,7Í
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CAPÍ

TULOS

7.®

9.̂
IQ
11
12
13
l l
15

1.̂
2.̂

4.<>
5.®
6.®

7.0
8.0

9.0

10

1.0
80
3.0
4.0
5.0

6.0

7.0

8,0

9.0
10

11
12

C O N C E P T O S

Suma» anteriores  ................. ..

M aterial de Ingenieros.
Para reintegro de los anticipos hechos por los Ayunta-

mieníos y otras entidades......................... .......................
Ediflcios militaros...................................... ..... ..................
Fortificaciones.. .......... ..... ........................................
Material de Cuerpos.—Para múniciones........................   .
Idem de subsistencias ...............................................
Idem de acuarteiamienío.. ..........................................  . . .
Idem de Campamento  ............................... ........... ..
Idem de Hospítal<^s ............................... .........................
Idem de Sanidad Militar, .....................................................

SSCCIÓ9Í QülITTA  

M INISTERIO  DE MARINA

Ley de 7 de Enero de 1908.
Nuevas construcciones............................................................
Bases navales  ............................................ .....................

Ley de 30 de Julio de 1914.
Crucero Tfema Victoria............... ............................................

Ley de 17 de Febrero de 1915.
Construcción de buques.......................................................
Bases navales..................................................... ....................
Exceso de coste de obras comprendidas en la ley de 17

de Febrero de 1915 éim previstos.  ..............
Obras complementarias.................... ...................................
Adquisición de municiones, construcción de las mismas

y su establecimiento en España.  ............. .
Para los gastos que ocasione el establecimiento de defen

sas locales en varios puertos............................. ..............
Obras del edificio destinado para el Ministerio de Ma

rina................................ ......................................................

SE C C ióar SEiüTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Para el edificio para Correos y Telégrafos en Barcelona.
Idem id. en Vaiencia........................... ...................................
Idem id. en León........................................................ ..
Idem id. en Pontevedra  ............................................ .
Para la construcción de ediflcios con destino á los servi

cios de Correos y Telégrafos, con sujeción á la ley de
26 de Diciembre de 1914...................................... ...

Para la construcción de vagones correos, remanente del 
crédito concedido por la ley de 14 de Diciembre de
1 9 1 2 . . . . . . . . . ....................................    . . . . .

Para mobiliario dé la nueva casa de Correos y Telégra
fos de Madrid, remanente del crédito concedido por la
ley de 14 de Diciembre de 1912.................................. .. ..

Para mejora y reforma de la red telegráfica y telefónica
y adquisición de material..................................................

Para reparaciones extraordinarias de cab les...................
Para la.construcción del Cuartel del Norte para la Guar

dia Civil en Madrid..............................................................
Para Idem de un Hospital de epidemias.. .....................
Para la construcción de un Sanatorio marítimo para ni- 

flos tuberculosos en Malvarrosa (Valencia) ............

SUMílk y

PARA 1917

18.210.494,91

273.750
9.445.324,06
5.738.137,40

276.000
700.000 
889.480,02 
633.500 
441.658,70 
654.700

87.263.045,09

9.850.420
1.924.888

6.108.752

36.000.000
6.000.000

y>
1.874.700

2.000.000

3)

63.758.260

386.666,67
150.000
31.490,71
50.000

1.360.769,40

1.002.688,93

1.000,000
1.562.700

175.000
1.000.000

50.000

6.769.315,71

A N U A L

PARA 1918 PARA 1919 PARA 1920

18.210.494,91 18.210.494,91 18.210.494,91

273.750
9.445.324,08
5.738.137,40

276.000
700.000 
889.480,02 
633.500 
441.658,70 
654.700

273.750 
9.445 324,06 
5.738,137,40

276.000
700.000 
889.480,02 
633.500 
441.658,70 
654.700

273.750
9.445.324,06
5.738.137,40

276.000
700.000 
889.480,02 
633.500 
441.658,70 
654.700

37.263.045,09 37.263.045,09 37.263045,09

3.198.207
>

750.000

36.000.000
6.000.000

36.000.000
6.G00.000

86.000 000 
6.000.000

2.000.000
»

2.000.000 2.000.000

5.000.000 5.000.000 5.000.000

2.000.000 3

2.500.000 2.500.000 3

58,803.507 51.500.000 49.000.000

886.666,67
150.000
31.490,71
25.000

386.666,67
150.000
31.490,71
25.000

886 666,67 
150.000 
81.490,71 
25.000

4.154.504,10 4.154.504,10 4.154.504,10

3

y> 3

1.000.000
1.562.700

1.000.000
1.562.700

1.000.000
1.562.700

175.000
1.000.000

175.000
1.000.000

175.000

50.000 50.000

8.535.361,48 8.535.361,48 7.485.361,48

$
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d a d  E S
4’ 0  T  A L

PAKA 1921 T A R A  1822 PARA 1923 PARA 1924 PARA 1925 PARA 1926 TOTAL
POR SERYICiOS

I>OR MINISTERIOS

18.210.494,91 18.210.494,91 18,210.494,91 18.210.494,91 18.210.494,91 18,210.494,97 182.104.949,16 24.339.143,71

278.750  
9.445.324,OG 
5.738.137,40

276.000
700.000  
889.480,02  
633.500  
441.658,70  
654.700

273.750  
9 .445 .324 ,06  
5 738.137,40

2 76 .000
700.000  
889.480,02  
633.500  
441.658,70  
654.700

273.750
9 .445.324,06
5 .738.137,40

276 .000
700 .000  
889,480,02  
633.500  
441.658,70  
6 54 .700

273.750
9 .445.324,06
5 ,738.137,40

276 .000
700.000  
889.480,02  
633.500  
441.658,70  
654 .700

273.750
9 .445 .324 ,06
5.738.137 ,40

276 .000
700.000  
889.440,02  
633 .500  
441.658,70  
654.700

273.750
9.445.324,14
5.738.137.40

276.000
700.000  
889.480,04  
633,500  
441.658,70  
654 .700

2.737.500
94.453.240,68
57.381.374

2.760.000  
7.000.000  
8.894.800,2!
6 .335.000  
4.416.587
6.547 .000

37.263.045,09 37.263 .045 ,09 37.263 .045 ,09 37 .263,045,09 37 .263.045.09 37.263.045,25 372.630.451,06 372 .630 .451 ,06

1)
.!?>

M
D

))
p » 1

))
p ^

13.048.627
1.924.388

*

1> )) )>
I

6.858,752

eo.üoo.ooo
1.500.706 »

p
p-

t)
p

» 216,000,001)
25.509 ,706

2.000.000
))

2 .000 .000 i  ■
p

p
p

p
p

D
';•>

10.000.000
))

5.000.000 3.000.000 p 5) 25 .000 .000

» p p P 2.000.000

p » í) D 5,000.000
—  ■ ■ é—--------—

44.500.706 41.000 .000 p p 3 08 .571 .47G 308.571.473

386.660,67
150.000

31.490,71
25.000

386.666,67
150.000

31.490,71
25.000

386.666,67
150.000

31.490,71
25.000

386,666,67
150.090

31.490,71
25.000

386.666,67  
150,000  

i 31 .490,71  
25.000

i 386.666,67
' í) 
i 5)

>)

í

i

3 .866.666,77  
1.350.(!0<> 

283-4 í 8.3! 
250.000

¡

y>

1
j » >> 12.463.512,30

í

1 » > » 1.360,769,40
i

» » í p '
;

» 1,003.C8!;,9"

1.000.000
1,562.700

1.000.000
1.562,700

;
1 .000.000
1.562,700

1 .000.000  
1,562.700

1.000.000
1.562.700

1.000.000
1.562.700

1(!,0(M),000 
. 15.6Ó7.000

175.000
2>

175.000'
»

175.000
))

175.000 175.000
yy

175 000 1.75iH>00
S.OOO.Íü'l*

D )) y> )> p 'ú 130.COO

3.330.857,38 3.330.857,38 3.330.857,38 3.330.857,38 3.330,857 ,38 3.124.366,67 51 .104.058,7<1 51.104.053,72

» >;-■ » » í¡
756.645.121,49
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CAPI

TULOS

6.̂

2 o

i>
4.^
5.^
6.̂

9«
10
11 
12 
IS 
14 
l i  .

2Ĵ

8.®

C O N C E P T O S

i.^

3P
4,̂

Swma anterior. . .  s ,

§11íC€i 6 m ^ É P T I I I 4

MIXlBa^ElUO n a  INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

B d i ñ c i o s  E s c u e l a s ,

Compromisos contraídos. 
Nuevas coiisíruociones.^..

■ O tros ediñcioa?*

Compromisos contraídos. 
Nuevas construcciones .. -

M oaum em tos a irtí^ tico s .

Comproíiiisos contraídos  ............... ..................
Nuevas reparaciones y Catálogo monumentaL

Personal técnico -  ̂ .......... .
Indem nisadm i y material de trabajos de campo.

ñ M € € m m  ^ €T A W A

MINISTEEIO DE FOMENTO
Carreterasu—Óbras n u e v a s ,  ................... *........... .
Idem.—Reparacíón..  ...........................
Caminos vecinales.  ..........................................................
Ferrocarrilí^s  ...................................
Puertos.—Áuxilios extraordinarios á Juntas de Obras.
Plan de reforma da alumbrado de p u e rto s . .................
Oíros servicios de puertos y señalas m arítim as.............
Obras h id ráu licas. ................... .................................. '—
A guas. ......... ..................................................................
Pavimonlo deMa^lrid.. .  .................... .
Mejoivs i y pecuarias.............................. .
Minas  ............... o ................................ ............
Montes y pesca . ....................    ,
Comercie ...............- .,
ürbanizaííión y construcciones.. . . .   ........

‘MINISTERIO DE HACIENDA

. C E .ta s ti= a l d© r ú s t i c a .

Para toda clase do gastos, dietas, sueldos y gastos de lo
comoción do los Ingenieros Agrónomos, jornales de 
Vocales de las Juntas periciales, adquisición, repara
ción y transporte del material clentíñco, etc. ,

S erv ic io  de comprobci©ién de la

Sueldo V ídoxis ive Arquitectos, auxiliares, escribientes, 
p n r te ro '; (n-bonanzas, jóm ales de peones, y material
para e.  ̂ 'c r  .dolo. .......................... .

FaV̂ a alo* d o’ de eoiares y construcción de ediñcios 
de ñufr px' iiâ i pe.ra servicios Centrales y Delogacio- 
nes de i' .cuJa en las provincias,.

8umm y sigm . : s. .̂ • . , .  ^  3.

A N U A L

PARA 1917 PARA 1918 PARA 1919

785.862,88
1.000.000

1.875.500
1200.000

286.250
550.000

170.500;
1.455.750

7.323.862,88

29.144.574,01
31.742.101
11.000.000
13.750.000
6.633.250

350.063,50 
13.615.509,50 
25.269.204 
16.526.250 
2.000.000 

. 500.000
500.000 

3.905.221,10
300.000 

1.299.999,33

637.254,12
5.000.000

1.387.846,19
2,200,000

215.000
1.050.000

170.500
2.120.750

12.781.350,31

156.536.172,44

26.963.958.50 
35.591.888 
ILOOO.OOO 
16.240.000 
11.119.254

350.063,50
11.419.280.50 
38.185.137 
16.526.250
2.000.000

500.000
500.000 

3.905.220,75
300.000 

1.299.999,33

175.901.051,58

5.667.635

1.342.445

Í.78G.0G0

8.796,080

5.667.635

í.607.725

1.788.000

9.061J60

365.964,6
10.000.000

680.525,6
5.200,000

215,000
I.IOO.OÜO

170.500
2.120.750

19.852.740,32

22.235.645,31
38.490.861
11.000,000
15.320.000
9.734.755

350.063,50
10.971.124,65
40.607.394
15.956.250
2.000.000

3.905,220,80
30O.00G

1.299.999,34

172.171.313,60

5.667.635

1,607.725

1.786.000

9.061.360

PARA 1920

108.773,12
20.000.000

292.é00
9.200,000

394.631,73
1.525.000

170.500
2.120.750

33.811.654,85

17.722.213,75
33.831.198
11.000.000
11.395.000
10.282.255

350.063,50
9.548.618,25

4Í.336.147
14.456.250
2.000.000

3>
3>

3.741.860,10
D

155.963.607,25

5.667.635

1,607.725

1.786.000

9.06L360
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D A D  ES

PARA 192!

50.000
20.000.000

292.000
15.200.000

1,525.000

170.000
2.120.750

89.358.250

15.449.663,66 
2.284.242 

11.000.000' 
50,000 

8.384.859 
850.063,50 

9.207 348,76 
27.119.092 
11.656.250

y>
K»

3.741.860,10
300.000

y>

89.493.379,02

5,667.635

1.607.725

1.786.000

9.061.360

PARA 1922

50.000
20,000.000

275.522,27
5.200,000

1,000,000

170.500
2.120.750

28.816,772,27

15.092,091,85
2.284.242

11,000,000
-)>

6,783.626
350.063,50

9.000.532,30
29.255.582
9.226.250

x>
))

3.741.860,10
300.000

y>

86.984 247,75

5.667.685

1.607.725

1.786.C00

9.061.860

PARA 1923

10.000.000

5.200,000

1.000.000

170,500
2.120.750

18.491.250

11.745.564,05
2.284,242

11.000.000

5,976.630
350.063,50

8.378.686,40
14.100.000
9.226.250

y>
))

3.741.860,10
D
3>

66.803.295,05

PARA 1924

5.667.635

1.674.045

1.786.000

9.127.680

5.000,000

4:200.000

1.000,000

170.500
2.120.750

12.491.250

10.445.565,05
^2.247,705
11.000.000

.£5
5.299.497 

350.063,50 
8.153.715.95 

14,100.000 
5.440 000

»

3.741.860,10
y> /
j)

60.778.406,60

PARA 1925

5.000.000

3>
1.200.000

1.000.000

170.500
2.120.750

9.491.250

8.578.469,20
3.457,459

11.000.000
D

5.260.376
350.063,50

7.838.616,40
14.100.000

»

i>
y>

3.741.860,10
Jb
Ib

54.326.844,20

PARA 1926 TOTAL 
POR SEíWICIOS

5.667.635 5.667.635 5.667.635

1.674.045 1.674.045 1.674.045

1.788.000 1.786.000 1.786.000

9.127.610 9.127.680 9.127,680

4.000.000

y>
1,200.000

i>
500.000

170,500
2.120.750

7.991.250

6,522,254,62
»

11,000.000
y>

4.125.948
350.063,50

7,775.978,29
14.100,000

x>
3)
y>
))

' 3.741.860,10 
)) 
y>

47,616.104,51

1,997.854,75
100,000,000

4.803.394,15 
50.000.000

LÍÍ0 88L73 
10.250.000

1.705.000 
20.542 500

190.409630,68

T O T A L
POR MINISTERIOS

163,900,
152.213.
110.000,
56.755.
73.500.
8.500.

95,909.
258.172,
99.018.

8 .000.

LOGO.
l.OüO.

37.908.
IMCi
3.899,

000
,938
,000
.000
,450
.635
.410
.556
,750
UliO ■
,000
.0001
,685
.000
,998

1.066.574.422

56.676.350

16.077.250

17.860.000

90.618,600

756.645.12L49

190.409.680,63

1,066.574.422

2.018,629.174,12
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CAPÍ'

'r V r. o s

6/-’

7>̂

2C*

4.«
54̂

9°
10

(M9 N T E  P T O S

Sumas anteriores .  .........................

Obras do roforaia en los edificios propdedad dei Estado 
actiialmonr*" Oí^rpados por Delegaciones de Hacienda
en las prcn i *'4. a  ............... ....................... ‘ ‘

Para adqoisiridíi de solares y construcción de edificios
para Adiní o' í̂. < a'ones de xbduanas..............

BnbYCíición al P do Comercio Exterior, que en n in
gún caso P‘kL’í ( xceder dei 5 por 100 anual del capital
deseniboLsado por las acciones .̂........ .̂...................

í Paran tía de ínteres mínimo al capital invertido en nue
vas industrias ó ampliaciones de las ya existentes en 
España................................ ..................................................

ACCION EN MARRUECOS

M INISTERIO DS ESTADO

O bras pidjlíea.^ en  la  zona da iisñmeiieia áo B spaña 
en  M am ieciíjs.

Carreteras  .........                  ,
Ferrocarriles ......................................................
Puertos . ■.. .    ......... ............ ......................... ......... .............
Puentes., . .. ....................................................... .
Obras hidráuUcas ....... .. ....................
Montes. . ..  ........ .................................
Eoseñanza ^......... . o .  ...............
S in idad.. ................................... .......... .....................
Correos y Telégrafos  ........... ......................
A duanas.... . ............... ............................................. ......

Presidencia del Consejo de Ministros.
Ministerio de Estado..........................................
Idern do Gracia y Justicia . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Jílom de la G uerra. ........... ....................
Idem de Marina.  ........... .
Idem de la Gobernación.. . .  ............. .
Idem, de Instrucción Pública y Belfas Artes..
Idem de Fomento  ................... ...
Idem de H acíonda... . . . . .   ...............  . .
Acción en Marruecos. -Ministerio d(3 Estado.

T o t a i .e s  .

PARA 1917

8.796.080

153.500

398.500

9,348.080

1.000.000
1.000.000

600.000
))

135.000 
M.OOO 
20.000 
25.000 
47.757,11

100.000

2.941.757,11

3
87
63,

6 ,

7.
156.

9.
2j

.463.333,33
400 000

.550.735,20
,263.045,09
.758.260
769.315,71
323.862,88
536 172,44
348.080
941.757,11

291,354.561,76

PARA 1918

9.061.360

153.500

398.500

9.613.360

l.OOíLOOO
1.000.000
1.000.000

50.000
135.000
50.000
50.000
25.000 

I25T00
200.000

3.635.000

3.640,
37.263
58.803,
8.53o

12.781
175.901

9.613
3,635.'

.027,57

.045,09

.507

.361,48

.350,31
051,58
360
000

PARA 1919

9,061.360

153.500

398.500

9.613.360

1,000.000
1.000.000
1.000.000

50.000
135.000
50.000

100.000 
m u m
125.0' o 
200.000

3.760.000

3,345.
37.263
51.500,
8.535,

19.852,
172.171,

9.613,
3.760.

.755,23
,045,09
.000
.361,48
.740,32
.813,60
.360
000

A N Ü A L I

310472.703,03 306.041.575,72

PARA 1920

9.061.860

153.500

398.500

9.613.360

1,000,000 
1.000.000 
1.000.000

50.000
135.000
50.000 
8.377,8

100.000
125.000
100.000

3.668.377,80

1.850.000
37.263.045,09
49.000.000
7.485.361,48

33.811.654,85
155.9^3.607,25

9.613.360
3.568.377,80

298.555.406,47

Madrid, 30 de Septiembre do 1916.=^El Minlsíro de Hacienda, Santiago Alba.
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DAD E S

PARA 1921

9.061.360

i5:].r){)0

398.500

9.613.B60

2.309.981

1.<850.000 
37.263 045,09 
44.509.706 
3.330.857,38 

39.358.250 
89.493.379,02 
9.613.360 
2.309.981

PARA 1922

9.061.360

153.500

395.500

9.613.360

371.250 371.250
LOOO.0OO LOOO.OOO

378.731 378.000
50.000

1.35.000 135.000
50.000

)) 1»
100.000 100.000
125.000 125.000
100.000 85.677,

227.728.578,49

2.195.G5S,40

1.850.000
37.263.045,09
41.000.000
3.330.857,38

28.816.772,27
86.984.247,75
9.613.360
2.195.658,40

211.053.940,89

PARA 1923

9.127.680

153.500

398.500

9.679.680

371.250
1.000.000

378.731
»

 ̂135.000
í)
»

100.000
125.000
50.000

2.159.981

)¡>
1.350.000

37.263.045,09

3.330.857,38
18.491,250
66.803.295,05
9.679.680'
2.159.981

139.078.108,52

PARA 1924

9.127.680

153.500

398.500

9.679.680

371.250
b

378.731
y>

135.000 
y>
y>

109.000
125.000 
50.000

1,159.981

»
»

1.S50.000
37.263.045,09

))
3.330857,38 

12.491 250 
60.778.406,60 
9.679.680 
1.159.981

126.053.220,07

PARA 1925

9,127.680

 ̂ 153.500 

39B.500

9.679.680

371.250

378,731

135.000 

»
100.000 
62.500 
50.000

1.097.481

850.000
37.263.045,09

3.330.857,88
9.491.250

54.326.844,20
9.679.680
1.097.481

PARA 1926

9.127.680

153.500

398.500

9.679.680

371.250

378.781

135.000
>
y>

18.021,88
62.500
50.000

1.015.502,88

839.292,38
87.263.045,25

»
3.124.866,67
7.991.250

47.616.104,51
9.679.680
1.015.502,88

116.039.157,67 107.529.241,69

TOTAL
POR SERVICIOS

90.613.600

1,535.000

8.985.0(^0

3)

96.133.600

6.227.500 
7.000.000 
5.872.386 

200.000 
1.850.000 

214.000 
178.377,80 
768.021,88 

1.047.757,11 
985.677,40

23.843.720,19

3.463
400,

20.475,
872.680
308.571,
51.104,

190.409,
1.066.574

96.133.
23.843,

.333,33 
000 
.810,88 
.451,06 
.473 
,053,72 
.630,63 
.422 
600 
720,19

2.133.606.494,31

T O T A L
POR MINISTERIOS

2.013.629.174,12

96.133.600

23.848.720,19

2.183.606.494,31

2.133.606.494,31
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r ism  »E I l T l l M é l  FÜ SIM  
S B E L M S  mu
BEALES OK..DENES

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la reola* 
maoión hecha por el Maestro interino, 
con derecho á obtener Escuelas en pro
piedad de 625 pesetas anuales, D. José 
Casanova Martínez, quien figuré en la 
relación correspondiente publicada en la 
G a c e t a  da 21 Ma.yo da 1915 con el núme 
ro 1.632; y habiendo después elevado ins
tancia, que íué desestirnada por no c* in 
cidir las hojas de servicios en la fecha de 
ajuste de las mismas, si bien el tiempo 
de servicios que ha sido comprobado es 
el de dos años, un mes y veintinueve 
días, con el cual debe aparecer en la r e 
lación definitiva, según se desprende del 
expediente;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sea colocado dicho Sr. Oa- 
sanova en el lugar que le correspondo 
figurar por su verdadero tiempo de ser
vicio, ó sea con el número 867 bis de la 
preindioada relación, inserta en la G a c e 
t a  de 28 de Diciembre de 1915, y elim i
narlo de la misma en ia del año actuab 
de fecha 3 de Enero, en donde por error 
aparece con el número 1.615.

Lo que de Reai orden digo á Y. I. 
para ü-u conocimiento y demás efecto a 
Dios guarde á V, I. muí'bos afioa Madrid, 
7 de Septiembre de 1916.

DURELL.
Señor Director general de Prim era en sé-

fianza.

limo, Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por Do Joaquín Decrei:, Vocal sispiente 
del Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones á la Cátedra de Patología q u irú r
gica, vacante en la Universidad Can .ral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitirle la renuncia qfie ha presentado 
del mencionado cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I. muchos años, Madrid, 28 de 
Septiembre de 1916.

EtTEEDU
Señor Subsecretario de este Ministerio,

lim o. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por oi Director deí Instiíiito de 
Radiactividad de la Universidad Central,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal, para juzgar 
las oposiciones á la plaza de Preparador 
físico del mencionado Instituto.

Presidente.
D. José Muñoz del Castillo, Diree.tor del 

Instituto de Radiactividad.
Vo{)fPê '.

D. Ignacio González Martí, Catedrático 
de la Universidad Central.

D. Blas Cabrera Felipe, Catedrático de 
de la Universidao Centra].

D. Faustino Díaz de Boda, Froparador 
físico del Instituto.

D. Ignacio Bolívar Fleltenq Prepara
dor biólogo del Instituto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
aonotí.imiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 28 de 

. Septiembre de 1916.
BITBELL.

Señor Subsecretario de este Mlíiisterio.

ilIISTlElO m Fí)ifflTO ■
EIOALES ORDENES 

Vista la comunicación del Presidente 
d é la  Junta Central de Colonización y Re
población interior, fecha 22 del corrien
te mes, solicitando so libre á nombre de 
D. Pedro de Avila la cantidad de 24.000 
pesetas para los gastos de Secretaría, re
conocimientos de terrenos y estudios de 
Colonias que se están llevando á cabo; y 

Considerando, según la relación que 
acompaña al pedido, que es de necesidad 
atender á dichos gastos dada la im por
tancia de ios trabajos que vienen reali
zando, y con el ñu de que no sufran in- 
terrar3ci5n por carecer la Junta de fon
dos necesarios para ellos,

S. M. cd Rey (q. D. g j  se ha servido 
disponer que con cargo al capítulo 12, 
artículo único del presapuesto vigente 
de este Minhsíeno, se autorice á favor del 
expresado Prosidonte el gasto de 24.000 
pesetas para las ate nciones mencionadas, 
debiendo expedir el Ctorrespondiente ii- 
bramiento á nombre del Vocal de la Ju n 
ta D, Pedro de Avila, y hacerse la jastiíi- 
cación en la forma que determinan las 
disposicionos vigentes.

De Real orden lo digo é Y. S.. para su 
conocimiento y, efectos. Dios guarde -á 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1916.

GAS'SET.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la comiinioaoióü del Presidente 
de la Junta Central de Ooionizaelón y 
Repoblación irjterior, fecha 22 del mes 
actual, solicitando se libre á nombre de 
D-, Pedro de Avila ia cantidad de 21000 
pesetas para atender á ios gastos que ori
gine la continuación de los trabajos que 
se están realizando en la Goionia agríco
la establecida en el monto La Alquería, 
anciavada en el término rnuniclpai de 
fíne!va, cuyo pi’oyecto fué aprobado por 
Real decreto de la Fi-esídencía del Con
sejo de Ministros de 23 de Mayo del co
rrien te año, y considerando, según la re 
lación que acompaña aL pedido, que es 
do necesidad atender á dichos gastos, 
dada la im portancia de los trabajos que 
viene realizando, y con el fin de que no

sufran InteiTupcióo, po? carecer la Jun ta  
de los fondos necesa-Ios para ello,

S M, el Rey (q.' D. g.) se hñ servido dis ■ 
poner que con cargo al capítulo 12, 
tíeulo úiilco, del presupuesto vigente de 
este Ministerio se autorice el gasto de
24.000 pesetas para continuar los traba
jos que so están realizando en la Colonia 
agrícola de La Alquería (Huelva), debien
do expedirse el correspondiente lib ra
miento por dicha cantidad á favor del 
Vocal D. Pedro de Avila y hacerse la ju s
tificación en la forma que determiiian las 
disposiciones vigentes.

De Beál orden lo d?gO‘á V. 8. para 
BU coBoeimlento y nfecsos. Dios cuarde 
á, V. S. muchos añoa. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1916.

GASSET.
Señor Ordenador de pagos por Obiiga- 

ciones de este Ministerio.

m m i m í  d ü b r

M INISTERIO DE EST A D O

p<}hnic¿
Ei E 'ubsjador de 8. M. en Londrea, da 

cuenta á este Departamento de que aquel 
Mlnisrerio de Negocios EAtraiijeroB .le ha 
.notificado que, á parcir de I/-’ de Octubre, 
las personas mayores de quince años no 
podrán desembarcar on Nueva Zelanda, 
si no están provistas de un pa sapo rio ex
pedido'por las A'tiíoriíladüB de la Nación 
del interesado, visado en el nepartcm^m- 
to correspondiení:0 (DowniIlg^Bí^e^t, Lon
dres), ó por un Agente coiisalar inglés, 
segú.íi que el pucrtv.’̂ de ^n'nbarque esté 
situado eii ei Reino Unido 6 íaora de el.

Lo que sa .hace píiDiico para conoci
miento generah 
. Madrid, 2 de Octu.bre de 1.916,™Ei Sub

secretario, M-arquós de Amposta.

El señor Enibaj^ndor de. S. M. en Peiro- 
g-rado dice á este Ministerio que el Impe
rial de Negocios Extranjeros ie comí?ni
ca lo siguiente:.

a En vi Fiad del a.rtíeiiio 217 delRegla- 
me.oto sobre p ‘íSS.Hpoives, se puede perm i
tir  á lo.s maTlBoros exira'ojeros que des
embarquen en un pue.rto ruso en. virtud 
de los extractos del rol de tripulación 
debidamente certificados por los consu
lados. ex'frarijeros. Esta autorización se 
acuerd.a cxciusivamenie para e.l fio. de 
sa.l1r de Rusia y regresar á so país. Alio- 
ra  bion, la Ley de 26 da Junio de 1915 es
tablece nuevas reg las 'p ara  la admisión 
do e'xtranjeros en el Imperio. liabiaiiLdo 
sido anuíadaB por esa Ley las disposicio
nes legislativas anteriores, el artículo .?17 
del Reglamento solrre pasaportes debe 
ser considerado como habiendo perdido 
su validez. Por consecuencia, los m ari
neros exíranjeros no pnieden do ahora ea 
adelante ser admrddos en Rus,la sino ea 
el caso que poBean los pasaportes previs
tos por ia Ley de 26 do Junio de 1915.»

Lo que se hace público para conoci
miento general y con referencia al aviso 
publicado por esta Sección en ia GaOETí̂  
de 6 de Agosto do 1915.

Madrid, 2 de Octubre de 1916.=Sl Sub
secretario, Marqués de Amposta.
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¡MINISTERIO D E HACIENDA
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. LOTSEÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que han correspondidG los lo premios mayores 

de los Í.0 Ó9  que comprende cada tina de las tres series de billetes del sorteo 
celebrado en este día.

NtMiSBQS

14.875 
25.872 
9/785 

14.525 
S.822 

12.007 
7.808 

82 i. 
773 

23 919 
1.056 

18.409 
17 380 
16 851 
29.607

PREMIOS

Fegetás.

100.000 
60.000 
20 000

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 
1 500 
1 500 
1 500 
1 500
1.500 
L500

Madrid, 2 de Octubre de 1916.

Sn el sorteo celebrado hoy coa arreglo 
al artículo 57 de ia instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimieíitos de 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:
. Lucia Mariana F e r n á n d e z  Berro, Mer

cedes Soriano Marina, Julia Manso Ko- 
lándo, Angola López Chamorro, Mari.a 
Rosa Palacios Lópíoz, del Asilo do Nues
tra Señora de las Mercedes,

Lo que se anuiida para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 2 de Octubre de 1916. — Por 
orden, A, Ruiz de Tejada.

F E O S F E C T O  DE PREMIOS
pa ra  el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 11 de Octubre de 1916, 
Ha de constar de dos series de 31.000 

billetes cada una, al precio de 40 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cuatro 
pesetas, distribuyéndose 857.584 pesetas 
en 1.572 premios para cada serie, d© ia 
manera siguientes
i RMIOS

t
i
1

10
1.256

m

99

8 í e e- o do  - » •

» » * « . *  . . . . O W c - í ' » '

3 3 ’ ! d e i b o o ' . ’. ’. V.
<.«•.« d e  400.. o. . .  

^ a p r o x im a c io n e s  d e  
p e s e ta s  c a d a  

u n a p a r a  l o s  89  
n te  Í0TOS r e s ta n te s  
d e  h  \ c e n te n a  d e i  
p r e ii AÍo p r im e r o ..  

id  d e  400 id . id,, 
p a r a  lo s  99 n ú m e 
r o s  t  e s ta n te s  d o  la,

¿ l o  ^ ^ g n n á o ,.. . ...

td. d@ aOO id. id., 
■para lo$ .99 núme- 
ros restapu*̂ ® 
centena pre
mio tercoroo. • •

PESETAS

120.000
65IXM)
25.000
20.000 

502.400

39 600

39.600

S9 600

POBLACIONES
PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA SERIES

Madrid —Málaga.—Madrid.
Alicante.—Sevilla.—Zai agoza.
V aiencia..—"Sevilia.—Madrid. 
Barcelona,—Madrid.—xáiicante.
Palma de Mallorea.—Seviiia.- Valladolid. 
Madrid.—Madrid.—Madrid.
Madrid.— San Sebastián.—Valencia, 
Barcelona,—Barcelona.—A Icira.
Madrid.—Madrid. -  Palma de Mallorca. 
Coriiña.—Sevilla.—San Sebastián.
Barco de Valdeorras.—Manresa.—Bilbao. 
Barcelona.—San Sebastián.—Madrid. 
Barcelona.—Ceuta.—Madrid.
Las Palmas.—Cartagena.—Madrid, 
GastejónCastejón.—Castejón»

PESH7AS

aproximaciones de
1.500 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero, 

ídem de 1.000 id. id. 
para ios dei pre
mio segundo.. . .  

Idem de 692 id. id., 
para los dei pre
mio tercero,* ...

1.572

3 . ( i O t

2X00

_  1.384 
857.584

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado ©1 número 1, su 
anterior es ©1 número 81.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 400 pesetas, se sobrentiende que, 
si ©1 premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados ios 99 números restantes de 
ia centena; es decir, desde el 1 ai 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por ia Instrucción del Ramo. 
¥  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios d© 125 pesetas entre las doñee 
lias acogidas en los Establecimientos de 
Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que

lengan respecto á las operaciones da loa
sorteos. Ai día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá ©1 resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las AdrnL 
nistraciones donde hayan sido expendí* 
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos,

Madrid, 27 Junio de de 1916.— El Di
rector general, Eduardo Ródenas,

ii!V!ISTERiO DE LA GOBERNACiÓM
Bireeeién General de Adminls» 

traeién.
Con fecha 11 de Julio último, este Cen

tro diidgió á las Juntas provinciales de 
Beneficencia una orden circular, publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del si
guiente, disponiendo que todos ios Pa
tronos de Instituciones benéficas, sea 
cual sea su objeto y sean ó no sean esta
blecimientos, formularan, dentro del pre
sente mes de Septiembre, su presupues
to, que ha de ser el normal y ordinario de 
la fundación, y que sería remitido por 
las Juntas á esta Dirección General den
tro de ia primera quincena del mes do 
Octubre.

La Dirección confía en que la dili
gencia de los Patronos y el celo de las 
Juntas daráti satisfacción completa y 
oportuna á tan interesante servicio, pero 
á fin de que la necesidad de su cumpli
miento esté presente en el conocimiento 
de todos los interesados.

Esta Dirección General ha acordado 
reproducir su orden circular de 11 de 
Julio último, añadiendo á ella que las 
Juntas provinciales están comprendidas 
también en la obiigaoión de presentar el 
presupuesto de sus ingresos y gastos, y 
que éste ha de formularse conforme á los 
modelos oficiales de la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de esa Junta y su publica- 
cación en el Boletín Oficial de la provin
cia. Madrid, 27 de Septiembre de 1916.— 
El Director general, José Morote.
Señores Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntas provinciales de bene
ficencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Bireeciéii Gesaeriai Frimera 
Eím señaB aa.

Visto el expediente incoado para pro
veer por concurso de traslado y ascenso 
la plaza de Oficial do Administración de 
la Sección administrativa de Primera en
señanza de Valencia, dotada con el suel
do anual de 2.500 pesetas:

Resultando que han presentado instan
cias dentro del plazo reglamentario ios 
aspirantes siguientes:

F ot traslado.
D. Ramón Pérez de la Cruz, número 8.

Antonio Gómez Cánovas, núme
ro 11; y

José Velarco Gal vid, número 16.
Por ascenso.

D. Francisco Peris Ferrandis, núme
ro 1.

Ignacio Gall Rey, número 11.
Hermelando Tarín Talayera, núme

ro 16.
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D. Leopoldo González Yáñez, núme
ro 23.

José Goello y Ramírez, núm e
ro 28; y

Manuel María Fuertes Ortega: 
Resultando que todas las peticiones 

están presentadas dentro del plazo mar
cado en la convocatoria y por funciona
rios que fíguran en las categorías seña
ladas en la misma:

Resultando que aún no se ba resuelto 
©1 expediente gubernativo relativo á don 
Ramón Pérez de la Cruz, primer concur
sante:

Considerando que subsisten las razo 
noa que impidieron nombrar para Bar
celona al pidmer concursante, Sr. Pérez 
de la Cruz, por lo que tampoco puede 
acordarse sü traslado:

Considerando que los concursantes por 
traslado tienen preferencia sobre los por 
ascenso,

S. M. el Rey (q, D. gj ha tenido á bien 
disponer que se nombre á D. Antonio 
Gómez Cánovas, Oficial de Administra
ción do la Sección de Primera enseñanza 
do Valencia.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. B. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Septiembre de 1916.==E1 Director ge
neral, Royo.
IBtíflor Jefe de la Bección administrativa 

de Primera enseñanza de Valencia,

Visto ©1 expediento de permuta incoa
do á instancia de D. Juan Roche Pérez 
y D. Antonio Cano Lloréns, Maestros de 
N u c í  a y  Bolulla:

Teniendo en cuenta que los interesa
dos están comprendidos en el artículo 28 
del Reai decreto de 19 de Agosto do 1915 
y 7/' del de 10 de Julio de 1916,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta de referoncia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Septiembre de 
1916.™E1 Director general interino, An 
guita.
Boñor Rector do la Universidad de Va

lencia.

Visto el expediente de do los
Maestras nacionales de Beiiacazón y Lora 
del Río, D.*' Isabel Lorenzo Domínguez y 

Manuela L'omínguez Ibáfíez: 
Resultando que la Sra. Domínguez no 

reúne dos años de servicios en la Escuela 
deado la que solicita:

Considerando que por ello carece de 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 7.® del Reai decreto d© 10 de Julio úl
timo:

Considerando que el criterio de la Di- 
i'ección íJeneral fijado por la orden de24 
do Agosto último es la aplicación del ar
tículo 7.® del Real decreto de 10 de Julio 
á todos los expedientes que pendían do 
resolución á su fecha,

Esta Dirección Geaeral ha acord-ado 
desestimar la insitancia de .referencia

Lo digo á V, S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Septiembre de 1916.== 
El Directci- general, Royo.
Señor Rector do i a Universidad de 

Sevilla.

Visto el expediente de permuta de los
Maestros nacionales D. Pedro JosélTrru- 
tía y Jáuregui y D. Ciríaco Larrea Ara- 
mendi:

Resultando que el Sr. Lan-rea no reúne 
dos años de servicios en la Escuela desde 
la que solicita;

Considerando que por ello cároca do 
las condiciones exigidas por ©1 artícu
lo 7,° del Real decreto de 10 de Julio úl
timo:

Considerando que el crit(3i*io de la Di
rección General fijado por la orden de 24 
do Agosto último, es lá aplicación dei ar
tículo 7,® dei Real decreto de 10 de Julio 
á todos ios expedientes que pendían de 
resolución á su fecha, 

fista Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia de referencia.

Lo digo á V, Bo páfa sii conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 25 de Septiembre de.
1916.=Ei Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de V ú -  

lladolid.

Visto el expediente de permuta incoa
do por D. Dionisio Rivera Taicio y don 
Manuel Navarro Solano, Maestros de 
Belchite y Alcalá de Moncayo (Zaragoza): 

Resultando que ninguno de los intere
sados reúnen dos años de servicios en 
las Escuelas desde las que solicitan: 

Considerando que por ello carecen de 
las condiciones exigidas por el artículo 
7.̂  del Real decreto de 10 do Julio úl
timo.

Co3isiderando que el criterio de la Di
rección General fijado por la Orden de 
24 de Agosto último es la aplicación dei 
artículo 7.° del Real decreto de 10 de Ju
lio á todos los expedientes que x>endían 
de resoiucióri á su fecha;

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Septiembre de 
19í6,=Ei Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

'visto el expediente incoado áinstancia 
de D,̂  Josefa Mata Falencia, Maestra de 
la Escuela nacional de Escúzar (Grana
da), solicitando ser nombrada fuera de 
concurso, por derecho do consorte, para 
la Escuela de Alhendín.

Teniendo en cuenta que la interesada 
reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 5.̂  del Real decreto de 10 de Julio 
último;

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo soFcitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S» mu

Gaceta de Madrid. — Nuiii.

chos años. Madrid 27 de vSoptíombre do 
I916,=E1 Director general. Royo.
Beñor Rectoi'* de la Universidad de Gra

nada.

MINISTERIO DE FOM ENTO
Coissejo Superior Menig-FUcléM.

instruido por este Consejo Superior oi 
expediente de dovolucióP de la fianza ro- 
glamentaria (50.000 pesetas) al naviero 
D. Manuel María de Arrótogui, de Ber- 
meo, previa renuncia á la autorización 
que se le otorgo de conformidad con el 
artículo 22 de la Ley de 21 de Diciembre 
de 1907.

Y en virtud del artículo 109 del Regia
mente de 30 de Abril de 1908, este Con
sejo Superior ha acordado provisional' 
mente acceder á la devolución solicitada, 
publicando este acuerdo en la G a c eta  de  
M a d k id  para que en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de su pu
blicación, puedan reclamar contra la re
ferida fianza los que so creyeren con díi- 
rechos sobre ella.

Madrid, 28 de Septiembre do 1916.=E1 
Presidente, J. Alvarado.

Instruido por este Consejo Superior el 
y ̂ pudiente de devolución do la fianza 
(25.000 pesetas) a ios cG:. Francisco Ta-
pias y Hermano, consignatarios éh Vlgo 
de la Conipagnle do Navigation Sud-At- 
lantiqüe, previa renuncia á la áutorizá'' 
ción quo se Ies otorgó, de conformidad 
con el arííGulo 23 de la Ley de 21 de Di
ciembre de 1907.

Y en virtud dei artículo 109 del Regla
mento de 30 de Abril de 1908, esto Con
sejo Superior ha acordado provisionaL 
mente acceder á la dovoiiición solicitada, 
publicando oste acuerdo en la G a ceta  de 
Ma o k íd  para que en el término de dos 
meses, á contar desdo la fecha de su pu
blicación, puedan redamar contra ía re
ferida fianza los que se creyeren con de
rechos sobre ella.

Madrid, 28 de Septiembre de 1916.=EÍ 
Presidente, J. Alvarado,

Instruido por este ConvSejo Superior eí 
expediente de devolución de la fianza 
(25.000 pesetas) á D. Áíaíiasio do Aréiza- 
ga, consignatario en Bilbao de la Com
pañía Manuel Arrótegui, previa re
nuncia de la autorización que se le otor» 
gó de conformidad con el artículo 23 do 
la Ley de 21 de Diciembre do 1907.

Y en virtud dei artículo 109 del Regla
mento de 30 de Abril do 1908, este Con
sejo Superior ha acordado provisional
mente acceder á la devolución solicita
da, publicando este acuerdo en la G a ceta  
DE Ma d r id  para que en e l término de 
dos meses, á contar desde la fecha de su 
publicación, puedan reclamar contra la 
referida fi.ariza los que se creyeren con 
derechos sobre ia misma.

Madrid, 28 de Septiembrí) do I916.—EÍ 
Presidente, J, Alvarado.


